
Portafolio de Cobertura Residencial 
y Servicios de Asistencia Hogar

f)   El cambio o reposición y sus costos de grifos/llaves/mezcladores de: pilas, lavamanos, lavaplatos, 

elementos los aportará el asegurado a su gusto y elección).
g)   Cuando el daño se ocasione por problemas o falta de impermeabilización o protección de la cubierta 

o paredes exteriores de la copropiedad o por humedades 
h)  Cuando el daño se produzca en los siguientes elementos: cisternas, depósitos de agua, lavadoras, 

i) 
asbeto-cemento y/o de cerámica.

j)   Cuando el daño se presente en el mobiliario de la vivienda, incluyendo, pero no limitándose a 

k)   Cuando el daño sea resultado de errores en diseño, en construcción y/o en acabados.
l)

m) Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 
acueducto y alcantarillado.

n)
suministradora de acueducto y alcantarillado.

1.2. Envío y pago de Vidriero por emergencia
Cuando a consecuencia de un hecho súbito e imprevisto se produzca la rotura de los vidrios de las ventanas 

la fachada de la vivienda. 

sido fabricados con diseño exclusivo.

Exclusiones a la cobertura de vidrios.

Quedan excluidas de la presente cobertura:
a) 

o divisiones de vidrio, etc.
b)  
c)  Roturas de vidrios por fenómenos naturales: Terremotos, Inundaciones, Temporales, Maremotos, 

d)  .
e)  

elemento ajeno al propio vidrio

Coberturas Póliza Residencial
Si tu opción seleccionada es:
Riesgos Nombrados:

por el transporte de los bienes asegurados, para salvarlos de un incendio. Todo esto, de acuerdo a los 

Todo Riesgo:

acciden-
Robo o Hurto con 

Violencia (Aplicable al contenido asegurado)

familiares, con el propósito de apoderarse de los bienes.

medios similares.

Responsabilidad Civil en bienes y personas

surjan de daños a terceros en sus personas o en sus bienes, por actos o accidentes causados por culpa o 
negligencia del asegurado.

Responsabilidad Civil Mascotas

responsabilidad Civil.

responsabilidad Civil.

f)  El servicio no incluye instalación de vidrio en altura. Sólo se brindará esta asistencia en casos donde 

g)  

1.3. Envío y pago de Electricista por emergencia

A.  

B.

hayan sido fabricados con diseño exclusivo.

 
Exclusiones a la cobertura de electricidad:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a) Cuando el daño se presente en los elementos de iluminación tales como lámparas, bombillas, 
halógenos, balastros y análogos.

b) 

       calentadores, estufas, hornos, lavadoras, secadoras de ropa, neveras, circuitos cerrados de seguridad 

c)  
d)  Cuando el daño sea resultado de errores en diseño y/o en construcción.
e)  

f)  Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 

g)  Cuando el daño se genere en los tableros de controles del sistema de bombeo.

1.4.  Envío y pago de Cerrajero por emergencia

 

la Póliza.

Traslados Temporales (Aplicable al contenido asegurado)

-

cuando su traslado temporal sea para reparación, limpieza, acondicionamiento, revisión, mantenimiento u 
.

 Nuevas Adquisiones (Aplicable  al contenido asegurado)

-

materias primas, productos en proceso o terminados

Remoción de Escombros

-

adicionales cubiertos por la póliza.

-

Esta cobertura aplica únicamente para la puerta de acceso a la vivienda del asegurado y para las puertas de 
accesos a las habitaciones.

Exclusiones a la cobertura de cerrajería

prestación del servicio en los siguientes casos:
a)   

b)  Cuando se trate de la apertura y/o reparación de cerraduras de guardarropas, closet, alacenas y todo 

c)  

d)  
marcos).

e)  Queda fuera de cobertura el cambio de combinación de la cerradura.

1.5.  Remoción de escombros
Siempre y cuando sea necesario realizar remoción de escombros para reconstruir, recuperar y/o reparar los 

entregue los escombros debidamente presentados y de acuerdo con una programación establecida. Se 

no incluye gastos de limpieza, labores de alistamiento de los escombros ni llevarlos al lugar de recolección, 
esta labor la debe realizar el asegurado. Este servicio deberá ser solicitado por el asegurado para prestarse en 

evento.

Rotura de loza Sanitaria (Aplicable a las construcciones aseguradas)

asegurado.

Rotura de Cañerías (Aplicable a las construcciones aseguradas)

directa de las descargas accidentales o roturas del sistema de agua o de vapor, proveniente de excesos del 

Gastos de Reconstrucción de Jardines (Aplicable a las construcciones aseguradas)

Cubre los gastos necesarios para restablecer el daño sufrido a los árboles, plantas y otros componentes 

póliza.

 Rotura de Vidrios y/o Cristales (Aplicable a las construcciones aseguradas)

los vidrios contenidos en las ubicaciones descritas en la póliza.

 Pérdida de Alquiler (Aplicable a las construcciones aseguradas)

asegurado por la Póliza se vuelva inhabitable, en ocasión de daño o destrucción por un evento cubierto por la 
póliza.

 Reembolso de alquiler (Aplicable a las construcciones aseguradas)

ocasión de daño o destrucción de dichos bienes como consecuencia directa de la ocurrencia de alguno de los 
riesgos cubiertos por la Póliza.

Exención de Valorización

Este servicio no incluye material de limpieza ni trabajos especiales de limpieza como lavado de muebles, 

Daños causados por Corrientes Eléctricas (Aplicable al contenido asegurado)

Valor de Reposición

En caso de ocurrir un siniestro cubierto por la póliza, la indemnización correspondiente será el valor de 

reposición, en condición de nuevo.

Actos Vandálicos

Gastos de Reposición de documentos (Aplicable al contenido asegurado)

Bienes de uso profesional no habituales dentro de la vivienda (Aplicable al contenido asegurado)

cubierto.

2.  ASISTENCIA HOGAR EXPRESS

2.1. Cambio de griferías

del accesorio.

Exclusiones
1. 
2. 
3.  
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.

paredes de su vivienda, para instalación de rack de pantallas de televisión y para la colocación de elementos 

  Errores de diseño, cálculo o montaje.

extraños.

Equipo Electrónico (Aplicable al contenido asegurado)

Errores de construcción, fabricación, fallas de montaje, defecto del material.

Objetos de Valor (Aplicable al contenido asegurado)

sean parte del contenido cubierto bajo la póliza, los cuales deberán tener su valor acordado por escrito con la 

Gastos por Mudanzas (Aplicable al contenido asegurado)

Bienes Refrigerados (Aplicable al contenido asegurado)

de:

la residencia asegurada.

pantallas debe tener todas sus partes y accesorios necesarios para su correcta instalación.

Exclusiones para la cobertura del servicio de perforaciones menores en paredes y muro
1.
2.

metros.
3.

accesorios.
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.
5.   No aplica para cambio de posiciones de racks dentro de la vivienda.

 2.4. Armado de muebles

adicionales por las condiciones de armado de mueble, el costo de la mano de obra adicional se otorgará a 
costo preferencial para el cliente.

Exclusiones
1. 

original.
2.   Quedan excluidos traslados de muebles armados dentro o fuera de la casa.
3.   No incluye instalación, anclaje o montaje del mueble armado en algún punto de la vivienda.

del asegurado nombrado en la póliza.

desempeño de tal servicio. Se excluyen empleados eventuales.

Gastos por Servicios Básicos (Aplicable a las construcciones aseguradas)

por la póliza. 

Alimentación a causa de inhabilitación de vivienda (Aplicable a las construcciones aseguradas)

Servicio de lavandería a causa de inhabilitación de vivienda (Aplicable a las construcciones aseguradas)

Albergue para mascotas (Aplicable a las construcciones aseguradas)

L

3.  ASISTENCIA TU BIENESTAR Y EL DE TU FAMILIA

√
√   Duración de ejercicios.
√   Calentamiento previo.
√

3.2. Orientación nutricional

nutricional telefónica. Esta asistencia se brindará por parte de especialistas en nutrición para consultas del 

saludable.

3.3. Phonomed 24/7

año.

√
√
√

3.4. Ambulancia terrestre por accidente

del traslado en ambulancia terrestre desde un radio de distancia de tres kilómetros del domicilio del 

públicos en la localidad. 

crónicas ni traslados interhospitalarios ni de centro asistencial al domicilio.

3.5. Medico a domicilio por emergencia

aplica dentro de la zona urbana de la cabecera departamental de los siguientes departamentos: San Salvador, 

Se pone a disposición del asegurado y grupo familiar, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, 
centros de salud los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo 

3.7. Coordinación por conexión de traslados médicos aéreos

4. ASISTENCIA VETERINARIA

departamental). siempre y cuando la zona no sea considerada de alto riesgo. Se limitan las asistencias a tres 

4.1. Orientación veterinaria telefónica

información sobre el cuidado de la mas cota amparada, contando con la atención telefónica directa de un 

asumir mientras se hace contacto profesional veterinario- mascota.
Podrá hacer las consultas necesarias sobre:

A. 
B.   Primeros auxilios en caso de emergencia por accidente o enfermedad de la mascota amparada.
C.  Manejo y cuidado en caso de viaje de la mascota.

consulta telefónica. 

4.2. Servicio de eutanasia o cremación 
Se brindará ayuda para coordinar servicio de eutanasia o cremación de la mascota por fallecimiento de la 

parte del call center. El call center del proveedor indicará al asegurado los pasos a seguir para poder hacer 

establecido. 

1.  ASISTENCIA HOGAR
1.1. Envió y pago de fontanero por emergencia

Cuando a consecuencia de u  na avería imprevista en las instalaciones �jas de abastecimiento de agua 
potable, evacuación de aguas negras y/o residuales de la vivienda del asegurado, se presente alguna rotura 
o fuga de agua o avería que requiera la necesidad inmediata de reparación e imposibilite el suministro o 
evacuación de las aguas, se enviará un técnico especializado que realizará las labores  necesarias para 
restablecer el servicio, siempre y cuando el estado de las redes de la vivienda del asegurado lo permitan y 
la avería no se deba a responsabilidad de la empresa suministradora de acueductos y alcantarillados o esté 
dentro de la responsabilidad del mantenimiento periódico de las redes. 

Para el servicio de fontanero aplica cualquier rotura imprevista de tubos de conducción de agua, fugas en 
elementos como grifos de pila, válvulas o llaves de paso, fugas en grifos/mezcladores de lavamanos y 
lavaplatos siempre y cuando el daño sea reparable (no aplica el costo de dichos elementos/accesorios en 
los casos que sea necesaria su sustitución), fugas en inodoros.

Las instalaciones que correspondan a bienes comunes de inmuebles o de edi�cios regidos por el régimen 
de condominio o que son de propiedad de terceros, no se considerarán como pertenecientes a la vivienda 
o inmueble del asegurado aun cuando puedan estar situadas en el área de la vivienda del asegurado.

Este servicio será brindado por un máximo de cuatro (4) eventos al año y con un límite de cincuenta dólares 
(US$50.00) por evento. 

Exclusiones a la cobertura de fontanería:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a)
b)
c) 
d)

aguas negras o residuales.
e)  Cuando se trate de reparación de goteras, o de reparación de tejas, techos, cubiertas y/o de cielos     

rasos.

proveedor.

Exclusiones para esta cobertura

años, al momento de ingresar a la asistencia.

4.3. Consulta médica veterinaria a domicilio por accidente

1.   Intoxicación o Envenenamientos.
2. 
3.   Primeros auxilios en Veterinaria.

No se considerarán como accidente: 

parto normal o eutócico. 

asegurado y de la mascota por cuyos actos responde, cuando se encuentren bajo los efectos de bebidas 

.

 4.4. Paseo canino en caso de hospitalización del asegurado

temperamento del canino.

de los paseadores caninos durante la prestación del servicio.

 

5. ASISTENCIA LEGAL

5.1. Asesoría legal telefónica en redacción de documentos legales

verbales en relación al asunto indicado para la elaboración de documentos legales como: contratos de 

5.2. Asistencia legal telefónica en caso de robo en la vivienda

dictamen escrito.

asegurado.

6.  SERVICIOS DE REFERENCIA Y COORDINACIÓN

Se pone a disposición del asegurado, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, centros de salud 
los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo de la consecuencia 

6.2 Referenciación y coordinación de técnicos para el hogar

fumigadores, electricistas y otros.

A)  Quedan 
B)

metros.
C)  

accesorios.

8.  Reembolsos
Exclusivamente para los servicios solicitados en las zonas consideradas de alto riesgo, se reembolsará al 

asistencia.

exigidos por la ley.

aprobación del proveedor para radicar los documentos.
El proceso de reembolsos y documentos necesarios para radicar la solicitud le serán indicados al asegurado en 
el momento de tener la aprobación por parte del proveedor.

9.  Independencia

descrita en el presente condicionado, no implica ninguna clase de aceptación de responsabilidad por parte del 

10.  Exclusiones generales

a)

rojas) o zonas de tolerancia o consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner en peligro la 

b)   Territorialidad:  Los servicios de asistencia hogar serán prestados en todo el territorio de El Salvador, 
salvo las zonas consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner el peligro la seguridad del 

c)  Se excluye la prestación de los servicios cuando lo impidan razones de fuerza mayor u otras 

d)
brindada por el proveedor. 

e)
profesionales bajo su cuenta y riesgo. 

f)
g)   

h)

el orden público.  
i) 
j)
k)   Daños preexistentes al inicio de contrato.
l)

aerolitos, etc. 
m)

n)   Si se presenta una reclamación fraudulenta o engañosa; o apoyada en pruebas falsas. 
o)

de conjuntos cerrados de habitación. 
n)

correspondientes a enfermedades crónicas ni traslados interhospitalarios.



Coberturas Póliza Residencial
Si tu opción seleccionada es:
Riesgos Nombrados:

Te cubre las pérdidas o daños que sufra tu vivienda a consecuencia de los eventos descritos en el cuadro 
“Coberturas” que incluye: Incendio y/o rayo, impacto de vehículos, daños por aguas potables, lluvias y/o 
servidas, caída de árboles y los riesgos catastr cos como Terremoto, Huracán, Inundaciones, 
Desprendimientos de ra o Deslizamientos o derrumbes. Al mismo o, se ex  a cubrir pérdidas 
por las medidas que sean tomadas por la autoridad para ex  un incendio y los gastos que debas incurrir 
por el transporte de los bienes asegurados, para salvarlos de un incendio. Todo esto, de acuerdo a los 
términos y exclusiones contenidas en la póliza.

Todo Riesgo:

Te cubre contra todo riesgo las pérdidas o daños que sufran tus bienes asegurados en forma física, acciden-
tal, súbita e imprevista de acuerdo a los términos y exclusiones contenidas en la póliza. Robo o Hurto con 

Violencia (Aplicable al contenido asegurado)

Se entenderá por ROBO: el apoderamiento o sustracción de los bienes asegurados, cometido por persona o 
personas empleando violencia sobre las cosas, fuerza o amenaza en la(s) persona(s) del asegurado o de sus 
familiares, con el propósito de apoderarse de los bienes.

Se entenderá por HURTO: el apoderamiento o sustracción de los bienes asegurados, mientras se encuentren 
adentro de los locales descritos en la póliza, come  por persona o personas haciendo uso de violencia o de 
fuerza, con escalamiento o valiéndose de cualquier otro medio para ingresar al inmueble, que deje huellas 
fehacientes y perceptibles producidas por herramientas, explosivos, electricidad o sustancias químicas u otros 
medios similares.

Responsabilidad Civil en bienes y personas

Se cubre responsabilidad civil del asegurado por las sumas que sea legalmente responsable de pagar, que 
surjan de daños a terceros en sus personas o en sus bienes, por actos o accidentes causados por culpa o 
negligencia del asegurado.

Responsabilidad Civil Mascotas

Se indemnizará la Responsabilidad civil del propietario por los daños que ocasione a terceros su mascota 
domés ca, hasta el límite que se establece en las condiciones res de la póliza bajo la sección 
responsabilidad Civil.

Gastos de defensa jurídica por denuncias y juicios que puedan producirse como propietario del animal 
domés co, hasta el límite que se establece en las condiciones res de la póliza bajo la sección 
responsabilidad Civil.

Bases para la indemnización: La compañía reembolsará al asegurado el monto garan zado menos los gastos 
en los que haya incurrido sujeto a la compr cado de propiedad de la mascota.

El presente documento es una referencia de las coberturas vigentes de su póliza, mismas que pueden sufrir cación. Para mayor 
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f)   El cambio o reposición y sus costos de grifos/llaves/mezcladores de: pilas, lavamanos, lavaplatos, 

elementos los aportará el asegurado a su gusto y elección).
g)   Cuando el daño se ocasione por problemas o falta de impermeabilización o protección de la cubierta 

o paredes exteriores de la copropiedad o por humedades 
h)  Cuando el daño se produzca en los siguientes elementos: cisternas, depósitos de agua, lavadoras, 

i) 
asbeto-cemento y/o de cerámica.

j)   Cuando el daño se presente en el mobiliario de la vivienda, incluyendo, pero no limitándose a 

k)   Cuando el daño sea resultado de errores en diseño, en construcción y/o en acabados.
l)

m) Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 
acueducto y alcantarillado.

n)
suministradora de acueducto y alcantarillado.

1.2. Envío y pago de Vidriero por emergencia
Cuando a consecuencia de un hecho súbito e imprevisto se produzca la rotura de los vidrios de las ventanas 

la fachada de la vivienda. 

sido fabricados con diseño exclusivo.

Exclusiones a la cobertura de vidrios.

Quedan excluidas de la presente cobertura:
a) 

o divisiones de vidrio, etc.
b)  
c)  Roturas de vidrios por fenómenos naturales: Terremotos, Inundaciones, Temporales, Maremotos, 

d)  .
e)  

elemento ajeno al propio vidrio

Coberturas Póliza Residencial
Si tu opción seleccionada es:
Riesgos Nombrados:

por el transporte de los bienes asegurados, para salvarlos de un incendio. Todo esto, de acuerdo a los 

Todo Riesgo:

acciden-
Robo o Hurto con 

Violencia (Aplicable al contenido asegurado)

familiares, con el propósito de apoderarse de los bienes.

medios similares.

Responsabilidad Civil en bienes y personas

surjan de daños a terceros en sus personas o en sus bienes, por actos o accidentes causados por culpa o 
negligencia del asegurado.

Responsabilidad Civil Mascotas

responsabilidad Civil.

responsabilidad Civil.

f)  El servicio no incluye instalación de vidrio en altura. Sólo se brindará esta asistencia en casos donde 

g)  

1.3. Envío y pago de Electricista por emergencia

A.  

B.

hayan sido fabricados con diseño exclusivo.

 
Exclusiones a la cobertura de electricidad:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a) Cuando el daño se presente en los elementos de iluminación tales como lámparas, bombillas, 
halógenos, balastros y análogos.

b) 

       calentadores, estufas, hornos, lavadoras, secadoras de ropa, neveras, circuitos cerrados de seguridad 

c)  
d)  Cuando el daño sea resultado de errores en diseño y/o en construcción.
e)  

f)  Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 

g)  Cuando el daño se genere en los tableros de controles del sistema de bombeo.

1.4.  Envío y pago de Cerrajero por emergencia

 

la Póliza.

Traslados Temporales (Aplicable al contenido asegurado)

-

cuando su traslado temporal sea para reparación, limpieza, acondicionamiento, revisión, mantenimiento u 
.

 Nuevas Adquisiones (Aplicable  al contenido asegurado)

-

materias primas, productos en proceso o terminados

Remoción de Escombros

-

adicionales cubiertos por la póliza.

-

Esta cobertura aplica únicamente para la puerta de acceso a la vivienda del asegurado y para las puertas de 
accesos a las habitaciones.

Exclusiones a la cobertura de cerrajería

prestación del servicio en los siguientes casos:
a)   

b)  Cuando se trate de la apertura y/o reparación de cerraduras de guardarropas, closet, alacenas y todo 

c)  

d)  
marcos).

e)  Queda fuera de cobertura el cambio de combinación de la cerradura.

1.5.  Remoción de escombros
Siempre y cuando sea necesario realizar remoción de escombros para reconstruir, recuperar y/o reparar los 

entregue los escombros debidamente presentados y de acuerdo con una programación establecida. Se 

no incluye gastos de limpieza, labores de alistamiento de los escombros ni llevarlos al lugar de recolección, 
esta labor la debe realizar el asegurado. Este servicio deberá ser solicitado por el asegurado para prestarse en 

evento.

Rotura de loza Sanitaria (Aplicable a las construcciones aseguradas)

asegurado.

Rotura de Cañerías (Aplicable a las construcciones aseguradas)

directa de las descargas accidentales o roturas del sistema de agua o de vapor, proveniente de excesos del 

Gastos de Reconstrucción de Jardines (Aplicable a las construcciones aseguradas)

Cubre los gastos necesarios para restablecer el daño sufrido a los árboles, plantas y otros componentes 

póliza.

 Rotura de Vidrios y/o Cristales (Aplicable a las construcciones aseguradas)

los vidrios contenidos en las ubicaciones descritas en la póliza.

 Pérdida de Alquiler (Aplicable a las construcciones aseguradas)

asegurado por la Póliza se vuelva inhabitable, en ocasión de daño o destrucción por un evento cubierto por la 
póliza.

 Reembolso de alquiler (Aplicable a las construcciones aseguradas)

ocasión de daño o destrucción de dichos bienes como consecuencia directa de la ocurrencia de alguno de los 
riesgos cubiertos por la Póliza.

Exención de Valorización

Este servicio no incluye material de limpieza ni trabajos especiales de limpieza como lavado de muebles, 

Daños causados por Corrientes Eléctricas (Aplicable al contenido asegurado)

Valor de Reposición

En caso de ocurrir un siniestro cubierto por la póliza, la indemnización correspondiente será el valor de 

reposición, en condición de nuevo.

Actos Vandálicos

Gastos de Reposición de documentos (Aplicable al contenido asegurado)

Bienes de uso profesional no habituales dentro de la vivienda (Aplicable al contenido asegurado)

cubierto.

2.  ASISTENCIA HOGAR EXPRESS

2.1. Cambio de griferías

del accesorio.

Exclusiones
1. 
2. 
3.  
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.

paredes de su vivienda, para instalación de rack de pantallas de televisión y para la colocación de elementos 

  Errores de diseño, cálculo o montaje.

extraños.

Equipo Electrónico (Aplicable al contenido asegurado)

Errores de construcción, fabricación, fallas de montaje, defecto del material.

Objetos de Valor (Aplicable al contenido asegurado)

sean parte del contenido cubierto bajo la póliza, los cuales deberán tener su valor acordado por escrito con la 

Gastos por Mudanzas (Aplicable al contenido asegurado)

Bienes Refrigerados (Aplicable al contenido asegurado)

de:

la residencia asegurada.

pantallas debe tener todas sus partes y accesorios necesarios para su correcta instalación.

Exclusiones para la cobertura del servicio de perforaciones menores en paredes y muro
1.
2.

metros.
3.

accesorios.
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.
5.   No aplica para cambio de posiciones de racks dentro de la vivienda.

 2.4. Armado de muebles

adicionales por las condiciones de armado de mueble, el costo de la mano de obra adicional se otorgará a 
costo preferencial para el cliente.

Exclusiones
1. 

original.
2.   Quedan excluidos traslados de muebles armados dentro o fuera de la casa.
3.   No incluye instalación, anclaje o montaje del mueble armado en algún punto de la vivienda.

del asegurado nombrado en la póliza.

desempeño de tal servicio. Se excluyen empleados eventuales.

Gastos por Servicios Básicos (Aplicable a las construcciones aseguradas)

por la póliza. 

Alimentación a causa de inhabilitación de vivienda (Aplicable a las construcciones aseguradas)

Servicio de lavandería a causa de inhabilitación de vivienda (Aplicable a las construcciones aseguradas)

Albergue para mascotas (Aplicable a las construcciones aseguradas)

L

3.  ASISTENCIA TU BIENESTAR Y EL DE TU FAMILIA

√
√   Duración de ejercicios.
√   Calentamiento previo.
√

3.2. Orientación nutricional

nutricional telefónica. Esta asistencia se brindará por parte de especialistas en nutrición para consultas del 

saludable.

3.3. Phonomed 24/7

año.

√
√
√

3.4. Ambulancia terrestre por accidente

del traslado en ambulancia terrestre desde un radio de distancia de tres kilómetros del domicilio del 

públicos en la localidad. 

crónicas ni traslados interhospitalarios ni de centro asistencial al domicilio.

3.5. Medico a domicilio por emergencia

aplica dentro de la zona urbana de la cabecera departamental de los siguientes departamentos: San Salvador, 

Se pone a disposición del asegurado y grupo familiar, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, 
centros de salud los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo 

3.7. Coordinación por conexión de traslados médicos aéreos

4. ASISTENCIA VETERINARIA

departamental). siempre y cuando la zona no sea considerada de alto riesgo. Se limitan las asistencias a tres 

4.1. Orientación veterinaria telefónica

información sobre el cuidado de la mas cota amparada, contando con la atención telefónica directa de un 

asumir mientras se hace contacto profesional veterinario- mascota.
Podrá hacer las consultas necesarias sobre:

A. 
B.   Primeros auxilios en caso de emergencia por accidente o enfermedad de la mascota amparada.
C.  Manejo y cuidado en caso de viaje de la mascota.

consulta telefónica. 

4.2. Servicio de eutanasia o cremación 
Se brindará ayuda para coordinar servicio de eutanasia o cremación de la mascota por fallecimiento de la 

parte del call center. El call center del proveedor indicará al asegurado los pasos a seguir para poder hacer 

establecido. 

1.  ASISTENCIA HOGAR
1.1. Envió y pago de fontanero por emergencia

Cuando a consecuencia de u  na avería imprevista en las instalaciones �jas de abastecimiento de agua 
potable, evacuación de aguas negras y/o residuales de la vivienda del asegurado, se presente alguna rotura 
o fuga de agua o avería que requiera la necesidad inmediata de reparación e imposibilite el suministro o 
evacuación de las aguas, se enviará un técnico especializado que realizará las labores  necesarias para 
restablecer el servicio, siempre y cuando el estado de las redes de la vivienda del asegurado lo permitan y 
la avería no se deba a responsabilidad de la empresa suministradora de acueductos y alcantarillados o esté 
dentro de la responsabilidad del mantenimiento periódico de las redes. 

Para el servicio de fontanero aplica cualquier rotura imprevista de tubos de conducción de agua, fugas en 
elementos como grifos de pila, válvulas o llaves de paso, fugas en grifos/mezcladores de lavamanos y 
lavaplatos siempre y cuando el daño sea reparable (no aplica el costo de dichos elementos/accesorios en 
los casos que sea necesaria su sustitución), fugas en inodoros.

Las instalaciones que correspondan a bienes comunes de inmuebles o de edi�cios regidos por el régimen 
de condominio o que son de propiedad de terceros, no se considerarán como pertenecientes a la vivienda 
o inmueble del asegurado aun cuando puedan estar situadas en el área de la vivienda del asegurado.

Este servicio será brindado por un máximo de cuatro (4) eventos al año y con un límite de cincuenta dólares 
(US$50.00) por evento. 

Exclusiones a la cobertura de fontanería:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a)
b)
c) 
d)

aguas negras o residuales.
e)  Cuando se trate de reparación de goteras, o de reparación de tejas, techos, cubiertas y/o de cielos     

rasos.

proveedor.

Exclusiones para esta cobertura

años, al momento de ingresar a la asistencia.

4.3. Consulta médica veterinaria a domicilio por accidente

1.   Intoxicación o Envenenamientos.
2. 
3.   Primeros auxilios en Veterinaria.

No se considerarán como accidente: 

parto normal o eutócico. 

asegurado y de la mascota por cuyos actos responde, cuando se encuentren bajo los efectos de bebidas 

.

 4.4. Paseo canino en caso de hospitalización del asegurado

temperamento del canino.

de los paseadores caninos durante la prestación del servicio.

 

5. ASISTENCIA LEGAL

5.1. Asesoría legal telefónica en redacción de documentos legales

verbales en relación al asunto indicado para la elaboración de documentos legales como: contratos de 

5.2. Asistencia legal telefónica en caso de robo en la vivienda

dictamen escrito.

asegurado.

6.  SERVICIOS DE REFERENCIA Y COORDINACIÓN

Se pone a disposición del asegurado, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, centros de salud 
los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo de la consecuencia 

6.2 Referenciación y coordinación de técnicos para el hogar

fumigadores, electricistas y otros.

A)  Quedan 
B)

metros.
C)  

accesorios.

8.  Reembolsos
Exclusivamente para los servicios solicitados en las zonas consideradas de alto riesgo, se reembolsará al 

asistencia.

exigidos por la ley.

aprobación del proveedor para radicar los documentos.
El proceso de reembolsos y documentos necesarios para radicar la solicitud le serán indicados al asegurado en 
el momento de tener la aprobación por parte del proveedor.

9.  Independencia

descrita en el presente condicionado, no implica ninguna clase de aceptación de responsabilidad por parte del 

10.  Exclusiones generales

a)

rojas) o zonas de tolerancia o consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner en peligro la 

b)   Territorialidad:  Los servicios de asistencia hogar serán prestados en todo el territorio de El Salvador, 
salvo las zonas consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner el peligro la seguridad del 

c)  Se excluye la prestación de los servicios cuando lo impidan razones de fuerza mayor u otras 

d)
brindada por el proveedor. 

e)
profesionales bajo su cuenta y riesgo. 

f)
g)   

h)

el orden público.  
i) 
j)
k)   Daños preexistentes al inicio de contrato.
l)

aerolitos, etc. 
m)

n)   Si se presenta una reclamación fraudulenta o engañosa; o apoyada en pruebas falsas. 
o)

de conjuntos cerrados de habitación. 
n)

correspondientes a enfermedades crónicas ni traslados interhospitalarios.
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f)   El cambio o reposición y sus costos de grifos/llaves/mezcladores de: pilas, lavamanos, lavaplatos, 

elementos los aportará el asegurado a su gusto y elección).
g)   Cuando el daño se ocasione por problemas o falta de impermeabilización o protección de la cubierta 

o paredes exteriores de la copropiedad o por humedades 
h)  Cuando el daño se produzca en los siguientes elementos: cisternas, depósitos de agua, lavadoras, 

i) 
asbeto-cemento y/o de cerámica.

j)   Cuando el daño se presente en el mobiliario de la vivienda, incluyendo, pero no limitándose a 

k)   Cuando el daño sea resultado de errores en diseño, en construcción y/o en acabados.
l)

m) Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 
acueducto y alcantarillado.

n)
suministradora de acueducto y alcantarillado.

1.2. Envío y pago de Vidriero por emergencia
Cuando a consecuencia de un hecho súbito e imprevisto se produzca la rotura de los vidrios de las ventanas 

la fachada de la vivienda. 

sido fabricados con diseño exclusivo.

Exclusiones a la cobertura de vidrios.

Quedan excluidas de la presente cobertura:
a) 

o divisiones de vidrio, etc.
b)  
c)  Roturas de vidrios por fenómenos naturales: Terremotos, Inundaciones, Temporales, Maremotos, 

d)  .
e)  

elemento ajeno al propio vidrio

Coberturas Póliza Residencial
Si tu opción seleccionada es:
Riesgos Nombrados:

por el transporte de los bienes asegurados, para salvarlos de un incendio. Todo esto, de acuerdo a los 

Todo Riesgo:

acciden-
Robo o Hurto con 

Violencia (Aplicable al contenido asegurado)

familiares, con el propósito de apoderarse de los bienes.

medios similares.

Responsabilidad Civil en bienes y personas

surjan de daños a terceros en sus personas o en sus bienes, por actos o accidentes causados por culpa o 
negligencia del asegurado.

Responsabilidad Civil Mascotas

responsabilidad Civil.

responsabilidad Civil.

f)  El servicio no incluye instalación de vidrio en altura. Sólo se brindará esta asistencia en casos donde 

g)  

1.3. Envío y pago de Electricista por emergencia

A.  

B.

hayan sido fabricados con diseño exclusivo.

 
Exclusiones a la cobertura de electricidad:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a) Cuando el daño se presente en los elementos de iluminación tales como lámparas, bombillas, 
halógenos, balastros y análogos.

b) 

       calentadores, estufas, hornos, lavadoras, secadoras de ropa, neveras, circuitos cerrados de seguridad 

c)  
d)  Cuando el daño sea resultado de errores en diseño y/o en construcción.
e)  

f)  Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 

g)  Cuando el daño se genere en los tableros de controles del sistema de bombeo.

1.4.  Envío y pago de Cerrajero por emergencia

 

la Póliza.

Traslados Temporales (Aplicable al contenido asegurado)

-

cuando su traslado temporal sea para reparación, limpieza, acondicionamiento, revisión, mantenimiento u 
.

 Nuevas Adquisiones (Aplicable  al contenido asegurado)

-

materias primas, productos en proceso o terminados

Remoción de Escombros

-

adicionales cubiertos por la póliza.

-

Esta cobertura aplica únicamente para la puerta de acceso a la vivienda del asegurado y para las puertas de 
accesos a las habitaciones.

Exclusiones a la cobertura de cerrajería

prestación del servicio en los siguientes casos:
a)   

b)  Cuando se trate de la apertura y/o reparación de cerraduras de guardarropas, closet, alacenas y todo 

c)  

d)  
marcos).

e)  Queda fuera de cobertura el cambio de combinación de la cerradura.

1.5.  Remoción de escombros
Siempre y cuando sea necesario realizar remoción de escombros para reconstruir, recuperar y/o reparar los 

entregue los escombros debidamente presentados y de acuerdo con una programación establecida. Se 

no incluye gastos de limpieza, labores de alistamiento de los escombros ni llevarlos al lugar de recolección, 
esta labor la debe realizar el asegurado. Este servicio deberá ser solicitado por el asegurado para prestarse en 

evento.

Rotura de loza Sanitaria (Aplicable a las construcciones aseguradas)

asegurado.

Rotura de Cañerías (Aplicable a las construcciones aseguradas)

directa de las descargas accidentales o roturas del sistema de agua o de vapor, proveniente de excesos del 

Gastos de Reconstrucción de Jardines (Aplicable a las construcciones aseguradas)

Cubre los gastos necesarios para restablecer el daño sufrido a los árboles, plantas y otros componentes 

póliza.

 Rotura de Vidrios y/o Cristales (Aplicable a las construcciones aseguradas)

los vidrios contenidos en las ubicaciones descritas en la póliza.

 Pérdida de Alquiler (Aplicable a las construcciones aseguradas)

asegurado por la Póliza se vuelva inhabitable, en ocasión de daño o destrucción por un evento cubierto por la 
póliza.

 Reembolso de alquiler (Aplicable a las construcciones aseguradas)

ocasión de daño o destrucción de dichos bienes como consecuencia directa de la ocurrencia de alguno de los 
riesgos cubiertos por la Póliza.

Exención de Valorización

Este servicio no incluye material de limpieza ni trabajos especiales de limpieza como lavado de muebles, 

Daños causados por Corrientes Eléctricas (Aplicable al contenido asegurado)

Valor de Reposición

En caso de ocurrir un siniestro cubierto por la póliza, la indemnización correspondiente será el valor de 

reposición, en condición de nuevo.

Actos Vandálicos

Gastos de Reposición de documentos (Aplicable al contenido asegurado)

Bienes de uso profesional no habituales dentro de la vivienda (Aplicable al contenido asegurado)

cubierto.

2.  ASISTENCIA HOGAR EXPRESS

2.1. Cambio de griferías

del accesorio.

Exclusiones
1. 
2. 
3.  
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.

paredes de su vivienda, para instalación de rack de pantallas de televisión y para la colocación de elementos 

  Errores de diseño, cálculo o montaje.

extraños.

Equipo Electrónico (Aplicable al contenido asegurado)

Errores de construcción, fabricación, fallas de montaje, defecto del material.

Objetos de Valor (Aplicable al contenido asegurado)

sean parte del contenido cubierto bajo la póliza, los cuales deberán tener su valor acordado por escrito con la 

Gastos por Mudanzas (Aplicable al contenido asegurado)

Bienes Refrigerados (Aplicable al contenido asegurado)

de:

la residencia asegurada.

pantallas debe tener todas sus partes y accesorios necesarios para su correcta instalación.

Exclusiones para la cobertura del servicio de perforaciones menores en paredes y muro
1.
2.

metros.
3.

accesorios.
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.
5.   No aplica para cambio de posiciones de racks dentro de la vivienda.

 2.4. Armado de muebles

adicionales por las condiciones de armado de mueble, el costo de la mano de obra adicional se otorgará a 
costo preferencial para el cliente.

Exclusiones
1. 

original.
2.   Quedan excluidos traslados de muebles armados dentro o fuera de la casa.
3.   No incluye instalación, anclaje o montaje del mueble armado en algún punto de la vivienda.

del asegurado nombrado en la póliza.

desempeño de tal servicio. Se excluyen empleados eventuales.

Gastos por Servicios Básicos (Aplicable a las construcciones aseguradas)

por la póliza. 

Alimentación a causa de inhabilitación de vivienda (Aplicable a las construcciones aseguradas)

Servicio de lavandería a causa de inhabilitación de vivienda (Aplicable a las construcciones aseguradas)

Albergue para mascotas (Aplicable a las construcciones aseguradas)

L

3.  ASISTENCIA TU BIENESTAR Y EL DE TU FAMILIA

√
√   Duración de ejercicios.
√   Calentamiento previo.
√

3.2. Orientación nutricional

nutricional telefónica. Esta asistencia se brindará por parte de especialistas en nutrición para consultas del 

saludable.

3.3. Phonomed 24/7

año.

√
√
√

3.4. Ambulancia terrestre por accidente

del traslado en ambulancia terrestre desde un radio de distancia de tres kilómetros del domicilio del 

públicos en la localidad. 

crónicas ni traslados interhospitalarios ni de centro asistencial al domicilio.

3.5. Medico a domicilio por emergencia

aplica dentro de la zona urbana de la cabecera departamental de los siguientes departamentos: San Salvador, 

Se pone a disposición del asegurado y grupo familiar, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, 
centros de salud los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo 

3.7. Coordinación por conexión de traslados médicos aéreos

4. ASISTENCIA VETERINARIA

departamental). siempre y cuando la zona no sea considerada de alto riesgo. Se limitan las asistencias a tres 

4.1. Orientación veterinaria telefónica

información sobre el cuidado de la mas cota amparada, contando con la atención telefónica directa de un 

asumir mientras se hace contacto profesional veterinario- mascota.
Podrá hacer las consultas necesarias sobre:

A. 
B.   Primeros auxilios en caso de emergencia por accidente o enfermedad de la mascota amparada.
C.  Manejo y cuidado en caso de viaje de la mascota.

consulta telefónica. 

4.2. Servicio de eutanasia o cremación 
Se brindará ayuda para coordinar servicio de eutanasia o cremación de la mascota por fallecimiento de la 

parte del call center. El call center del proveedor indicará al asegurado los pasos a seguir para poder hacer 

establecido. 

1.  ASISTENCIA HOGAR
1.1. Envió y pago de fontanero por emergencia

Cuando a consecuencia de u  na avería imprevista en las instalaciones �jas de abastecimiento de agua 
potable, evacuación de aguas negras y/o residuales de la vivienda del asegurado, se presente alguna rotura 
o fuga de agua o avería que requiera la necesidad inmediata de reparación e imposibilite el suministro o 
evacuación de las aguas, se enviará un técnico especializado que realizará las labores  necesarias para 
restablecer el servicio, siempre y cuando el estado de las redes de la vivienda del asegurado lo permitan y 
la avería no se deba a responsabilidad de la empresa suministradora de acueductos y alcantarillados o esté 
dentro de la responsabilidad del mantenimiento periódico de las redes. 

Para el servicio de fontanero aplica cualquier rotura imprevista de tubos de conducción de agua, fugas en 
elementos como grifos de pila, válvulas o llaves de paso, fugas en grifos/mezcladores de lavamanos y 
lavaplatos siempre y cuando el daño sea reparable (no aplica el costo de dichos elementos/accesorios en 
los casos que sea necesaria su sustitución), fugas en inodoros.

Las instalaciones que correspondan a bienes comunes de inmuebles o de edi�cios regidos por el régimen 
de condominio o que son de propiedad de terceros, no se considerarán como pertenecientes a la vivienda 
o inmueble del asegurado aun cuando puedan estar situadas en el área de la vivienda del asegurado.

Este servicio será brindado por un máximo de cuatro (4) eventos al año y con un límite de cincuenta dólares 
(US$50.00) por evento. 

Exclusiones a la cobertura de fontanería:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a)
b)
c) 
d)

aguas negras o residuales.
e)  Cuando se trate de reparación de goteras, o de reparación de tejas, techos, cubiertas y/o de cielos     

rasos.

proveedor.

Exclusiones para esta cobertura

años, al momento de ingresar a la asistencia.

4.3. Consulta médica veterinaria a domicilio por accidente

1.   Intoxicación o Envenenamientos.
2. 
3.   Primeros auxilios en Veterinaria.

No se considerarán como accidente: 

parto normal o eutócico. 

asegurado y de la mascota por cuyos actos responde, cuando se encuentren bajo los efectos de bebidas 

.

 4.4. Paseo canino en caso de hospitalización del asegurado

temperamento del canino.

de los paseadores caninos durante la prestación del servicio.

 

5. ASISTENCIA LEGAL

5.1. Asesoría legal telefónica en redacción de documentos legales

verbales en relación al asunto indicado para la elaboración de documentos legales como: contratos de 

5.2. Asistencia legal telefónica en caso de robo en la vivienda

dictamen escrito.

asegurado.

6.  SERVICIOS DE REFERENCIA Y COORDINACIÓN

Se pone a disposición del asegurado, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, centros de salud 
los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo de la consecuencia 

6.2 Referenciación y coordinación de técnicos para el hogar

fumigadores, electricistas y otros.

A)  Quedan 
B)

metros.
C)  

accesorios.

8.  Reembolsos
Exclusivamente para los servicios solicitados en las zonas consideradas de alto riesgo, se reembolsará al 

asistencia.

exigidos por la ley.

aprobación del proveedor para radicar los documentos.
El proceso de reembolsos y documentos necesarios para radicar la solicitud le serán indicados al asegurado en 
el momento de tener la aprobación por parte del proveedor.

9.  Independencia

descrita en el presente condicionado, no implica ninguna clase de aceptación de responsabilidad por parte del 

10.  Exclusiones generales

a)

rojas) o zonas de tolerancia o consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner en peligro la 

b)   Territorialidad:  Los servicios de asistencia hogar serán prestados en todo el territorio de El Salvador, 
salvo las zonas consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner el peligro la seguridad del 

c)  Se excluye la prestación de los servicios cuando lo impidan razones de fuerza mayor u otras 

d)
brindada por el proveedor. 

e)
profesionales bajo su cuenta y riesgo. 

f)
g)   

h)

el orden público.  
i) 
j)
k)   Daños preexistentes al inicio de contrato.
l)

aerolitos, etc. 
m)

n)   Si se presenta una reclamación fraudulenta o engañosa; o apoyada en pruebas falsas. 
o)

de conjuntos cerrados de habitación. 
n)

correspondientes a enfermedades crónicas ni traslados interhospitalarios.
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f)   El cambio o reposición y sus costos de grifos/llaves/mezcladores de: pilas, lavamanos, lavaplatos, 

elementos los aportará el asegurado a su gusto y elección).
g)   Cuando el daño se ocasione por problemas o falta de impermeabilización o protección de la cubierta 

o paredes exteriores de la copropiedad o por humedades 
h)  Cuando el daño se produzca en los siguientes elementos: cisternas, depósitos de agua, lavadoras, 

i) 
asbeto-cemento y/o de cerámica.

j)   Cuando el daño se presente en el mobiliario de la vivienda, incluyendo, pero no limitándose a 

k)   Cuando el daño sea resultado de errores en diseño, en construcción y/o en acabados.
l)

m) Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 
acueducto y alcantarillado.

n)
suministradora de acueducto y alcantarillado.

1.2. Envío y pago de Vidriero por emergencia
Cuando a consecuencia de un hecho súbito e imprevisto se produzca la rotura de los vidrios de las ventanas 

la fachada de la vivienda. 

sido fabricados con diseño exclusivo.

Exclusiones a la cobertura de vidrios.

Quedan excluidas de la presente cobertura:
a) 

o divisiones de vidrio, etc.
b)  
c)  Roturas de vidrios por fenómenos naturales: Terremotos, Inundaciones, Temporales, Maremotos, 

d)  .
e)  

elemento ajeno al propio vidrio

Coberturas Póliza Residencial
Si tu opción seleccionada es:
Riesgos Nombrados:

por el transporte de los bienes asegurados, para salvarlos de un incendio. Todo esto, de acuerdo a los 

Todo Riesgo:

acciden-
Robo o Hurto con 

Violencia (Aplicable al contenido asegurado)

familiares, con el propósito de apoderarse de los bienes.

medios similares.

Responsabilidad Civil en bienes y personas

surjan de daños a terceros en sus personas o en sus bienes, por actos o accidentes causados por culpa o 
negligencia del asegurado.

Responsabilidad Civil Mascotas

responsabilidad Civil.

responsabilidad Civil.

f)  El servicio no incluye instalación de vidrio en altura. Sólo se brindará esta asistencia en casos donde 

g)  

1.3. Envío y pago de Electricista por emergencia

A.  

B.

hayan sido fabricados con diseño exclusivo.

 
Exclusiones a la cobertura de electricidad:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a) Cuando el daño se presente en los elementos de iluminación tales como lámparas, bombillas, 
halógenos, balastros y análogos.

b) 

       calentadores, estufas, hornos, lavadoras, secadoras de ropa, neveras, circuitos cerrados de seguridad 

c)  
d)  Cuando el daño sea resultado de errores en diseño y/o en construcción.
e)  

f)  Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 

g)  Cuando el daño se genere en los tableros de controles del sistema de bombeo.

1.4.  Envío y pago de Cerrajero por emergencia

 

la Póliza.

Traslados Temporales (Aplicable al contenido asegurado)

-

cuando su traslado temporal sea para reparación, limpieza, acondicionamiento, revisión, mantenimiento u 
.

 Nuevas Adquisiones (Aplicable  al contenido asegurado)

-

materias primas, productos en proceso o terminados

Remoción de Escombros

-

adicionales cubiertos por la póliza.

-

Esta cobertura aplica únicamente para la puerta de acceso a la vivienda del asegurado y para las puertas de 
accesos a las habitaciones.

Exclusiones a la cobertura de cerrajería

prestación del servicio en los siguientes casos:
a)   

b)  Cuando se trate de la apertura y/o reparación de cerraduras de guardarropas, closet, alacenas y todo 

c)  

d)  
marcos).

e)  Queda fuera de cobertura el cambio de combinación de la cerradura.

1.5.  Remoción de escombros
Siempre y cuando sea necesario realizar remoción de escombros para reconstruir, recuperar y/o reparar los 

entregue los escombros debidamente presentados y de acuerdo con una programación establecida. Se 

no incluye gastos de limpieza, labores de alistamiento de los escombros ni llevarlos al lugar de recolección, 
esta labor la debe realizar el asegurado. Este servicio deberá ser solicitado por el asegurado para prestarse en 

evento.

Rotura de loza Sanitaria (Aplicable a las construcciones aseguradas)

asegurado.

Rotura de Cañerías (Aplicable a las construcciones aseguradas)

directa de las descargas accidentales o roturas del sistema de agua o de vapor, proveniente de excesos del 

Gastos de Reconstrucción de Jardines (Aplicable a las construcciones aseguradas)

Cubre los gastos necesarios para restablecer el daño sufrido a los árboles, plantas y otros componentes 

póliza.

 Rotura de Vidrios y/o Cristales (Aplicable a las construcciones aseguradas)

los vidrios contenidos en las ubicaciones descritas en la póliza.

 Pérdida de Alquiler (Aplicable a las construcciones aseguradas)

asegurado por la Póliza se vuelva inhabitable, en ocasión de daño o destrucción por un evento cubierto por la 
póliza.

 Reembolso de alquiler (Aplicable a las construcciones aseguradas)

ocasión de daño o destrucción de dichos bienes como consecuencia directa de la ocurrencia de alguno de los 
riesgos cubiertos por la Póliza.

Exención de Valorización

Este servicio no incluye material de limpieza ni trabajos especiales de limpieza como lavado de muebles, 

Daños causados por Corrientes Eléctricas (Aplicable al contenido asegurado)

Valor de Reposición

En caso de ocurrir un siniestro cubierto por la póliza, la indemnización correspondiente será el valor de 

reposición, en condición de nuevo.

Actos Vandálicos

Gastos de Reposición de documentos (Aplicable al contenido asegurado)

Bienes de uso profesional no habituales dentro de la vivienda (Aplicable al contenido asegurado)

cubierto.

2.  ASISTENCIA HOGAR EXPRESS

2.1. Cambio de griferías

del accesorio.

Exclusiones
1. 
2. 
3.  
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.

paredes de su vivienda, para instalación de rack de pantallas de televisión y para la colocación de elementos 

  Errores de diseño, cálculo o montaje.

extraños.

Equipo Electrónico (Aplicable al contenido asegurado)

Errores de construcción, fabricación, fallas de montaje, defecto del material.

Objetos de Valor (Aplicable al contenido asegurado)

sean parte del contenido cubierto bajo la póliza, los cuales deberán tener su valor acordado por escrito con la 

Gastos por Mudanzas (Aplicable al contenido asegurado)

Bienes Refrigerados (Aplicable al contenido asegurado)

de:

la residencia asegurada.

pantallas debe tener todas sus partes y accesorios necesarios para su correcta instalación.

Exclusiones para la cobertura del servicio de perforaciones menores en paredes y muro
1.
2.

metros.
3.

accesorios.
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.
5.   No aplica para cambio de posiciones de racks dentro de la vivienda.

 2.4. Armado de muebles

adicionales por las condiciones de armado de mueble, el costo de la mano de obra adicional se otorgará a 
costo preferencial para el cliente.

Exclusiones
1. 

original.
2.   Quedan excluidos traslados de muebles armados dentro o fuera de la casa.
3.   No incluye instalación, anclaje o montaje del mueble armado en algún punto de la vivienda.

del asegurado nombrado en la póliza.

desempeño de tal servicio. Se excluyen empleados eventuales.

Gastos por Servicios Básicos (Aplicable a las construcciones aseguradas)

por la póliza. 

Alimentación a causa de inhabilitación de vivienda (Aplicable a las construcciones aseguradas)

Servicio de lavandería a causa de inhabilitación de vivienda (Aplicable a las construcciones aseguradas)

Albergue para mascotas (Aplicable a las construcciones aseguradas)

L

3.  ASISTENCIA TU BIENESTAR Y EL DE TU FAMILIA

√
√   Duración de ejercicios.
√   Calentamiento previo.
√

3.2. Orientación nutricional

nutricional telefónica. Esta asistencia se brindará por parte de especialistas en nutrición para consultas del 

saludable.

3.3. Phonomed 24/7

año.

√
√
√

3.4. Ambulancia terrestre por accidente

del traslado en ambulancia terrestre desde un radio de distancia de tres kilómetros del domicilio del 

públicos en la localidad. 

crónicas ni traslados interhospitalarios ni de centro asistencial al domicilio.

3.5. Medico a domicilio por emergencia

aplica dentro de la zona urbana de la cabecera departamental de los siguientes departamentos: San Salvador, 

Se pone a disposición del asegurado y grupo familiar, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, 
centros de salud los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo 

3.7. Coordinación por conexión de traslados médicos aéreos

4. ASISTENCIA VETERINARIA

departamental). siempre y cuando la zona no sea considerada de alto riesgo. Se limitan las asistencias a tres 

4.1. Orientación veterinaria telefónica

información sobre el cuidado de la mas cota amparada, contando con la atención telefónica directa de un 

asumir mientras se hace contacto profesional veterinario- mascota.
Podrá hacer las consultas necesarias sobre:

A. 
B.   Primeros auxilios en caso de emergencia por accidente o enfermedad de la mascota amparada.
C.  Manejo y cuidado en caso de viaje de la mascota.

consulta telefónica. 

4.2. Servicio de eutanasia o cremación 
Se brindará ayuda para coordinar servicio de eutanasia o cremación de la mascota por fallecimiento de la 

parte del call center. El call center del proveedor indicará al asegurado los pasos a seguir para poder hacer 

establecido. 

1.  ASISTENCIA HOGAR
1.1. Envió y pago de fontanero por emergencia

Cuando a consecuencia de u  na avería imprevista en las instalaciones �jas de abastecimiento de agua 
potable, evacuación de aguas negras y/o residuales de la vivienda del asegurado, se presente alguna rotura 
o fuga de agua o avería que requiera la necesidad inmediata de reparación e imposibilite el suministro o 
evacuación de las aguas, se enviará un técnico especializado que realizará las labores  necesarias para 
restablecer el servicio, siempre y cuando el estado de las redes de la vivienda del asegurado lo permitan y 
la avería no se deba a responsabilidad de la empresa suministradora de acueductos y alcantarillados o esté 
dentro de la responsabilidad del mantenimiento periódico de las redes. 

Para el servicio de fontanero aplica cualquier rotura imprevista de tubos de conducción de agua, fugas en 
elementos como grifos de pila, válvulas o llaves de paso, fugas en grifos/mezcladores de lavamanos y 
lavaplatos siempre y cuando el daño sea reparable (no aplica el costo de dichos elementos/accesorios en 
los casos que sea necesaria su sustitución), fugas en inodoros.

Las instalaciones que correspondan a bienes comunes de inmuebles o de edi�cios regidos por el régimen 
de condominio o que son de propiedad de terceros, no se considerarán como pertenecientes a la vivienda 
o inmueble del asegurado aun cuando puedan estar situadas en el área de la vivienda del asegurado.

Este servicio será brindado por un máximo de cuatro (4) eventos al año y con un límite de cincuenta dólares 
(US$50.00) por evento. 

Exclusiones a la cobertura de fontanería:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a)
b)
c) 
d)

aguas negras o residuales.
e)  Cuando se trate de reparación de goteras, o de reparación de tejas, techos, cubiertas y/o de cielos     

rasos.

proveedor.

Exclusiones para esta cobertura

años, al momento de ingresar a la asistencia.

4.3. Consulta médica veterinaria a domicilio por accidente

1.   Intoxicación o Envenenamientos.
2. 
3.   Primeros auxilios en Veterinaria.

No se considerarán como accidente: 

parto normal o eutócico. 

asegurado y de la mascota por cuyos actos responde, cuando se encuentren bajo los efectos de bebidas 

.

 4.4. Paseo canino en caso de hospitalización del asegurado

temperamento del canino.

de los paseadores caninos durante la prestación del servicio.

 

5. ASISTENCIA LEGAL

5.1. Asesoría legal telefónica en redacción de documentos legales

verbales en relación al asunto indicado para la elaboración de documentos legales como: contratos de 

5.2. Asistencia legal telefónica en caso de robo en la vivienda

dictamen escrito.

asegurado.

6.  SERVICIOS DE REFERENCIA Y COORDINACIÓN

Se pone a disposición del asegurado, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, centros de salud 
los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo de la consecuencia 

6.2 Referenciación y coordinación de técnicos para el hogar

fumigadores, electricistas y otros.

A)  Quedan 
B)

metros.
C)  

accesorios.

8.  Reembolsos
Exclusivamente para los servicios solicitados en las zonas consideradas de alto riesgo, se reembolsará al 

asistencia.

exigidos por la ley.

aprobación del proveedor para radicar los documentos.
El proceso de reembolsos y documentos necesarios para radicar la solicitud le serán indicados al asegurado en 
el momento de tener la aprobación por parte del proveedor.

9.  Independencia

descrita en el presente condicionado, no implica ninguna clase de aceptación de responsabilidad por parte del 

10.  Exclusiones generales

a)

rojas) o zonas de tolerancia o consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner en peligro la 

b)   Territorialidad:  Los servicios de asistencia hogar serán prestados en todo el territorio de El Salvador, 
salvo las zonas consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner el peligro la seguridad del 

c)  Se excluye la prestación de los servicios cuando lo impidan razones de fuerza mayor u otras 

d)
brindada por el proveedor. 

e)
profesionales bajo su cuenta y riesgo. 

f)
g)   

h)

el orden público.  
i) 
j)
k)   Daños preexistentes al inicio de contrato.
l)

aerolitos, etc. 
m)

n)   Si se presenta una reclamación fraudulenta o engañosa; o apoyada en pruebas falsas. 
o)

de conjuntos cerrados de habitación. 
n)

correspondientes a enfermedades crónicas ni traslados interhospitalarios.
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f)   El cambio o reposición y sus costos de grifos/llaves/mezcladores de: pilas, lavamanos, lavaplatos, 

elementos los aportará el asegurado a su gusto y elección).
g)   Cuando el daño se ocasione por problemas o falta de impermeabilización o protección de la cubierta 

o paredes exteriores de la copropiedad o por humedades 
h)  Cuando el daño se produzca en los siguientes elementos: cisternas, depósitos de agua, lavadoras, 

i) 
asbeto-cemento y/o de cerámica.

j)   Cuando el daño se presente en el mobiliario de la vivienda, incluyendo, pero no limitándose a 

k)   Cuando el daño sea resultado de errores en diseño, en construcción y/o en acabados.
l)

m) Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 
acueducto y alcantarillado.

n)
suministradora de acueducto y alcantarillado.

1.2. Envío y pago de Vidriero por emergencia
Cuando a consecuencia de un hecho súbito e imprevisto se produzca la rotura de los vidrios de las ventanas 

la fachada de la vivienda. 

sido fabricados con diseño exclusivo.

Exclusiones a la cobertura de vidrios.

Quedan excluidas de la presente cobertura:
a) 

o divisiones de vidrio, etc.
b)  
c)  Roturas de vidrios por fenómenos naturales: Terremotos, Inundaciones, Temporales, Maremotos, 

d)  .
e)  

elemento ajeno al propio vidrio

Coberturas Póliza Residencial
Si tu opción seleccionada es:
Riesgos Nombrados:

por el transporte de los bienes asegurados, para salvarlos de un incendio. Todo esto, de acuerdo a los 

Todo Riesgo:

acciden-
Robo o Hurto con 

Violencia (Aplicable al contenido asegurado)

familiares, con el propósito de apoderarse de los bienes.

medios similares.

Responsabilidad Civil en bienes y personas

surjan de daños a terceros en sus personas o en sus bienes, por actos o accidentes causados por culpa o 
negligencia del asegurado.

Responsabilidad Civil Mascotas

responsabilidad Civil.

responsabilidad Civil.

f)  El servicio no incluye instalación de vidrio en altura. Sólo se brindará esta asistencia en casos donde 

g)  

1.3. Envío y pago de Electricista por emergencia

A.  

B.

hayan sido fabricados con diseño exclusivo.

 
Exclusiones a la cobertura de electricidad:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a) Cuando el daño se presente en los elementos de iluminación tales como lámparas, bombillas, 
halógenos, balastros y análogos.

b) 

       calentadores, estufas, hornos, lavadoras, secadoras de ropa, neveras, circuitos cerrados de seguridad 

c)  
d)  Cuando el daño sea resultado de errores en diseño y/o en construcción.
e)  

f)  Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 

g)  Cuando el daño se genere en los tableros de controles del sistema de bombeo.

1.4.  Envío y pago de Cerrajero por emergencia

 

la Póliza.

Traslados Temporales (Aplicable al contenido asegurado)

-

cuando su traslado temporal sea para reparación, limpieza, acondicionamiento, revisión, mantenimiento u 
.

 Nuevas Adquisiones (Aplicable  al contenido asegurado)

-

materias primas, productos en proceso o terminados

Remoción de Escombros

-

adicionales cubiertos por la póliza.

-

Esta cobertura aplica únicamente para la puerta de acceso a la vivienda del asegurado y para las puertas de 
accesos a las habitaciones.

Exclusiones a la cobertura de cerrajería

prestación del servicio en los siguientes casos:
a)   

b)  Cuando se trate de la apertura y/o reparación de cerraduras de guardarropas, closet, alacenas y todo 

c)  

d)  
marcos).

e)  Queda fuera de cobertura el cambio de combinación de la cerradura.

1.5.  Remoción de escombros
Siempre y cuando sea necesario realizar remoción de escombros para reconstruir, recuperar y/o reparar los 

entregue los escombros debidamente presentados y de acuerdo con una programación establecida. Se 

no incluye gastos de limpieza, labores de alistamiento de los escombros ni llevarlos al lugar de recolección, 
esta labor la debe realizar el asegurado. Este servicio deberá ser solicitado por el asegurado para prestarse en 

evento.

Rotura de loza Sanitaria (Aplicable a las construcciones aseguradas)

asegurado.

Rotura de Cañerías (Aplicable a las construcciones aseguradas)

directa de las descargas accidentales o roturas del sistema de agua o de vapor, proveniente de excesos del 

Gastos de Reconstrucción de Jardines (Aplicable a las construcciones aseguradas)

Cubre los gastos necesarios para restablecer el daño sufrido a los árboles, plantas y otros componentes 

póliza.

 Rotura de Vidrios y/o Cristales (Aplicable a las construcciones aseguradas)

los vidrios contenidos en las ubicaciones descritas en la póliza.

 Pérdida de Alquiler (Aplicable a las construcciones aseguradas)

asegurado por la Póliza se vuelva inhabitable, en ocasión de daño o destrucción por un evento cubierto por la 
póliza.

 Reembolso de alquiler (Aplicable a las construcciones aseguradas)

ocasión de daño o destrucción de dichos bienes como consecuencia directa de la ocurrencia de alguno de los 
riesgos cubiertos por la Póliza.

Exención de Valorización

Este servicio no incluye material de limpieza ni trabajos especiales de limpieza como lavado de muebles, 

Daños causados por Corrientes Eléctricas (Aplicable al contenido asegurado)

Valor de Reposición

En caso de ocurrir un siniestro cubierto por la póliza, la indemnización correspondiente será el valor de 

reposición, en condición de nuevo.

Actos Vandálicos

Gastos de Reposición de documentos (Aplicable al contenido asegurado)

Bienes de uso profesional no habituales dentro de la vivienda (Aplicable al contenido asegurado)

cubierto.

2.  ASISTENCIA HOGAR EXPRESS

2.1. Cambio de griferías

del accesorio.

Exclusiones
1. 
2. 
3.  
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.

paredes de su vivienda, para instalación de rack de pantallas de televisión y para la colocación de elementos 

  Errores de diseño, cálculo o montaje.

extraños.

Equipo Electrónico (Aplicable al contenido asegurado)

Errores de construcción, fabricación, fallas de montaje, defecto del material.

Objetos de Valor (Aplicable al contenido asegurado)

sean parte del contenido cubierto bajo la póliza, los cuales deberán tener su valor acordado por escrito con la 

Gastos por Mudanzas (Aplicable al contenido asegurado)

Bienes Refrigerados (Aplicable al contenido asegurado)

de:

la residencia asegurada.

pantallas debe tener todas sus partes y accesorios necesarios para su correcta instalación.

Exclusiones para la cobertura del servicio de perforaciones menores en paredes y muro
1.
2.

metros.
3.

accesorios.
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.
5.   No aplica para cambio de posiciones de racks dentro de la vivienda.

 2.4. Armado de muebles

adicionales por las condiciones de armado de mueble, el costo de la mano de obra adicional se otorgará a 
costo preferencial para el cliente.

Exclusiones
1. 

original.
2.   Quedan excluidos traslados de muebles armados dentro o fuera de la casa.
3.   No incluye instalación, anclaje o montaje del mueble armado en algún punto de la vivienda.

del asegurado nombrado en la póliza.

desempeño de tal servicio. Se excluyen empleados eventuales.

Gastos por Servicios Básicos (Aplicable a las construcciones aseguradas)

por la póliza. 

Alimentación a causa de inhabilitación de vivienda (Aplicable a las construcciones aseguradas)

Servicio de lavandería a causa de inhabilitación de vivienda (Aplicable a las construcciones aseguradas)

Albergue para mascotas (Aplicable a las construcciones aseguradas)

L

3.  ASISTENCIA TU BIENESTAR Y EL DE TU FAMILIA

√
√   Duración de ejercicios.
√   Calentamiento previo.
√

3.2. Orientación nutricional

nutricional telefónica. Esta asistencia se brindará por parte de especialistas en nutrición para consultas del 

saludable.

3.3. Phonomed 24/7

año.

√
√
√

3.4. Ambulancia terrestre por accidente

del traslado en ambulancia terrestre desde un radio de distancia de tres kilómetros del domicilio del 

públicos en la localidad. 

crónicas ni traslados interhospitalarios ni de centro asistencial al domicilio.

3.5. Medico a domicilio por emergencia

aplica dentro de la zona urbana de la cabecera departamental de los siguientes departamentos: San Salvador, 

Se pone a disposición del asegurado y grupo familiar, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, 
centros de salud los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo 

3.7. Coordinación por conexión de traslados médicos aéreos

4. ASISTENCIA VETERINARIA

departamental). siempre y cuando la zona no sea considerada de alto riesgo. Se limitan las asistencias a tres 

4.1. Orientación veterinaria telefónica

información sobre el cuidado de la mas cota amparada, contando con la atención telefónica directa de un 

asumir mientras se hace contacto profesional veterinario- mascota.
Podrá hacer las consultas necesarias sobre:

A. 
B.   Primeros auxilios en caso de emergencia por accidente o enfermedad de la mascota amparada.
C.  Manejo y cuidado en caso de viaje de la mascota.

consulta telefónica. 

4.2. Servicio de eutanasia o cremación 
Se brindará ayuda para coordinar servicio de eutanasia o cremación de la mascota por fallecimiento de la 

parte del call center. El call center del proveedor indicará al asegurado los pasos a seguir para poder hacer 

establecido. 

1.  ASISTENCIA HOGAR
1.1. Envió y pago de fontanero por emergencia

Cuando a consecuencia de u  na avería imprevista en las instalaciones �jas de abastecimiento de agua 
potable, evacuación de aguas negras y/o residuales de la vivienda del asegurado, se presente alguna rotura 
o fuga de agua o avería que requiera la necesidad inmediata de reparación e imposibilite el suministro o 
evacuación de las aguas, se enviará un técnico especializado que realizará las labores  necesarias para 
restablecer el servicio, siempre y cuando el estado de las redes de la vivienda del asegurado lo permitan y 
la avería no se deba a responsabilidad de la empresa suministradora de acueductos y alcantarillados o esté 
dentro de la responsabilidad del mantenimiento periódico de las redes. 

Para el servicio de fontanero aplica cualquier rotura imprevista de tubos de conducción de agua, fugas en 
elementos como grifos de pila, válvulas o llaves de paso, fugas en grifos/mezcladores de lavamanos y 
lavaplatos siempre y cuando el daño sea reparable (no aplica el costo de dichos elementos/accesorios en 
los casos que sea necesaria su sustitución), fugas en inodoros.

Las instalaciones que correspondan a bienes comunes de inmuebles o de edi�cios regidos por el régimen 
de condominio o que son de propiedad de terceros, no se considerarán como pertenecientes a la vivienda 
o inmueble del asegurado aun cuando puedan estar situadas en el área de la vivienda del asegurado.

Este servicio será brindado por un máximo de cuatro (4) eventos al año y con un límite de cincuenta dólares 
(US$50.00) por evento. 

Exclusiones a la cobertura de fontanería:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a)
b)
c) 
d)

aguas negras o residuales.
e)  Cuando se trate de reparación de goteras, o de reparación de tejas, techos, cubiertas y/o de cielos     

rasos.

proveedor.

Exclusiones para esta cobertura

años, al momento de ingresar a la asistencia.

4.3. Consulta médica veterinaria a domicilio por accidente

1.   Intoxicación o Envenenamientos.
2. 
3.   Primeros auxilios en Veterinaria.

No se considerarán como accidente: 

parto normal o eutócico. 

asegurado y de la mascota por cuyos actos responde, cuando se encuentren bajo los efectos de bebidas 

.

 4.4. Paseo canino en caso de hospitalización del asegurado

temperamento del canino.

de los paseadores caninos durante la prestación del servicio.

 

5. ASISTENCIA LEGAL

5.1. Asesoría legal telefónica en redacción de documentos legales

verbales en relación al asunto indicado para la elaboración de documentos legales como: contratos de 

5.2. Asistencia legal telefónica en caso de robo en la vivienda

dictamen escrito.

asegurado.

6.  SERVICIOS DE REFERENCIA Y COORDINACIÓN

Se pone a disposición del asegurado, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, centros de salud 
los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo de la consecuencia 

6.2 Referenciación y coordinación de técnicos para el hogar

fumigadores, electricistas y otros.

A)  Quedan 
B)

metros.
C)  

accesorios.

8.  Reembolsos
Exclusivamente para los servicios solicitados en las zonas consideradas de alto riesgo, se reembolsará al 

asistencia.

exigidos por la ley.

aprobación del proveedor para radicar los documentos.
El proceso de reembolsos y documentos necesarios para radicar la solicitud le serán indicados al asegurado en 
el momento de tener la aprobación por parte del proveedor.

9.  Independencia

descrita en el presente condicionado, no implica ninguna clase de aceptación de responsabilidad por parte del 

10.  Exclusiones generales

a)

rojas) o zonas de tolerancia o consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner en peligro la 

b)   Territorialidad:  Los servicios de asistencia hogar serán prestados en todo el territorio de El Salvador, 
salvo las zonas consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner el peligro la seguridad del 

c)  Se excluye la prestación de los servicios cuando lo impidan razones de fuerza mayor u otras 

d)
brindada por el proveedor. 

e)
profesionales bajo su cuenta y riesgo. 

f)
g)   

h)

el orden público.  
i) 
j)
k)   Daños preexistentes al inicio de contrato.
l)

aerolitos, etc. 
m)

n)   Si se presenta una reclamación fraudulenta o engañosa; o apoyada en pruebas falsas. 
o)

de conjuntos cerrados de habitación. 
n)

correspondientes a enfermedades crónicas ni traslados interhospitalarios.
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f)   El cambio o reposición y sus costos de grifos/llaves/mezcladores de: pilas, lavamanos, lavaplatos, 

elementos los aportará el asegurado a su gusto y elección).
g)   Cuando el daño se ocasione por problemas o falta de impermeabilización o protección de la cubierta 

o paredes exteriores de la copropiedad o por humedades 
h)  Cuando el daño se produzca en los siguientes elementos: cisternas, depósitos de agua, lavadoras, 

i) 
asbeto-cemento y/o de cerámica.

j)   Cuando el daño se presente en el mobiliario de la vivienda, incluyendo, pero no limitándose a 

k)   Cuando el daño sea resultado de errores en diseño, en construcción y/o en acabados.
l)

m) Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 
acueducto y alcantarillado.

n)
suministradora de acueducto y alcantarillado.

1.2. Envío y pago de Vidriero por emergencia
Cuando a consecuencia de un hecho súbito e imprevisto se produzca la rotura de los vidrios de las ventanas 

la fachada de la vivienda. 

sido fabricados con diseño exclusivo.

Exclusiones a la cobertura de vidrios.

Quedan excluidas de la presente cobertura:
a) 

o divisiones de vidrio, etc.
b)  
c)  Roturas de vidrios por fenómenos naturales: Terremotos, Inundaciones, Temporales, Maremotos, 

d)  .
e)  

elemento ajeno al propio vidrio

Coberturas Póliza Residencial
Si tu opción seleccionada es:
Riesgos Nombrados:

por el transporte de los bienes asegurados, para salvarlos de un incendio. Todo esto, de acuerdo a los 

Todo Riesgo:

acciden-
Robo o Hurto con 

Violencia (Aplicable al contenido asegurado)

familiares, con el propósito de apoderarse de los bienes.

medios similares.

Responsabilidad Civil en bienes y personas

surjan de daños a terceros en sus personas o en sus bienes, por actos o accidentes causados por culpa o 
negligencia del asegurado.

Responsabilidad Civil Mascotas

responsabilidad Civil.

responsabilidad Civil.

f)  El servicio no incluye instalación de vidrio en altura. Sólo se brindará esta asistencia en casos donde 

g)  

1.3. Envío y pago de Electricista por emergencia

A.  

B.

hayan sido fabricados con diseño exclusivo.

 
Exclusiones a la cobertura de electricidad:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a) Cuando el daño se presente en los elementos de iluminación tales como lámparas, bombillas, 
halógenos, balastros y análogos.

b) 

       calentadores, estufas, hornos, lavadoras, secadoras de ropa, neveras, circuitos cerrados de seguridad 

c)  
d)  Cuando el daño sea resultado de errores en diseño y/o en construcción.
e)  

f)  Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 

g)  Cuando el daño se genere en los tableros de controles del sistema de bombeo.

1.4.  Envío y pago de Cerrajero por emergencia

 

la Póliza.

Traslados Temporales (Aplicable al contenido asegurado)

-

cuando su traslado temporal sea para reparación, limpieza, acondicionamiento, revisión, mantenimiento u 
.

 Nuevas Adquisiones (Aplicable  al contenido asegurado)

-

materias primas, productos en proceso o terminados

Remoción de Escombros

-

adicionales cubiertos por la póliza.

-

Esta cobertura aplica únicamente para la puerta de acceso a la vivienda del asegurado y para las puertas de 
accesos a las habitaciones.

Exclusiones a la cobertura de cerrajería

prestación del servicio en los siguientes casos:
a)   

b)  Cuando se trate de la apertura y/o reparación de cerraduras de guardarropas, closet, alacenas y todo 

c)  

d)  
marcos).

e)  Queda fuera de cobertura el cambio de combinación de la cerradura.

1.5.  Remoción de escombros
Siempre y cuando sea necesario realizar remoción de escombros para reconstruir, recuperar y/o reparar los 

entregue los escombros debidamente presentados y de acuerdo con una programación establecida. Se 

no incluye gastos de limpieza, labores de alistamiento de los escombros ni llevarlos al lugar de recolección, 
esta labor la debe realizar el asegurado. Este servicio deberá ser solicitado por el asegurado para prestarse en 

evento.

Rotura de loza Sanitaria (Aplicable a las construcciones aseguradas)

asegurado.

Rotura de Cañerías (Aplicable a las construcciones aseguradas)

directa de las descargas accidentales o roturas del sistema de agua o de vapor, proveniente de excesos del 

Gastos de Reconstrucción de Jardines (Aplicable a las construcciones aseguradas)

Cubre los gastos necesarios para restablecer el daño sufrido a los árboles, plantas y otros componentes 

póliza.

 Rotura de Vidrios y/o Cristales (Aplicable a las construcciones aseguradas)

los vidrios contenidos en las ubicaciones descritas en la póliza.

 Pérdida de Alquiler (Aplicable a las construcciones aseguradas)

asegurado por la Póliza se vuelva inhabitable, en ocasión de daño o destrucción por un evento cubierto por la 
póliza.

 Reembolso de alquiler (Aplicable a las construcciones aseguradas)

ocasión de daño o destrucción de dichos bienes como consecuencia directa de la ocurrencia de alguno de los 
riesgos cubiertos por la Póliza.

Exención de Valorización

Este servicio no incluye material de limpieza ni trabajos especiales de limpieza como lavado de muebles, 

Daños causados por Corrientes Eléctricas (Aplicable al contenido asegurado)

Valor de Reposición

En caso de ocurrir un siniestro cubierto por la póliza, la indemnización correspondiente será el valor de 

reposición, en condición de nuevo.

Actos Vandálicos

Gastos de Reposición de documentos (Aplicable al contenido asegurado)

Bienes de uso profesional no habituales dentro de la vivienda (Aplicable al contenido asegurado)

cubierto.

2.  ASISTENCIA HOGAR EXPRESS

2.1. Cambio de griferías

del accesorio.

Exclusiones
1. 
2. 
3.  
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.

paredes de su vivienda, para instalación de rack de pantallas de televisión y para la colocación de elementos 

  Errores de diseño, cálculo o montaje.

extraños.

Equipo Electrónico (Aplicable al contenido asegurado)

Errores de construcción, fabricación, fallas de montaje, defecto del material.

Objetos de Valor (Aplicable al contenido asegurado)

sean parte del contenido cubierto bajo la póliza, los cuales deberán tener su valor acordado por escrito con la 

Gastos por Mudanzas (Aplicable al contenido asegurado)

Bienes Refrigerados (Aplicable al contenido asegurado)

de:

la residencia asegurada.

pantallas debe tener todas sus partes y accesorios necesarios para su correcta instalación.

Exclusiones para la cobertura del servicio de perforaciones menores en paredes y muro
1.
2.

metros.
3.

accesorios.
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.
5.   No aplica para cambio de posiciones de racks dentro de la vivienda.

 2.4. Armado de muebles

adicionales por las condiciones de armado de mueble, el costo de la mano de obra adicional se otorgará a 
costo preferencial para el cliente.

Exclusiones
1. 

original.
2.   Quedan excluidos traslados de muebles armados dentro o fuera de la casa.
3.   No incluye instalación, anclaje o montaje del mueble armado en algún punto de la vivienda.

del asegurado nombrado en la póliza.

desempeño de tal servicio. Se excluyen empleados eventuales.

Gastos por Servicios Básicos (Aplicable a las construcciones aseguradas)

por la póliza. 

Alimentación a causa de inhabilitación de vivienda (Aplicable a las construcciones aseguradas)

Servicio de lavandería a causa de inhabilitación de vivienda (Aplicable a las construcciones aseguradas)

Albergue para mascotas (Aplicable a las construcciones aseguradas)

L

3.  ASISTENCIA TU BIENESTAR Y EL DE TU FAMILIA

√
√   Duración de ejercicios.
√   Calentamiento previo.
√

3.2. Orientación nutricional

nutricional telefónica. Esta asistencia se brindará por parte de especialistas en nutrición para consultas del 

saludable.

3.3. Phonomed 24/7

año.

√
√
√

3.4. Ambulancia terrestre por accidente

del traslado en ambulancia terrestre desde un radio de distancia de tres kilómetros del domicilio del 

públicos en la localidad. 

crónicas ni traslados interhospitalarios ni de centro asistencial al domicilio.

3.5. Medico a domicilio por emergencia

aplica dentro de la zona urbana de la cabecera departamental de los siguientes departamentos: San Salvador, 

Se pone a disposición del asegurado y grupo familiar, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, 
centros de salud los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo 

3.7. Coordinación por conexión de traslados médicos aéreos

4. ASISTENCIA VETERINARIA

departamental). siempre y cuando la zona no sea considerada de alto riesgo. Se limitan las asistencias a tres 

4.1. Orientación veterinaria telefónica

información sobre el cuidado de la mas cota amparada, contando con la atención telefónica directa de un 

asumir mientras se hace contacto profesional veterinario- mascota.
Podrá hacer las consultas necesarias sobre:

A. 
B.   Primeros auxilios en caso de emergencia por accidente o enfermedad de la mascota amparada.
C.  Manejo y cuidado en caso de viaje de la mascota.

consulta telefónica. 

4.2. Servicio de eutanasia o cremación 
Se brindará ayuda para coordinar servicio de eutanasia o cremación de la mascota por fallecimiento de la 

parte del call center. El call center del proveedor indicará al asegurado los pasos a seguir para poder hacer 

establecido. 

1.  ASISTENCIA HOGAR
1.1. Envió y pago de fontanero por emergencia

Cuando a consecuencia de u  na avería imprevista en las instalaciones �jas de abastecimiento de agua 
potable, evacuación de aguas negras y/o residuales de la vivienda del asegurado, se presente alguna rotura 
o fuga de agua o avería que requiera la necesidad inmediata de reparación e imposibilite el suministro o 
evacuación de las aguas, se enviará un técnico especializado que realizará las labores  necesarias para 
restablecer el servicio, siempre y cuando el estado de las redes de la vivienda del asegurado lo permitan y 
la avería no se deba a responsabilidad de la empresa suministradora de acueductos y alcantarillados o esté 
dentro de la responsabilidad del mantenimiento periódico de las redes. 

Para el servicio de fontanero aplica cualquier rotura imprevista de tubos de conducción de agua, fugas en 
elementos como grifos de pila, válvulas o llaves de paso, fugas en grifos/mezcladores de lavamanos y 
lavaplatos siempre y cuando el daño sea reparable (no aplica el costo de dichos elementos/accesorios en 
los casos que sea necesaria su sustitución), fugas en inodoros.

Las instalaciones que correspondan a bienes comunes de inmuebles o de edi�cios regidos por el régimen 
de condominio o que son de propiedad de terceros, no se considerarán como pertenecientes a la vivienda 
o inmueble del asegurado aun cuando puedan estar situadas en el área de la vivienda del asegurado.

Este servicio será brindado por un máximo de cuatro (4) eventos al año y con un límite de cincuenta dólares 
(US$50.00) por evento. 

Exclusiones a la cobertura de fontanería:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a)
b)
c) 
d)

aguas negras o residuales.
e)  Cuando se trate de reparación de goteras, o de reparación de tejas, techos, cubiertas y/o de cielos     

rasos.

proveedor.

Exclusiones para esta cobertura

años, al momento de ingresar a la asistencia.

4.3. Consulta médica veterinaria a domicilio por accidente

1.   Intoxicación o Envenenamientos.
2. 
3.   Primeros auxilios en Veterinaria.

No se considerarán como accidente: 

parto normal o eutócico. 

asegurado y de la mascota por cuyos actos responde, cuando se encuentren bajo los efectos de bebidas 

.

 4.4. Paseo canino en caso de hospitalización del asegurado

temperamento del canino.

de los paseadores caninos durante la prestación del servicio.

 

5. ASISTENCIA LEGAL

5.1. Asesoría legal telefónica en redacción de documentos legales

verbales en relación al asunto indicado para la elaboración de documentos legales como: contratos de 

5.2. Asistencia legal telefónica en caso de robo en la vivienda

dictamen escrito.

asegurado.

6.  SERVICIOS DE REFERENCIA Y COORDINACIÓN

Se pone a disposición del asegurado, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, centros de salud 
los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo de la consecuencia 

6.2 Referenciación y coordinación de técnicos para el hogar

fumigadores, electricistas y otros.

A)  Quedan 
B)

metros.
C)  

accesorios.

8.  Reembolsos
Exclusivamente para los servicios solicitados en las zonas consideradas de alto riesgo, se reembolsará al 

asistencia.

exigidos por la ley.

aprobación del proveedor para radicar los documentos.
El proceso de reembolsos y documentos necesarios para radicar la solicitud le serán indicados al asegurado en 
el momento de tener la aprobación por parte del proveedor.

9.  Independencia

descrita en el presente condicionado, no implica ninguna clase de aceptación de responsabilidad por parte del 

10.  Exclusiones generales

a)

rojas) o zonas de tolerancia o consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner en peligro la 

b)   Territorialidad:  Los servicios de asistencia hogar serán prestados en todo el territorio de El Salvador, 
salvo las zonas consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner el peligro la seguridad del 

c)  Se excluye la prestación de los servicios cuando lo impidan razones de fuerza mayor u otras 

d)
brindada por el proveedor. 

e)
profesionales bajo su cuenta y riesgo. 

f)
g)   

h)

el orden público.  
i) 
j)
k)   Daños preexistentes al inicio de contrato.
l)

aerolitos, etc. 
m)

n)   Si se presenta una reclamación fraudulenta o engañosa; o apoyada en pruebas falsas. 
o)

de conjuntos cerrados de habitación. 
n)

correspondientes a enfermedades crónicas ni traslados interhospitalarios.
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f)   El cambio o reposición y sus costos de grifos/llaves/mezcladores de: pilas, lavamanos, lavaplatos, 

elementos los aportará el asegurado a su gusto y elección).
g)   Cuando el daño se ocasione por problemas o falta de impermeabilización o protección de la cubierta 

o paredes exteriores de la copropiedad o por humedades 
h)  Cuando el daño se produzca en los siguientes elementos: cisternas, depósitos de agua, lavadoras, 

i) 
asbeto-cemento y/o de cerámica.

j)   Cuando el daño se presente en el mobiliario de la vivienda, incluyendo, pero no limitándose a 

k)   Cuando el daño sea resultado de errores en diseño, en construcción y/o en acabados.
l)

m) Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 
acueducto y alcantarillado.

n)
suministradora de acueducto y alcantarillado.

1.2. Envío y pago de Vidriero por emergencia
Cuando a consecuencia de un hecho súbito e imprevisto se produzca la rotura de los vidrios de las ventanas 

la fachada de la vivienda. 

sido fabricados con diseño exclusivo.

Exclusiones a la cobertura de vidrios.

Quedan excluidas de la presente cobertura:
a) 

o divisiones de vidrio, etc.
b)  
c)  Roturas de vidrios por fenómenos naturales: Terremotos, Inundaciones, Temporales, Maremotos, 

d)  .
e)  

elemento ajeno al propio vidrio

f)  El servicio no incluye instalación de vidrio en altura. Sólo se brindará esta asistencia en casos donde 

g)  

1.3. Envío y pago de Electricista por emergencia

A.  

B.

hayan sido fabricados con diseño exclusivo.

 
Exclusiones a la cobertura de electricidad:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a) Cuando el daño se presente en los elementos de iluminación tales como lámparas, bombillas, 
halógenos, balastros y análogos.

b) 

       calentadores, estufas, hornos, lavadoras, secadoras de ropa, neveras, circuitos cerrados de seguridad 

c)  
d)  Cuando el daño sea resultado de errores en diseño y/o en construcción.
e)  

f)  Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 

g)  Cuando el daño se genere en los tableros de controles del sistema de bombeo.

1.4.  Envío y pago de Cerrajero por emergencia

Esta cobertura aplica únicamente para la puerta de acceso a la vivienda del asegurado y para las puertas de 
accesos a las habitaciones.

Exclusiones a la cobertura de cerrajería

prestación del servicio en los siguientes casos:
a)   

b)  Cuando se trate de la apertura y/o reparación de cerraduras de guardarropas, closet, alacenas y todo 

c)  

d)  
marcos).

e)  Queda fuera de cobertura el cambio de combinación de la cerradura.

1.5.  Remoción de escombros
Siempre y cuando sea necesario realizar remoción de escombros para reconstruir, recuperar y/o reparar los 

entregue los escombros debidamente presentados y de acuerdo con una programación establecida. Se 

no incluye gastos de limpieza, labores de alistamiento de los escombros ni llevarlos al lugar de recolección, 
esta labor la debe realizar el asegurado. Este servicio deberá ser solicitado por el asegurado para prestarse en 

evento.

Este servicio no incluye material de limpieza ni trabajos especiales de limpieza como lavado de muebles, 

2.  ASISTENCIA HOGAR EXPRESS

2.1. Cambio de griferías

del accesorio.

Exclusiones
1. 
2. 
3.  
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.

paredes de su vivienda, para instalación de rack de pantallas de televisión y para la colocación de elementos 

pantallas debe tener todas sus partes y accesorios necesarios para su correcta instalación.

Exclusiones para la cobertura del servicio de perforaciones menores en paredes y muro
1.
2.

metros.
3.

accesorios.
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.
5.   No aplica para cambio de posiciones de racks dentro de la vivienda.

 2.4. Armado de muebles

adicionales por las condiciones de armado de mueble, el costo de la mano de obra adicional se otorgará a 
costo preferencial para el cliente.

Exclusiones
1. 

original.
2.   Quedan excluidos traslados de muebles armados dentro o fuera de la casa.
3.   No incluye instalación, anclaje o montaje del mueble armado en algún punto de la vivienda.

3.  ASISTENCIA TU BIENESTAR Y EL DE TU FAMILIA

√
√   Duración de ejercicios.
√   Calentamiento previo.
√

3.2. Orientación nutricional

nutricional telefónica. Esta asistencia se brindará por parte de especialistas en nutrición para consultas del 

saludable.

3.3. Phonomed 24/7

año.

√
√
√

3.4. Ambulancia terrestre por accidente

del traslado en ambulancia terrestre desde un radio de distancia de tres kilómetros del domicilio del 

públicos en la localidad. 

crónicas ni traslados interhospitalarios ni de centro asistencial al domicilio.

3.5. Medico a domicilio por emergencia

aplica dentro de la zona urbana de la cabecera departamental de los siguientes departamentos: San Salvador, 

Se pone a disposición del asegurado y grupo familiar, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, 
centros de salud los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo 

3.7. Coordinación por conexión de traslados médicos aéreos

4. ASISTENCIA VETERINARIA

departamental). siempre y cuando la zona no sea considerada de alto riesgo. Se limitan las asistencias a tres 

4.1. Orientación veterinaria telefónica

información sobre el cuidado de la mas cota amparada, contando con la atención telefónica directa de un 

asumir mientras se hace contacto profesional veterinario- mascota.
Podrá hacer las consultas necesarias sobre:

A. 
B.   Primeros auxilios en caso de emergencia por accidente o enfermedad de la mascota amparada.
C.  Manejo y cuidado en caso de viaje de la mascota.

consulta telefónica. 

4.2. Servicio de eutanasia o cremación 
Se brindará ayuda para coordinar servicio de eutanasia o cremación de la mascota por fallecimiento de la 

parte del call center. El call center del proveedor indicará al asegurado los pasos a seguir para poder hacer 

establecido. 

1.  ASISTENCIA HOGAR
1.1. Envió y pago de fontanero por emergencia

Cuando a consecuencia de u  na avería imprevista en las instalaciones �jas de abastecimiento de agua 
potable, evacuación de aguas negras y/o residuales de la vivienda del asegurado, se presente alguna rotura 
o fuga de agua o avería que requiera la necesidad inmediata de reparación e imposibilite el suministro o 
evacuación de las aguas, se enviará un técnico especializado que realizará las labores  necesarias para 
restablecer el servicio, siempre y cuando el estado de las redes de la vivienda del asegurado lo permitan y 
la avería no se deba a responsabilidad de la empresa suministradora de acueductos y alcantarillados o esté 
dentro de la responsabilidad del mantenimiento periódico de las redes. 

Para el servicio de fontanero aplica cualquier rotura imprevista de tubos de conducción de agua, fugas en 
elementos como grifos de pila, válvulas o llaves de paso, fugas en grifos/mezcladores de lavamanos y 
lavaplatos siempre y cuando el daño sea reparable (no aplica el costo de dichos elementos/accesorios en 
los casos que sea necesaria su sustitución), fugas en inodoros.

Las instalaciones que correspondan a bienes comunes de inmuebles o de edi�cios regidos por el régimen 
de condominio o que son de propiedad de terceros, no se considerarán como pertenecientes a la vivienda 
o inmueble del asegurado aun cuando puedan estar situadas en el área de la vivienda del asegurado.

Este servicio será brindado por un máximo de cuatro (4) eventos al año y con un límite de cincuenta dólares 
(US$50.00) por evento. 

Exclusiones a la cobertura de fontanería:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a)
b)
c) 
d)

aguas negras o residuales.
e)  Cuando se trate de reparación de goteras, o de reparación de tejas, techos, cubiertas y/o de cielos     

rasos.

proveedor.

Exclusiones para esta cobertura

años, al momento de ingresar a la asistencia.

4.3. Consulta médica veterinaria a domicilio por accidente

1.   Intoxicación o Envenenamientos.
2. 
3.   Primeros auxilios en Veterinaria.

No se considerarán como accidente: 

parto normal o eutócico. 

asegurado y de la mascota por cuyos actos responde, cuando se encuentren bajo los efectos de bebidas 

.

 4.4. Paseo canino en caso de hospitalización del asegurado

temperamento del canino.

de los paseadores caninos durante la prestación del servicio.

 

5. ASISTENCIA LEGAL

5.1. Asesoría legal telefónica en redacción de documentos legales

verbales en relación al asunto indicado para la elaboración de documentos legales como: contratos de 

5.2. Asistencia legal telefónica en caso de robo en la vivienda

dictamen escrito.

asegurado.

6.  SERVICIOS DE REFERENCIA Y COORDINACIÓN

Se pone a disposición del asegurado, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, centros de salud 
los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo de la consecuencia 

6.2 Referenciación y coordinación de técnicos para el hogar

fumigadores, electricistas y otros.

A)  Quedan 
B)

metros.
C)  

accesorios.

8.  Reembolsos
Exclusivamente para los servicios solicitados en las zonas consideradas de alto riesgo, se reembolsará al 

asistencia.

exigidos por la ley.

aprobación del proveedor para radicar los documentos.
El proceso de reembolsos y documentos necesarios para radicar la solicitud le serán indicados al asegurado en 
el momento de tener la aprobación por parte del proveedor.

9.  Independencia

descrita en el presente condicionado, no implica ninguna clase de aceptación de responsabilidad por parte del 

10.  Exclusiones generales

a)

rojas) o zonas de tolerancia o consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner en peligro la 

b)   Territorialidad:  Los servicios de asistencia hogar serán prestados en todo el territorio de El Salvador, 
salvo las zonas consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner el peligro la seguridad del 

c)  Se excluye la prestación de los servicios cuando lo impidan razones de fuerza mayor u otras 

d)
brindada por el proveedor. 

e)
profesionales bajo su cuenta y riesgo. 

f)
g)   

h)

el orden público.  
i) 
j)
k)   Daños preexistentes al inicio de contrato.
l)

aerolitos, etc. 
m)

n)   Si se presenta una reclamación fraudulenta o engañosa; o apoyada en pruebas falsas. 
o)

de conjuntos cerrados de habitación. 
n)

correspondientes a enfermedades crónicas ni traslados interhospitalarios.

MANUAL DEL SERVICIO DE ASISTENCIA HOGAR

Envió y pago de Fontanero por emergencia

Envió y pago de Vidriero por emergencia

Envió y pago de Electricista por emergencia

Envió y pago de cerrajero

Remoción de escombros

l 
hogar 

4 Eventos

4 Eventos

4 Eventos

ASISTENCIA HOGAR PROTEGIDO
MONTO MÁXIMO 

POR EVENTO
MÁXIMO DE EVENTOSASISTENCIA HOGAR

MONTO MÁXIMO 
POR EVENTO

MÁXIMO DE EVENTOSASISTENCIA HOGAR EXPRESS

 
de red

 

4 Eventos

MONTO MÁXIMO 
POR EVENTO

MÁXIMO DE EVENTOSASISTENCIA TU BIENESTAR Y EL DE TU FAMILIA
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f)   El cambio o reposición y sus costos de grifos/llaves/mezcladores de: pilas, lavamanos, lavaplatos, 

elementos los aportará el asegurado a su gusto y elección).
g)   Cuando el daño se ocasione por problemas o falta de impermeabilización o protección de la cubierta 

o paredes exteriores de la copropiedad o por humedades 
h)  Cuando el daño se produzca en los siguientes elementos: cisternas, depósitos de agua, lavadoras, 

i) 
asbeto-cemento y/o de cerámica.

j)   Cuando el daño se presente en el mobiliario de la vivienda, incluyendo, pero no limitándose a 

k)   Cuando el daño sea resultado de errores en diseño, en construcción y/o en acabados.
l)

m) Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 
acueducto y alcantarillado.

n)
suministradora de acueducto y alcantarillado.

1.2. Envío y pago de Vidriero por emergencia
Cuando a consecuencia de un hecho súbito e imprevisto se produzca la rotura de los vidrios de las ventanas 

la fachada de la vivienda. 

sido fabricados con diseño exclusivo.

Exclusiones a la cobertura de vidrios.

Quedan excluidas de la presente cobertura:
a) 

o divisiones de vidrio, etc.
b)  
c)  Roturas de vidrios por fenómenos naturales: Terremotos, Inundaciones, Temporales, Maremotos, 

d)  .
e)  

elemento ajeno al propio vidrio

f)  El servicio no incluye instalación de vidrio en altura. Sólo se brindará esta asistencia en casos donde 

g)  

1.3. Envío y pago de Electricista por emergencia

A.  

B.

hayan sido fabricados con diseño exclusivo.

 
Exclusiones a la cobertura de electricidad:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a) Cuando el daño se presente en los elementos de iluminación tales como lámparas, bombillas, 
halógenos, balastros y análogos.

b) 

       calentadores, estufas, hornos, lavadoras, secadoras de ropa, neveras, circuitos cerrados de seguridad 

c)  
d)  Cuando el daño sea resultado de errores en diseño y/o en construcción.
e)  

f)  Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 

g)  Cuando el daño se genere en los tableros de controles del sistema de bombeo.

1.4.  Envío y pago de Cerrajero por emergencia

Esta cobertura aplica únicamente para la puerta de acceso a la vivienda del asegurado y para las puertas de 
accesos a las habitaciones.

Exclusiones a la cobertura de cerrajería

prestación del servicio en los siguientes casos:
a)   

b)  Cuando se trate de la apertura y/o reparación de cerraduras de guardarropas, closet, alacenas y todo 

c)  

d)  
marcos).

e)  Queda fuera de cobertura el cambio de combinación de la cerradura.

1.5.  Remoción de escombros
Siempre y cuando sea necesario realizar remoción de escombros para reconstruir, recuperar y/o reparar los 

entregue los escombros debidamente presentados y de acuerdo con una programación establecida. Se 

no incluye gastos de limpieza, labores de alistamiento de los escombros ni llevarlos al lugar de recolección, 
esta labor la debe realizar el asegurado. Este servicio deberá ser solicitado por el asegurado para prestarse en 

evento.

Este servicio no incluye material de limpieza ni trabajos especiales de limpieza como lavado de muebles, 

2.  ASISTENCIA HOGAR EXPRESS

2.1. Cambio de griferías

del accesorio.

Exclusiones
1. 
2. 
3.  
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.

paredes de su vivienda, para instalación de rack de pantallas de televisión y para la colocación de elementos 

pantallas debe tener todas sus partes y accesorios necesarios para su correcta instalación.

Exclusiones para la cobertura del servicio de perforaciones menores en paredes y muro
1.
2.

metros.
3.

accesorios.
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.
5.   No aplica para cambio de posiciones de racks dentro de la vivienda.

 2.4. Armado de muebles

adicionales por las condiciones de armado de mueble, el costo de la mano de obra adicional se otorgará a 
costo preferencial para el cliente.

Exclusiones
1. 

original.
2.   Quedan excluidos traslados de muebles armados dentro o fuera de la casa.
3.   No incluye instalación, anclaje o montaje del mueble armado en algún punto de la vivienda.

3.  ASISTENCIA TU BIENESTAR Y EL DE TU FAMILIA

√
√   Duración de ejercicios.
√   Calentamiento previo.
√

3.2. Orientación nutricional

nutricional telefónica. Esta asistencia se brindará por parte de especialistas en nutrición para consultas del 

saludable.

3.3. Phonomed 24/7

año.

√
√
√

3.4. Ambulancia terrestre por accidente

del traslado en ambulancia terrestre desde un radio de distancia de tres kilómetros del domicilio del 

públicos en la localidad. 

crónicas ni traslados interhospitalarios ni de centro asistencial al domicilio.

3.5. Medico a domicilio por emergencia

aplica dentro de la zona urbana de la cabecera departamental de los siguientes departamentos: San Salvador, 

Se pone a disposición del asegurado y grupo familiar, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, 
centros de salud los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo 

3.7. Coordinación por conexión de traslados médicos aéreos

4. ASISTENCIA VETERINARIA

departamental). siempre y cuando la zona no sea considerada de alto riesgo. Se limitan las asistencias a tres 

4.1. Orientación veterinaria telefónica

información sobre el cuidado de la mas cota amparada, contando con la atención telefónica directa de un 

asumir mientras se hace contacto profesional veterinario- mascota.
Podrá hacer las consultas necesarias sobre:

A. 
B.   Primeros auxilios en caso de emergencia por accidente o enfermedad de la mascota amparada.
C.  Manejo y cuidado en caso de viaje de la mascota.

consulta telefónica. 

4.2. Servicio de eutanasia o cremación 
Se brindará ayuda para coordinar servicio de eutanasia o cremación de la mascota por fallecimiento de la 

parte del call center. El call center del proveedor indicará al asegurado los pasos a seguir para poder hacer 

establecido. 

1.  ASISTENCIA HOGAR
1.1. Envió y pago de fontanero por emergencia

Cuando a consecuencia de u  na avería imprevista en las instalaciones �jas de abastecimiento de agua 
potable, evacuación de aguas negras y/o residuales de la vivienda del asegurado, se presente alguna rotura 
o fuga de agua o avería que requiera la necesidad inmediata de reparación e imposibilite el suministro o 
evacuación de las aguas, se enviará un técnico especializado que realizará las labores  necesarias para 
restablecer el servicio, siempre y cuando el estado de las redes de la vivienda del asegurado lo permitan y 
la avería no se deba a responsabilidad de la empresa suministradora de acueductos y alcantarillados o esté 
dentro de la responsabilidad del mantenimiento periódico de las redes. 

Para el servicio de fontanero aplica cualquier rotura imprevista de tubos de conducción de agua, fugas en 
elementos como grifos de pila, válvulas o llaves de paso, fugas en grifos/mezcladores de lavamanos y 
lavaplatos siempre y cuando el daño sea reparable (no aplica el costo de dichos elementos/accesorios en 
los casos que sea necesaria su sustitución), fugas en inodoros.

Las instalaciones que correspondan a bienes comunes de inmuebles o de edi�cios regidos por el régimen 
de condominio o que son de propiedad de terceros, no se considerarán como pertenecientes a la vivienda 
o inmueble del asegurado aun cuando puedan estar situadas en el área de la vivienda del asegurado.

Este servicio será brindado por un máximo de cuatro (4) eventos al año y con un límite de cincuenta dólares 
(US$50.00) por evento. 

Exclusiones a la cobertura de fontanería:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a)
b)
c) 
d)

aguas negras o residuales.
e)  Cuando se trate de reparación de goteras, o de reparación de tejas, techos, cubiertas y/o de cielos     

rasos.

proveedor.

Exclusiones para esta cobertura

años, al momento de ingresar a la asistencia.

4.3. Consulta médica veterinaria a domicilio por accidente

1.   Intoxicación o Envenenamientos.
2. 
3.   Primeros auxilios en Veterinaria.

No se considerarán como accidente: 

parto normal o eutócico. 

asegurado y de la mascota por cuyos actos responde, cuando se encuentren bajo los efectos de bebidas 

.

 4.4. Paseo canino en caso de hospitalización del asegurado

temperamento del canino.

de los paseadores caninos durante la prestación del servicio.

 

5. ASISTENCIA LEGAL

5.1. Asesoría legal telefónica en redacción de documentos legales

verbales en relación al asunto indicado para la elaboración de documentos legales como: contratos de 

5.2. Asistencia legal telefónica en caso de robo en la vivienda

dictamen escrito.

asegurado.

6.  SERVICIOS DE REFERENCIA Y COORDINACIÓN

Se pone a disposición del asegurado, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, centros de salud 
los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo de la consecuencia 

6.2 Referenciación y coordinación de técnicos para el hogar

fumigadores, electricistas y otros.

A)  Quedan 
B)

metros.
C)  

accesorios.

8.  Reembolsos
Exclusivamente para los servicios solicitados en las zonas consideradas de alto riesgo, se reembolsará al 

asistencia.

exigidos por la ley.

aprobación del proveedor para radicar los documentos.
El proceso de reembolsos y documentos necesarios para radicar la solicitud le serán indicados al asegurado en 
el momento de tener la aprobación por parte del proveedor.

9.  Independencia

descrita en el presente condicionado, no implica ninguna clase de aceptación de responsabilidad por parte del 

10.  Exclusiones generales

a)

rojas) o zonas de tolerancia o consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner en peligro la 

b)   Territorialidad:  Los servicios de asistencia hogar serán prestados en todo el territorio de El Salvador, 
salvo las zonas consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner el peligro la seguridad del 

c)  Se excluye la prestación de los servicios cuando lo impidan razones de fuerza mayor u otras 

d)
brindada por el proveedor. 

e)
profesionales bajo su cuenta y riesgo. 

f)
g)   

h)

el orden público.  
i) 
j)
k)   Daños preexistentes al inicio de contrato.
l)

aerolitos, etc. 
m)

n)   Si se presenta una reclamación fraudulenta o engañosa; o apoyada en pruebas falsas. 
o)

de conjuntos cerrados de habitación. 
n)

correspondientes a enfermedades crónicas ni traslados interhospitalarios.

Si requieres cualquiera de nuestras asistencias solo es necesario que te 

Eutanasia o cremación de cadáver

Consulta veterinaria por emergencia

Info - Mascotas
 

MONTO MÁXIMO 
POR EVENTO

MÁXIMO DE EVENTOSASISTENCIA VETERINARIO

de arrendamientos, compra venta de inmuebles, 4 Eventos

MONTO MÁXIMO 
POR EVENTO

MÁXIMO DE EVENTOSASISTENCIA LEGAL

lavado de tapetes, etc.)

MONTO MÁXIMO 
POR EVENTO

MÁXIMO DE EVENTOSSERVICIOS REFERENCIA Y COORDINACIÓN
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f)   El cambio o reposición y sus costos de grifos/llaves/mezcladores de: pilas, lavamanos, lavaplatos, 

elementos los aportará el asegurado a su gusto y elección).
g)   Cuando el daño se ocasione por problemas o falta de impermeabilización o protección de la cubierta 

o paredes exteriores de la copropiedad o por humedades 
h)  Cuando el daño se produzca en los siguientes elementos: cisternas, depósitos de agua, lavadoras, 

i) 
asbeto-cemento y/o de cerámica.

j)   Cuando el daño se presente en el mobiliario de la vivienda, incluyendo, pero no limitándose a 

k)   Cuando el daño sea resultado de errores en diseño, en construcción y/o en acabados.
l)

m) Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 
acueducto y alcantarillado.

n)
suministradora de acueducto y alcantarillado.

1.2. Envío y pago de Vidriero por emergencia
Cuando a consecuencia de un hecho súbito e imprevisto se produzca la rotura de los vidrios de las ventanas 

la fachada de la vivienda. 

sido fabricados con diseño exclusivo.

Exclusiones a la cobertura de vidrios.

Quedan excluidas de la presente cobertura:
a) 

o divisiones de vidrio, etc.
b)  
c)  Roturas de vidrios por fenómenos naturales: Terremotos, Inundaciones, Temporales, Maremotos, 

d)  .
e)  

elemento ajeno al propio vidrio

f)  El servicio no incluye instalación de vidrio en altura. Sólo se brindará esta asistencia en casos donde 

g)  

1.3. Envío y pago de Electricista por emergencia

A.  

B.

hayan sido fabricados con diseño exclusivo.

 
Exclusiones a la cobertura de electricidad:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a) Cuando el daño se presente en los elementos de iluminación tales como lámparas, bombillas, 
halógenos, balastros y análogos.

b) 

       calentadores, estufas, hornos, lavadoras, secadoras de ropa, neveras, circuitos cerrados de seguridad 

c)  
d)  Cuando el daño sea resultado de errores en diseño y/o en construcción.
e)  

f)  Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 

g)  Cuando el daño se genere en los tableros de controles del sistema de bombeo.

1.4.  Envío y pago de Cerrajero por emergencia

Esta cobertura aplica únicamente para la puerta de acceso a la vivienda del asegurado y para las puertas de 
accesos a las habitaciones.

Exclusiones a la cobertura de cerrajería

prestación del servicio en los siguientes casos:
a)   

b)  Cuando se trate de la apertura y/o reparación de cerraduras de guardarropas, closet, alacenas y todo 

c)  

d)  
marcos).

e)  Queda fuera de cobertura el cambio de combinación de la cerradura.

1.5.  Remoción de escombros
Siempre y cuando sea necesario realizar remoción de escombros para reconstruir, recuperar y/o reparar los 

entregue los escombros debidamente presentados y de acuerdo con una programación establecida. Se 

no incluye gastos de limpieza, labores de alistamiento de los escombros ni llevarlos al lugar de recolección, 
esta labor la debe realizar el asegurado. Este servicio deberá ser solicitado por el asegurado para prestarse en 

evento.

Este servicio no incluye material de limpieza ni trabajos especiales de limpieza como lavado de muebles, 

2.  ASISTENCIA HOGAR EXPRESS

2.1. Cambio de griferías

del accesorio.

Exclusiones
1. 
2. 
3.  
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.

paredes de su vivienda, para instalación de rack de pantallas de televisión y para la colocación de elementos 

pantallas debe tener todas sus partes y accesorios necesarios para su correcta instalación.

Exclusiones para la cobertura del servicio de perforaciones menores en paredes y muro
1.
2.

metros.
3.

accesorios.
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.
5.   No aplica para cambio de posiciones de racks dentro de la vivienda.

 2.4. Armado de muebles

adicionales por las condiciones de armado de mueble, el costo de la mano de obra adicional se otorgará a 
costo preferencial para el cliente.

Exclusiones
1. 

original.
2.   Quedan excluidos traslados de muebles armados dentro o fuera de la casa.
3.   No incluye instalación, anclaje o montaje del mueble armado en algún punto de la vivienda.

3.  ASISTENCIA TU BIENESTAR Y EL DE TU FAMILIA

√
√   Duración de ejercicios.
√   Calentamiento previo.
√

3.2. Orientación nutricional

nutricional telefónica. Esta asistencia se brindará por parte de especialistas en nutrición para consultas del 

saludable.

3.3. Phonomed 24/7

año.

√
√
√

3.4. Ambulancia terrestre por accidente

del traslado en ambulancia terrestre desde un radio de distancia de tres kilómetros del domicilio del 

públicos en la localidad. 

crónicas ni traslados interhospitalarios ni de centro asistencial al domicilio.

3.5. Medico a domicilio por emergencia

aplica dentro de la zona urbana de la cabecera departamental de los siguientes departamentos: San Salvador, 

Se pone a disposición del asegurado y grupo familiar, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, 
centros de salud los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo 

3.7. Coordinación por conexión de traslados médicos aéreos

4. ASISTENCIA VETERINARIA

departamental). siempre y cuando la zona no sea considerada de alto riesgo. Se limitan las asistencias a tres 

4.1. Orientación veterinaria telefónica

información sobre el cuidado de la mas cota amparada, contando con la atención telefónica directa de un 

asumir mientras se hace contacto profesional veterinario- mascota.
Podrá hacer las consultas necesarias sobre:

A. 
B.   Primeros auxilios en caso de emergencia por accidente o enfermedad de la mascota amparada.
C.  Manejo y cuidado en caso de viaje de la mascota.

consulta telefónica. 

4.2. Servicio de eutanasia o cremación 
Se brindará ayuda para coordinar servicio de eutanasia o cremación de la mascota por fallecimiento de la 

parte del call center. El call center del proveedor indicará al asegurado los pasos a seguir para poder hacer 

establecido. 

1.  ASISTENCIA HOGAR
1.1. Envió y pago de fontanero por emergencia

Cuando a consecuencia de u  na avería imprevista en las instalaciones �jas de abastecimiento de agua 
potable, evacuación de aguas negras y/o residuales de la vivienda del asegurado, se presente alguna rotura 
o fuga de agua o avería que requiera la necesidad inmediata de reparación e imposibilite el suministro o 
evacuación de las aguas, se enviará un técnico especializado que realizará las labores  necesarias para 
restablecer el servicio, siempre y cuando el estado de las redes de la vivienda del asegurado lo permitan y 
la avería no se deba a responsabilidad de la empresa suministradora de acueductos y alcantarillados o esté 
dentro de la responsabilidad del mantenimiento periódico de las redes. 

Para el servicio de fontanero aplica cualquier rotura imprevista de tubos de conducción de agua, fugas en 
elementos como grifos de pila, válvulas o llaves de paso, fugas en grifos/mezcladores de lavamanos y 
lavaplatos siempre y cuando el daño sea reparable (no aplica el costo de dichos elementos/accesorios en 
los casos que sea necesaria su sustitución), fugas en inodoros.

Las instalaciones que correspondan a bienes comunes de inmuebles o de edi�cios regidos por el régimen 
de condominio o que son de propiedad de terceros, no se considerarán como pertenecientes a la vivienda 
o inmueble del asegurado aun cuando puedan estar situadas en el área de la vivienda del asegurado.

Este servicio será brindado por un máximo de cuatro (4) eventos al año y con un límite de cincuenta dólares 
(US$50.00) por evento. 

Exclusiones a la cobertura de fontanería:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a)
b)
c) 
d)

aguas negras o residuales.
e)  Cuando se trate de reparación de goteras, o de reparación de tejas, techos, cubiertas y/o de cielos     

rasos.

proveedor.

Exclusiones para esta cobertura

años, al momento de ingresar a la asistencia.

4.3. Consulta médica veterinaria a domicilio por accidente

1.   Intoxicación o Envenenamientos.
2. 
3.   Primeros auxilios en Veterinaria.

No se considerarán como accidente: 

parto normal o eutócico. 

asegurado y de la mascota por cuyos actos responde, cuando se encuentren bajo los efectos de bebidas 

.

 4.4. Paseo canino en caso de hospitalización del asegurado

temperamento del canino.

de los paseadores caninos durante la prestación del servicio.

 

5. ASISTENCIA LEGAL

5.1. Asesoría legal telefónica en redacción de documentos legales

verbales en relación al asunto indicado para la elaboración de documentos legales como: contratos de 

5.2. Asistencia legal telefónica en caso de robo en la vivienda

dictamen escrito.

asegurado.

6.  SERVICIOS DE REFERENCIA Y COORDINACIÓN

Se pone a disposición del asegurado, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, centros de salud 
los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo de la consecuencia 

6.2 Referenciación y coordinación de técnicos para el hogar

fumigadores, electricistas y otros.

A)  Quedan 
B)

metros.
C)  

accesorios.

8.  Reembolsos
Exclusivamente para los servicios solicitados en las zonas consideradas de alto riesgo, se reembolsará al 

asistencia.

exigidos por la ley.

aprobación del proveedor para radicar los documentos.
El proceso de reembolsos y documentos necesarios para radicar la solicitud le serán indicados al asegurado en 
el momento de tener la aprobación por parte del proveedor.

9.  Independencia

descrita en el presente condicionado, no implica ninguna clase de aceptación de responsabilidad por parte del 

10.  Exclusiones generales

a)

rojas) o zonas de tolerancia o consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner en peligro la 

b)   Territorialidad:  Los servicios de asistencia hogar serán prestados en todo el territorio de El Salvador, 
salvo las zonas consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner el peligro la seguridad del 

c)  Se excluye la prestación de los servicios cuando lo impidan razones de fuerza mayor u otras 

d)
brindada por el proveedor. 

e)
profesionales bajo su cuenta y riesgo. 

f)
g)   

h)

el orden público.  
i) 
j)
k)   Daños preexistentes al inicio de contrato.
l)

aerolitos, etc. 
m)

n)   Si se presenta una reclamación fraudulenta o engañosa; o apoyada en pruebas falsas. 
o)

de conjuntos cerrados de habitación. 
n)

correspondientes a enfermedades crónicas ni traslados interhospitalarios.
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f)   El cambio o reposición y sus costos de grifos/llaves/mezcladores de: pilas, lavamanos, lavaplatos, 

elementos los aportará el asegurado a su gusto y elección).
g)   Cuando el daño se ocasione por problemas o falta de impermeabilización o protección de la cubierta 

o paredes exteriores de la copropiedad o por humedades 
h)  Cuando el daño se produzca en los siguientes elementos: cisternas, depósitos de agua, lavadoras, 

i) 
asbeto-cemento y/o de cerámica.

j)   Cuando el daño se presente en el mobiliario de la vivienda, incluyendo, pero no limitándose a 

k)   Cuando el daño sea resultado de errores en diseño, en construcción y/o en acabados.
l)

m) Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 
acueducto y alcantarillado.

n)
suministradora de acueducto y alcantarillado.

1.2. Envío y pago de Vidriero por emergencia
Cuando a consecuencia de un hecho súbito e imprevisto se produzca la rotura de los vidrios de las ventanas 

la fachada de la vivienda. 

sido fabricados con diseño exclusivo.

Exclusiones a la cobertura de vidrios.

Quedan excluidas de la presente cobertura:
a) 

o divisiones de vidrio, etc.
b)  
c)  Roturas de vidrios por fenómenos naturales: Terremotos, Inundaciones, Temporales, Maremotos, 

d)  .
e)  

elemento ajeno al propio vidrio

f)  El servicio no incluye instalación de vidrio en altura. Sólo se brindará esta asistencia en casos donde 

g)  

1.3. Envío y pago de Electricista por emergencia

A.  

B.

hayan sido fabricados con diseño exclusivo.

 
Exclusiones a la cobertura de electricidad:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a) Cuando el daño se presente en los elementos de iluminación tales como lámparas, bombillas, 
halógenos, balastros y análogos.

b) 

       calentadores, estufas, hornos, lavadoras, secadoras de ropa, neveras, circuitos cerrados de seguridad 

c)  
d)  Cuando el daño sea resultado de errores en diseño y/o en construcción.
e)  

f)  Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 

g)  Cuando el daño se genere en los tableros de controles del sistema de bombeo.

1.4.  Envío y pago de Cerrajero por emergencia

Esta cobertura aplica únicamente para la puerta de acceso a la vivienda del asegurado y para las puertas de 
accesos a las habitaciones.

Exclusiones a la cobertura de cerrajería

prestación del servicio en los siguientes casos:
a)   

b)  Cuando se trate de la apertura y/o reparación de cerraduras de guardarropas, closet, alacenas y todo 

c)  

d)  
marcos).

e)  Queda fuera de cobertura el cambio de combinación de la cerradura.

1.5.  Remoción de escombros
Siempre y cuando sea necesario realizar remoción de escombros para reconstruir, recuperar y/o reparar los 

entregue los escombros debidamente presentados y de acuerdo con una programación establecida. Se 

no incluye gastos de limpieza, labores de alistamiento de los escombros ni llevarlos al lugar de recolección, 
esta labor la debe realizar el asegurado. Este servicio deberá ser solicitado por el asegurado para prestarse en 

evento.

Este servicio no incluye material de limpieza ni trabajos especiales de limpieza como lavado de muebles, 

2.  ASISTENCIA HOGAR EXPRESS

2.1. Cambio de griferías

del accesorio.

Exclusiones
1. 
2. 
3.  
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.

paredes de su vivienda, para instalación de rack de pantallas de televisión y para la colocación de elementos 

pantallas debe tener todas sus partes y accesorios necesarios para su correcta instalación.

Exclusiones para la cobertura del servicio de perforaciones menores en paredes y muro
1.
2.

metros.
3.

accesorios.
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.
5.   No aplica para cambio de posiciones de racks dentro de la vivienda.

 2.4. Armado de muebles

adicionales por las condiciones de armado de mueble, el costo de la mano de obra adicional se otorgará a 
costo preferencial para el cliente.

Exclusiones
1. 

original.
2.   Quedan excluidos traslados de muebles armados dentro o fuera de la casa.
3.   No incluye instalación, anclaje o montaje del mueble armado en algún punto de la vivienda.

3.  ASISTENCIA TU BIENESTAR Y EL DE TU FAMILIA

√
√   Duración de ejercicios.
√   Calentamiento previo.
√

3.2. Orientación nutricional

nutricional telefónica. Esta asistencia se brindará por parte de especialistas en nutrición para consultas del 

saludable.

3.3. Phonomed 24/7

año.

√
√
√

3.4. Ambulancia terrestre por accidente

del traslado en ambulancia terrestre desde un radio de distancia de tres kilómetros del domicilio del 

públicos en la localidad. 

crónicas ni traslados interhospitalarios ni de centro asistencial al domicilio.

3.5. Medico a domicilio por emergencia

aplica dentro de la zona urbana de la cabecera departamental de los siguientes departamentos: San Salvador, 

Se pone a disposición del asegurado y grupo familiar, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, 
centros de salud los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo 

3.7. Coordinación por conexión de traslados médicos aéreos

4. ASISTENCIA VETERINARIA

departamental). siempre y cuando la zona no sea considerada de alto riesgo. Se limitan las asistencias a tres 

4.1. Orientación veterinaria telefónica

información sobre el cuidado de la mas cota amparada, contando con la atención telefónica directa de un 

asumir mientras se hace contacto profesional veterinario- mascota.
Podrá hacer las consultas necesarias sobre:

A. 
B.   Primeros auxilios en caso de emergencia por accidente o enfermedad de la mascota amparada.
C.  Manejo y cuidado en caso de viaje de la mascota.

consulta telefónica. 

4.2. Servicio de eutanasia o cremación 
Se brindará ayuda para coordinar servicio de eutanasia o cremación de la mascota por fallecimiento de la 

parte del call center. El call center del proveedor indicará al asegurado los pasos a seguir para poder hacer 

establecido. 

1.  ASISTENCIA HOGAR
1.1. Envió y pago de fontanero por emergencia

Cuando a consecuencia de u  na avería imprevista en las instalaciones �jas de abastecimiento de agua 
potable, evacuación de aguas negras y/o residuales de la vivienda del asegurado, se presente alguna rotura 
o fuga de agua o avería que requiera la necesidad inmediata de reparación e imposibilite el suministro o 
evacuación de las aguas, se enviará un técnico especializado que realizará las labores  necesarias para 
restablecer el servicio, siempre y cuando el estado de las redes de la vivienda del asegurado lo permitan y 
la avería no se deba a responsabilidad de la empresa suministradora de acueductos y alcantarillados o esté 
dentro de la responsabilidad del mantenimiento periódico de las redes. 

Para el servicio de fontanero aplica cualquier rotura imprevista de tubos de conducción de agua, fugas en 
elementos como grifos de pila, válvulas o llaves de paso, fugas en grifos/mezcladores de lavamanos y 
lavaplatos siempre y cuando el daño sea reparable (no aplica el costo de dichos elementos/accesorios en 
los casos que sea necesaria su sustitución), fugas en inodoros.

Las instalaciones que correspondan a bienes comunes de inmuebles o de edi�cios regidos por el régimen 
de condominio o que son de propiedad de terceros, no se considerarán como pertenecientes a la vivienda 
o inmueble del asegurado aun cuando puedan estar situadas en el área de la vivienda del asegurado.

Este servicio será brindado por un máximo de cuatro (4) eventos al año y con un límite de cincuenta dólares 
(US$50.00) por evento. 

Exclusiones a la cobertura de fontanería:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a)
b)
c) 
d)

aguas negras o residuales.
e)  Cuando se trate de reparación de goteras, o de reparación de tejas, techos, cubiertas y/o de cielos     

rasos.

proveedor.

Exclusiones para esta cobertura

años, al momento de ingresar a la asistencia.

4.3. Consulta médica veterinaria a domicilio por accidente

1.   Intoxicación o Envenenamientos.
2. 
3.   Primeros auxilios en Veterinaria.

No se considerarán como accidente: 

parto normal o eutócico. 

asegurado y de la mascota por cuyos actos responde, cuando se encuentren bajo los efectos de bebidas 

.

 4.4. Paseo canino en caso de hospitalización del asegurado

temperamento del canino.

de los paseadores caninos durante la prestación del servicio.

 

5. ASISTENCIA LEGAL

5.1. Asesoría legal telefónica en redacción de documentos legales

verbales en relación al asunto indicado para la elaboración de documentos legales como: contratos de 

5.2. Asistencia legal telefónica en caso de robo en la vivienda

dictamen escrito.

asegurado.

6.  SERVICIOS DE REFERENCIA Y COORDINACIÓN

Se pone a disposición del asegurado, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, centros de salud 
los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo de la consecuencia 

6.2 Referenciación y coordinación de técnicos para el hogar

fumigadores, electricistas y otros.

A)  Quedan 
B)

metros.
C)  

accesorios.

8.  Reembolsos
Exclusivamente para los servicios solicitados en las zonas consideradas de alto riesgo, se reembolsará al 

asistencia.

exigidos por la ley.

aprobación del proveedor para radicar los documentos.
El proceso de reembolsos y documentos necesarios para radicar la solicitud le serán indicados al asegurado en 
el momento de tener la aprobación por parte del proveedor.

9.  Independencia

descrita en el presente condicionado, no implica ninguna clase de aceptación de responsabilidad por parte del 

10.  Exclusiones generales

a)

rojas) o zonas de tolerancia o consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner en peligro la 

b)   Territorialidad:  Los servicios de asistencia hogar serán prestados en todo el territorio de El Salvador, 
salvo las zonas consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner el peligro la seguridad del 

c)  Se excluye la prestación de los servicios cuando lo impidan razones de fuerza mayor u otras 

d)
brindada por el proveedor. 

e)
profesionales bajo su cuenta y riesgo. 

f)
g)   

h)

el orden público.  
i) 
j)
k)   Daños preexistentes al inicio de contrato.
l)

aerolitos, etc. 
m)

n)   Si se presenta una reclamación fraudulenta o engañosa; o apoyada en pruebas falsas. 
o)

de conjuntos cerrados de habitación. 
n)

correspondientes a enfermedades crónicas ni traslados interhospitalarios.
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f)   El cambio o reposición y sus costos de grifos/llaves/mezcladores de: pilas, lavamanos, lavaplatos, 

elementos los aportará el asegurado a su gusto y elección).
g)   Cuando el daño se ocasione por problemas o falta de impermeabilización o protección de la cubierta 

o paredes exteriores de la copropiedad o por humedades 
h)  Cuando el daño se produzca en los siguientes elementos: cisternas, depósitos de agua, lavadoras, 

i) 
asbeto-cemento y/o de cerámica.

j)   Cuando el daño se presente en el mobiliario de la vivienda, incluyendo, pero no limitándose a 

k)   Cuando el daño sea resultado de errores en diseño, en construcción y/o en acabados.
l)

m) Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 
acueducto y alcantarillado.

n)
suministradora de acueducto y alcantarillado.

1.2. Envío y pago de Vidriero por emergencia
Cuando a consecuencia de un hecho súbito e imprevisto se produzca la rotura de los vidrios de las ventanas 

la fachada de la vivienda. 

sido fabricados con diseño exclusivo.

Exclusiones a la cobertura de vidrios.

Quedan excluidas de la presente cobertura:
a) 

o divisiones de vidrio, etc.
b)  
c)  Roturas de vidrios por fenómenos naturales: Terremotos, Inundaciones, Temporales, Maremotos, 

d)  .
e)  

elemento ajeno al propio vidrio

f)  El servicio no incluye instalación de vidrio en altura. Sólo se brindará esta asistencia en casos donde 

g)  

1.3. Envío y pago de Electricista por emergencia

A.  

B.

hayan sido fabricados con diseño exclusivo.

 
Exclusiones a la cobertura de electricidad:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a) Cuando el daño se presente en los elementos de iluminación tales como lámparas, bombillas, 
halógenos, balastros y análogos.

b) 

       calentadores, estufas, hornos, lavadoras, secadoras de ropa, neveras, circuitos cerrados de seguridad 

c)  
d)  Cuando el daño sea resultado de errores en diseño y/o en construcción.
e)  

f)  Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 

g)  Cuando el daño se genere en los tableros de controles del sistema de bombeo.

1.4.  Envío y pago de Cerrajero por emergencia

Esta cobertura aplica únicamente para la puerta de acceso a la vivienda del asegurado y para las puertas de 
accesos a las habitaciones.

Exclusiones a la cobertura de cerrajería

prestación del servicio en los siguientes casos:
a)   

b)  Cuando se trate de la apertura y/o reparación de cerraduras de guardarropas, closet, alacenas y todo 

c)  

d)  
marcos).

e)  Queda fuera de cobertura el cambio de combinación de la cerradura.

1.5.  Remoción de escombros
Siempre y cuando sea necesario realizar remoción de escombros para reconstruir, recuperar y/o reparar los 

entregue los escombros debidamente presentados y de acuerdo con una programación establecida. Se 

no incluye gastos de limpieza, labores de alistamiento de los escombros ni llevarlos al lugar de recolección, 
esta labor la debe realizar el asegurado. Este servicio deberá ser solicitado por el asegurado para prestarse en 

evento.

Este servicio no incluye material de limpieza ni trabajos especiales de limpieza como lavado de muebles, 

2.  ASISTENCIA HOGAR EXPRESS

2.1. Cambio de griferías

del accesorio.

Exclusiones
1. 
2. 
3.  
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.

paredes de su vivienda, para instalación de rack de pantallas de televisión y para la colocación de elementos 

pantallas debe tener todas sus partes y accesorios necesarios para su correcta instalación.

Exclusiones para la cobertura del servicio de perforaciones menores en paredes y muro
1.
2.

metros.
3.

accesorios.
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.
5.   No aplica para cambio de posiciones de racks dentro de la vivienda.

 2.4. Armado de muebles

adicionales por las condiciones de armado de mueble, el costo de la mano de obra adicional se otorgará a 
costo preferencial para el cliente.

Exclusiones
1. 

original.
2.   Quedan excluidos traslados de muebles armados dentro o fuera de la casa.
3.   No incluye instalación, anclaje o montaje del mueble armado en algún punto de la vivienda.

3.  ASISTENCIA TU BIENESTAR Y EL DE TU FAMILIA

√
√   Duración de ejercicios.
√   Calentamiento previo.
√

3.2. Orientación nutricional

nutricional telefónica. Esta asistencia se brindará por parte de especialistas en nutrición para consultas del 

saludable.

3.3. Phonomed 24/7

año.

√
√
√

3.4. Ambulancia terrestre por accidente

del traslado en ambulancia terrestre desde un radio de distancia de tres kilómetros del domicilio del 

públicos en la localidad. 

crónicas ni traslados interhospitalarios ni de centro asistencial al domicilio.

3.5. Medico a domicilio por emergencia

aplica dentro de la zona urbana de la cabecera departamental de los siguientes departamentos: San Salvador, 

Se pone a disposición del asegurado y grupo familiar, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, 
centros de salud los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo 

3.7. Coordinación por conexión de traslados médicos aéreos

4. ASISTENCIA VETERINARIA

departamental). siempre y cuando la zona no sea considerada de alto riesgo. Se limitan las asistencias a tres 

4.1. Orientación veterinaria telefónica

información sobre el cuidado de la mas cota amparada, contando con la atención telefónica directa de un 

asumir mientras se hace contacto profesional veterinario- mascota.
Podrá hacer las consultas necesarias sobre:

A. 
B.   Primeros auxilios en caso de emergencia por accidente o enfermedad de la mascota amparada.
C.  Manejo y cuidado en caso de viaje de la mascota.

consulta telefónica. 

4.2. Servicio de eutanasia o cremación 
Se brindará ayuda para coordinar servicio de eutanasia o cremación de la mascota por fallecimiento de la 

parte del call center. El call center del proveedor indicará al asegurado los pasos a seguir para poder hacer 

establecido. 

1.  ASISTENCIA HOGAR
1.1. Envió y pago de fontanero por emergencia

Cuando a consecuencia de u  na avería imprevista en las instalaciones �jas de abastecimiento de agua 
potable, evacuación de aguas negras y/o residuales de la vivienda del asegurado, se presente alguna rotura 
o fuga de agua o avería que requiera la necesidad inmediata de reparación e imposibilite el suministro o 
evacuación de las aguas, se enviará un técnico especializado que realizará las labores  necesarias para 
restablecer el servicio, siempre y cuando el estado de las redes de la vivienda del asegurado lo permitan y 
la avería no se deba a responsabilidad de la empresa suministradora de acueductos y alcantarillados o esté 
dentro de la responsabilidad del mantenimiento periódico de las redes. 

Para el servicio de fontanero aplica cualquier rotura imprevista de tubos de conducción de agua, fugas en 
elementos como grifos de pila, válvulas o llaves de paso, fugas en grifos/mezcladores de lavamanos y 
lavaplatos siempre y cuando el daño sea reparable (no aplica el costo de dichos elementos/accesorios en 
los casos que sea necesaria su sustitución), fugas en inodoros.

Las instalaciones que correspondan a bienes comunes de inmuebles o de edi�cios regidos por el régimen 
de condominio o que son de propiedad de terceros, no se considerarán como pertenecientes a la vivienda 
o inmueble del asegurado aun cuando puedan estar situadas en el área de la vivienda del asegurado.

Este servicio será brindado por un máximo de cuatro (4) eventos al año y con un límite de cincuenta dólares 
(US$50.00) por evento. 

Exclusiones a la cobertura de fontanería:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a)
b)
c) 
d)

aguas negras o residuales.
e)  Cuando se trate de reparación de goteras, o de reparación de tejas, techos, cubiertas y/o de cielos     

rasos.

proveedor.

Exclusiones para esta cobertura

años, al momento de ingresar a la asistencia.

4.3. Consulta médica veterinaria a domicilio por accidente

1.   Intoxicación o Envenenamientos.
2. 
3.   Primeros auxilios en Veterinaria.

No se considerarán como accidente: 

parto normal o eutócico. 

asegurado y de la mascota por cuyos actos responde, cuando se encuentren bajo los efectos de bebidas 

.

 4.4. Paseo canino en caso de hospitalización del asegurado

temperamento del canino.

de los paseadores caninos durante la prestación del servicio.

 

5. ASISTENCIA LEGAL

5.1. Asesoría legal telefónica en redacción de documentos legales

verbales en relación al asunto indicado para la elaboración de documentos legales como: contratos de 

5.2. Asistencia legal telefónica en caso de robo en la vivienda

dictamen escrito.

asegurado.

6.  SERVICIOS DE REFERENCIA Y COORDINACIÓN

Se pone a disposición del asegurado, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, centros de salud 
los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo de la consecuencia 

6.2 Referenciación y coordinación de técnicos para el hogar

fumigadores, electricistas y otros.

A)  Quedan 
B)

metros.
C)  

accesorios.

8.  Reembolsos
Exclusivamente para los servicios solicitados en las zonas consideradas de alto riesgo, se reembolsará al 

asistencia.

exigidos por la ley.

aprobación del proveedor para radicar los documentos.
El proceso de reembolsos y documentos necesarios para radicar la solicitud le serán indicados al asegurado en 
el momento de tener la aprobación por parte del proveedor.

9.  Independencia

descrita en el presente condicionado, no implica ninguna clase de aceptación de responsabilidad por parte del 

10.  Exclusiones generales

a)

rojas) o zonas de tolerancia o consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner en peligro la 

b)   Territorialidad:  Los servicios de asistencia hogar serán prestados en todo el territorio de El Salvador, 
salvo las zonas consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner el peligro la seguridad del 

c)  Se excluye la prestación de los servicios cuando lo impidan razones de fuerza mayor u otras 

d)
brindada por el proveedor. 

e)
profesionales bajo su cuenta y riesgo. 

f)
g)   

h)

el orden público.  
i) 
j)
k)   Daños preexistentes al inicio de contrato.
l)

aerolitos, etc. 
m)

n)   Si se presenta una reclamación fraudulenta o engañosa; o apoyada en pruebas falsas. 
o)

de conjuntos cerrados de habitación. 
n)

correspondientes a enfermedades crónicas ni traslados interhospitalarios.
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f)   El cambio o reposición y sus costos de grifos/llaves/mezcladores de: pilas, lavamanos, lavaplatos, 

elementos los aportará el asegurado a su gusto y elección).
g)   Cuando el daño se ocasione por problemas o falta de impermeabilización o protección de la cubierta 

o paredes exteriores de la copropiedad o por humedades 
h)  Cuando el daño se produzca en los siguientes elementos: cisternas, depósitos de agua, lavadoras, 

i) 
asbeto-cemento y/o de cerámica.

j)   Cuando el daño se presente en el mobiliario de la vivienda, incluyendo, pero no limitándose a 

k)   Cuando el daño sea resultado de errores en diseño, en construcción y/o en acabados.
l)

m) Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 
acueducto y alcantarillado.

n)
suministradora de acueducto y alcantarillado.

1.2. Envío y pago de Vidriero por emergencia
Cuando a consecuencia de un hecho súbito e imprevisto se produzca la rotura de los vidrios de las ventanas 

la fachada de la vivienda. 

sido fabricados con diseño exclusivo.

Exclusiones a la cobertura de vidrios.

Quedan excluidas de la presente cobertura:
a) 

o divisiones de vidrio, etc.
b)  
c)  Roturas de vidrios por fenómenos naturales: Terremotos, Inundaciones, Temporales, Maremotos, 

d)  .
e)  

elemento ajeno al propio vidrio

f)  El servicio no incluye instalación de vidrio en altura. Sólo se brindará esta asistencia en casos donde 

g)  

1.3. Envío y pago de Electricista por emergencia

A.  

B.

hayan sido fabricados con diseño exclusivo.

 
Exclusiones a la cobertura de electricidad:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a) Cuando el daño se presente en los elementos de iluminación tales como lámparas, bombillas, 
halógenos, balastros y análogos.

b) 

       calentadores, estufas, hornos, lavadoras, secadoras de ropa, neveras, circuitos cerrados de seguridad 

c)  
d)  Cuando el daño sea resultado de errores en diseño y/o en construcción.
e)  

f)  Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 

g)  Cuando el daño se genere en los tableros de controles del sistema de bombeo.

1.4.  Envío y pago de Cerrajero por emergencia

Esta cobertura aplica únicamente para la puerta de acceso a la vivienda del asegurado y para las puertas de 
accesos a las habitaciones.

Exclusiones a la cobertura de cerrajería

prestación del servicio en los siguientes casos:
a)   

b)  Cuando se trate de la apertura y/o reparación de cerraduras de guardarropas, closet, alacenas y todo 

c)  

d)  
marcos).

e)  Queda fuera de cobertura el cambio de combinación de la cerradura.

1.5.  Remoción de escombros
Siempre y cuando sea necesario realizar remoción de escombros para reconstruir, recuperar y/o reparar los 

entregue los escombros debidamente presentados y de acuerdo con una programación establecida. Se 

no incluye gastos de limpieza, labores de alistamiento de los escombros ni llevarlos al lugar de recolección, 
esta labor la debe realizar el asegurado. Este servicio deberá ser solicitado por el asegurado para prestarse en 

evento.

Este servicio no incluye material de limpieza ni trabajos especiales de limpieza como lavado de muebles, 

2.  ASISTENCIA HOGAR EXPRESS

2.1. Cambio de griferías

del accesorio.

Exclusiones
1. 
2. 
3.  
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.

paredes de su vivienda, para instalación de rack de pantallas de televisión y para la colocación de elementos 

pantallas debe tener todas sus partes y accesorios necesarios para su correcta instalación.

Exclusiones para la cobertura del servicio de perforaciones menores en paredes y muro
1.
2.

metros.
3.

accesorios.
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.
5.   No aplica para cambio de posiciones de racks dentro de la vivienda.

 2.4. Armado de muebles

adicionales por las condiciones de armado de mueble, el costo de la mano de obra adicional se otorgará a 
costo preferencial para el cliente.

Exclusiones
1. 

original.
2.   Quedan excluidos traslados de muebles armados dentro o fuera de la casa.
3.   No incluye instalación, anclaje o montaje del mueble armado en algún punto de la vivienda.

3.  ASISTENCIA TU BIENESTAR Y EL DE TU FAMILIA

√
√   Duración de ejercicios.
√   Calentamiento previo.
√

3.2. Orientación nutricional

nutricional telefónica. Esta asistencia se brindará por parte de especialistas en nutrición para consultas del 

saludable.

3.3. Phonomed 24/7

año.

√
√
√

3.4. Ambulancia terrestre por accidente

del traslado en ambulancia terrestre desde un radio de distancia de tres kilómetros del domicilio del 

públicos en la localidad. 

crónicas ni traslados interhospitalarios ni de centro asistencial al domicilio.

3.5. Medico a domicilio por emergencia

aplica dentro de la zona urbana de la cabecera departamental de los siguientes departamentos: San Salvador, 

Se pone a disposición del asegurado y grupo familiar, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, 
centros de salud los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo 

3.7. Coordinación por conexión de traslados médicos aéreos

4. ASISTENCIA VETERINARIA

departamental). siempre y cuando la zona no sea considerada de alto riesgo. Se limitan las asistencias a tres 

4.1. Orientación veterinaria telefónica

información sobre el cuidado de la mas cota amparada, contando con la atención telefónica directa de un 

asumir mientras se hace contacto profesional veterinario- mascota.
Podrá hacer las consultas necesarias sobre:

A. 
B.   Primeros auxilios en caso de emergencia por accidente o enfermedad de la mascota amparada.
C.  Manejo y cuidado en caso de viaje de la mascota.

consulta telefónica. 

4.2. Servicio de eutanasia o cremación 
Se brindará ayuda para coordinar servicio de eutanasia o cremación de la mascota por fallecimiento de la 

parte del call center. El call center del proveedor indicará al asegurado los pasos a seguir para poder hacer 

establecido. 

1.  ASISTENCIA HOGAR
1.1. Envió y pago de fontanero por emergencia

Cuando a consecuencia de u  na avería imprevista en las instalaciones �jas de abastecimiento de agua 
potable, evacuación de aguas negras y/o residuales de la vivienda del asegurado, se presente alguna rotura 
o fuga de agua o avería que requiera la necesidad inmediata de reparación e imposibilite el suministro o 
evacuación de las aguas, se enviará un técnico especializado que realizará las labores  necesarias para 
restablecer el servicio, siempre y cuando el estado de las redes de la vivienda del asegurado lo permitan y 
la avería no se deba a responsabilidad de la empresa suministradora de acueductos y alcantarillados o esté 
dentro de la responsabilidad del mantenimiento periódico de las redes. 

Para el servicio de fontanero aplica cualquier rotura imprevista de tubos de conducción de agua, fugas en 
elementos como grifos de pila, válvulas o llaves de paso, fugas en grifos/mezcladores de lavamanos y 
lavaplatos siempre y cuando el daño sea reparable (no aplica el costo de dichos elementos/accesorios en 
los casos que sea necesaria su sustitución), fugas en inodoros.

Las instalaciones que correspondan a bienes comunes de inmuebles o de edi�cios regidos por el régimen 
de condominio o que son de propiedad de terceros, no se considerarán como pertenecientes a la vivienda 
o inmueble del asegurado aun cuando puedan estar situadas en el área de la vivienda del asegurado.

Este servicio será brindado por un máximo de cuatro (4) eventos al año y con un límite de cincuenta dólares 
(US$50.00) por evento. 

Exclusiones a la cobertura de fontanería:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a)
b)
c) 
d)

aguas negras o residuales.
e)  Cuando se trate de reparación de goteras, o de reparación de tejas, techos, cubiertas y/o de cielos     

rasos.

proveedor.

Exclusiones para esta cobertura

años, al momento de ingresar a la asistencia.

4.3. Consulta médica veterinaria a domicilio por accidente

1.   Intoxicación o Envenenamientos.
2. 
3.   Primeros auxilios en Veterinaria.

No se considerarán como accidente: 

parto normal o eutócico. 

asegurado y de la mascota por cuyos actos responde, cuando se encuentren bajo los efectos de bebidas 

.

 4.4. Paseo canino en caso de hospitalización del asegurado

temperamento del canino.

de los paseadores caninos durante la prestación del servicio.

 

5. ASISTENCIA LEGAL

5.1. Asesoría legal telefónica en redacción de documentos legales

verbales en relación al asunto indicado para la elaboración de documentos legales como: contratos de 

5.2. Asistencia legal telefónica en caso de robo en la vivienda

dictamen escrito.

asegurado.

6.  SERVICIOS DE REFERENCIA Y COORDINACIÓN

Se pone a disposición del asegurado, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, centros de salud 
los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo de la consecuencia 

6.2 Referenciación y coordinación de técnicos para el hogar

fumigadores, electricistas y otros.

A)  Quedan 
B)

metros.
C)  

accesorios.

8.  Reembolsos
Exclusivamente para los servicios solicitados en las zonas consideradas de alto riesgo, se reembolsará al 

asistencia.

exigidos por la ley.

aprobación del proveedor para radicar los documentos.
El proceso de reembolsos y documentos necesarios para radicar la solicitud le serán indicados al asegurado en 
el momento de tener la aprobación por parte del proveedor.

9.  Independencia

descrita en el presente condicionado, no implica ninguna clase de aceptación de responsabilidad por parte del 

10.  Exclusiones generales

a)

rojas) o zonas de tolerancia o consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner en peligro la 

b)   Territorialidad:  Los servicios de asistencia hogar serán prestados en todo el territorio de El Salvador, 
salvo las zonas consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner el peligro la seguridad del 

c)  Se excluye la prestación de los servicios cuando lo impidan razones de fuerza mayor u otras 

d)
brindada por el proveedor. 

e)
profesionales bajo su cuenta y riesgo. 

f)
g)   

h)

el orden público.  
i) 
j)
k)   Daños preexistentes al inicio de contrato.
l)

aerolitos, etc. 
m)

n)   Si se presenta una reclamación fraudulenta o engañosa; o apoyada en pruebas falsas. 
o)

de conjuntos cerrados de habitación. 
n)

correspondientes a enfermedades crónicas ni traslados interhospitalarios.
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f)   El cambio o reposición y sus costos de grifos/llaves/mezcladores de: pilas, lavamanos, lavaplatos, 

elementos los aportará el asegurado a su gusto y elección).
g)   Cuando el daño se ocasione por problemas o falta de impermeabilización o protección de la cubierta 

o paredes exteriores de la copropiedad o por humedades 
h)  Cuando el daño se produzca en los siguientes elementos: cisternas, depósitos de agua, lavadoras, 

i) 
asbeto-cemento y/o de cerámica.

j)   Cuando el daño se presente en el mobiliario de la vivienda, incluyendo, pero no limitándose a 

k)   Cuando el daño sea resultado de errores en diseño, en construcción y/o en acabados.
l)

m) Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 
acueducto y alcantarillado.

n)
suministradora de acueducto y alcantarillado.

1.2. Envío y pago de Vidriero por emergencia
Cuando a consecuencia de un hecho súbito e imprevisto se produzca la rotura de los vidrios de las ventanas 

la fachada de la vivienda. 

sido fabricados con diseño exclusivo.

Exclusiones a la cobertura de vidrios.

Quedan excluidas de la presente cobertura:
a) 

o divisiones de vidrio, etc.
b)  
c)  Roturas de vidrios por fenómenos naturales: Terremotos, Inundaciones, Temporales, Maremotos, 

d)  .
e)  

elemento ajeno al propio vidrio

f)  El servicio no incluye instalación de vidrio en altura. Sólo se brindará esta asistencia en casos donde 

g)  

1.3. Envío y pago de Electricista por emergencia

A.  

B.

hayan sido fabricados con diseño exclusivo.

 
Exclusiones a la cobertura de electricidad:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a) Cuando el daño se presente en los elementos de iluminación tales como lámparas, bombillas, 
halógenos, balastros y análogos.

b) 

       calentadores, estufas, hornos, lavadoras, secadoras de ropa, neveras, circuitos cerrados de seguridad 

c)  
d)  Cuando el daño sea resultado de errores en diseño y/o en construcción.
e)  

f)  Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 

g)  Cuando el daño se genere en los tableros de controles del sistema de bombeo.

1.4.  Envío y pago de Cerrajero por emergencia

Esta cobertura aplica únicamente para la puerta de acceso a la vivienda del asegurado y para las puertas de 
accesos a las habitaciones.

Exclusiones a la cobertura de cerrajería

prestación del servicio en los siguientes casos:
a)   

b)  Cuando se trate de la apertura y/o reparación de cerraduras de guardarropas, closet, alacenas y todo 

c)  

d)  
marcos).

e)  Queda fuera de cobertura el cambio de combinación de la cerradura.

1.5.  Remoción de escombros
Siempre y cuando sea necesario realizar remoción de escombros para reconstruir, recuperar y/o reparar los 

entregue los escombros debidamente presentados y de acuerdo con una programación establecida. Se 

no incluye gastos de limpieza, labores de alistamiento de los escombros ni llevarlos al lugar de recolección, 
esta labor la debe realizar el asegurado. Este servicio deberá ser solicitado por el asegurado para prestarse en 

evento.

Este servicio no incluye material de limpieza ni trabajos especiales de limpieza como lavado de muebles, 

2.  ASISTENCIA HOGAR EXPRESS

2.1. Cambio de griferías

del accesorio.

Exclusiones
1. 
2. 
3.  
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.

paredes de su vivienda, para instalación de rack de pantallas de televisión y para la colocación de elementos 

pantallas debe tener todas sus partes y accesorios necesarios para su correcta instalación.

Exclusiones para la cobertura del servicio de perforaciones menores en paredes y muro
1.
2.

metros.
3.

accesorios.
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.
5.   No aplica para cambio de posiciones de racks dentro de la vivienda.

 2.4. Armado de muebles

adicionales por las condiciones de armado de mueble, el costo de la mano de obra adicional se otorgará a 
costo preferencial para el cliente.

Exclusiones
1. 

original.
2.   Quedan excluidos traslados de muebles armados dentro o fuera de la casa.
3.   No incluye instalación, anclaje o montaje del mueble armado en algún punto de la vivienda.

3.  ASISTENCIA TU BIENESTAR Y EL DE TU FAMILIA

√
√   Duración de ejercicios.
√   Calentamiento previo.
√

3.2. Orientación nutricional

nutricional telefónica. Esta asistencia se brindará por parte de especialistas en nutrición para consultas del 

saludable.

3.3. Phonomed 24/7

año.

√
√
√

3.4. Ambulancia terrestre por accidente

del traslado en ambulancia terrestre desde un radio de distancia de tres kilómetros del domicilio del 

públicos en la localidad. 

crónicas ni traslados interhospitalarios ni de centro asistencial al domicilio.

3.5. Medico a domicilio por emergencia

aplica dentro de la zona urbana de la cabecera departamental de los siguientes departamentos: San Salvador, 

Se pone a disposición del asegurado y grupo familiar, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, 
centros de salud los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo 

3.7. Coordinación por conexión de traslados médicos aéreos

4. ASISTENCIA VETERINARIA

departamental). siempre y cuando la zona no sea considerada de alto riesgo. Se limitan las asistencias a tres 

4.1. Orientación veterinaria telefónica

información sobre el cuidado de la mas cota amparada, contando con la atención telefónica directa de un 

asumir mientras se hace contacto profesional veterinario- mascota.
Podrá hacer las consultas necesarias sobre:

A. 
B.   Primeros auxilios en caso de emergencia por accidente o enfermedad de la mascota amparada.
C.  Manejo y cuidado en caso de viaje de la mascota.

consulta telefónica. 

4.2. Servicio de eutanasia o cremación 
Se brindará ayuda para coordinar servicio de eutanasia o cremación de la mascota por fallecimiento de la 

parte del call center. El call center del proveedor indicará al asegurado los pasos a seguir para poder hacer 

establecido. 

1.  ASISTENCIA HOGAR
1.1. Envió y pago de fontanero por emergencia

Cuando a consecuencia de u  na avería imprevista en las instalaciones �jas de abastecimiento de agua 
potable, evacuación de aguas negras y/o residuales de la vivienda del asegurado, se presente alguna rotura 
o fuga de agua o avería que requiera la necesidad inmediata de reparación e imposibilite el suministro o 
evacuación de las aguas, se enviará un técnico especializado que realizará las labores  necesarias para 
restablecer el servicio, siempre y cuando el estado de las redes de la vivienda del asegurado lo permitan y 
la avería no se deba a responsabilidad de la empresa suministradora de acueductos y alcantarillados o esté 
dentro de la responsabilidad del mantenimiento periódico de las redes. 

Para el servicio de fontanero aplica cualquier rotura imprevista de tubos de conducción de agua, fugas en 
elementos como grifos de pila, válvulas o llaves de paso, fugas en grifos/mezcladores de lavamanos y 
lavaplatos siempre y cuando el daño sea reparable (no aplica el costo de dichos elementos/accesorios en 
los casos que sea necesaria su sustitución), fugas en inodoros.

Las instalaciones que correspondan a bienes comunes de inmuebles o de edi�cios regidos por el régimen 
de condominio o que son de propiedad de terceros, no se considerarán como pertenecientes a la vivienda 
o inmueble del asegurado aun cuando puedan estar situadas en el área de la vivienda del asegurado.

Este servicio será brindado por un máximo de cuatro (4) eventos al año y con un límite de cincuenta dólares 
(US$50.00) por evento. 

Exclusiones a la cobertura de fontanería:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a)
b)
c) 
d)

aguas negras o residuales.
e)  Cuando se trate de reparación de goteras, o de reparación de tejas, techos, cubiertas y/o de cielos     

rasos.

proveedor.

Exclusiones para esta cobertura

años, al momento de ingresar a la asistencia.

4.3. Consulta médica veterinaria a domicilio por accidente

1.   Intoxicación o Envenenamientos.
2. 
3.   Primeros auxilios en Veterinaria.

No se considerarán como accidente: 

parto normal o eutócico. 

asegurado y de la mascota por cuyos actos responde, cuando se encuentren bajo los efectos de bebidas 

.

 4.4. Paseo canino en caso de hospitalización del asegurado

temperamento del canino.

de los paseadores caninos durante la prestación del servicio.

 

5. ASISTENCIA LEGAL

5.1. Asesoría legal telefónica en redacción de documentos legales

verbales en relación al asunto indicado para la elaboración de documentos legales como: contratos de 

5.2. Asistencia legal telefónica en caso de robo en la vivienda

dictamen escrito.

asegurado.

6.  SERVICIOS DE REFERENCIA Y COORDINACIÓN

Se pone a disposición del asegurado, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, centros de salud 
los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo de la consecuencia 

6.2 Referenciación y coordinación de técnicos para el hogar

fumigadores, electricistas y otros.

A)  Quedan 
B)

metros.
C)  

accesorios.

8.  Reembolsos
Exclusivamente para los servicios solicitados en las zonas consideradas de alto riesgo, se reembolsará al 

asistencia.

exigidos por la ley.

aprobación del proveedor para radicar los documentos.
El proceso de reembolsos y documentos necesarios para radicar la solicitud le serán indicados al asegurado en 
el momento de tener la aprobación por parte del proveedor.

9.  Independencia

descrita en el presente condicionado, no implica ninguna clase de aceptación de responsabilidad por parte del 

10.  Exclusiones generales

a)

rojas) o zonas de tolerancia o consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner en peligro la 

b)   Territorialidad:  Los servicios de asistencia hogar serán prestados en todo el territorio de El Salvador, 
salvo las zonas consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner el peligro la seguridad del 

c)  Se excluye la prestación de los servicios cuando lo impidan razones de fuerza mayor u otras 

d)
brindada por el proveedor. 

e)
profesionales bajo su cuenta y riesgo. 

f)
g)   

h)

el orden público.  
i) 
j)
k)   Daños preexistentes al inicio de contrato.
l)

aerolitos, etc. 
m)

n)   Si se presenta una reclamación fraudulenta o engañosa; o apoyada en pruebas falsas. 
o)

de conjuntos cerrados de habitación. 
n)

correspondientes a enfermedades crónicas ni traslados interhospitalarios.
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f)   El cambio o reposición y sus costos de grifos/llaves/mezcladores de: pilas, lavamanos, lavaplatos, 

elementos los aportará el asegurado a su gusto y elección).
g)   Cuando el daño se ocasione por problemas o falta de impermeabilización o protección de la cubierta 

o paredes exteriores de la copropiedad o por humedades 
h)  Cuando el daño se produzca en los siguientes elementos: cisternas, depósitos de agua, lavadoras, 

i) 
asbeto-cemento y/o de cerámica.

j)   Cuando el daño se presente en el mobiliario de la vivienda, incluyendo, pero no limitándose a 

k)   Cuando el daño sea resultado de errores en diseño, en construcción y/o en acabados.
l)

m) Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 
acueducto y alcantarillado.

n)
suministradora de acueducto y alcantarillado.

1.2. Envío y pago de Vidriero por emergencia
Cuando a consecuencia de un hecho súbito e imprevisto se produzca la rotura de los vidrios de las ventanas 

la fachada de la vivienda. 

sido fabricados con diseño exclusivo.

Exclusiones a la cobertura de vidrios.

Quedan excluidas de la presente cobertura:
a) 

o divisiones de vidrio, etc.
b)  
c)  Roturas de vidrios por fenómenos naturales: Terremotos, Inundaciones, Temporales, Maremotos, 

d)  .
e)  

elemento ajeno al propio vidrio

f)  El servicio no incluye instalación de vidrio en altura. Sólo se brindará esta asistencia en casos donde 

g)  

1.3. Envío y pago de Electricista por emergencia

A.  

B.

hayan sido fabricados con diseño exclusivo.

 
Exclusiones a la cobertura de electricidad:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a) Cuando el daño se presente en los elementos de iluminación tales como lámparas, bombillas, 
halógenos, balastros y análogos.

b) 

       calentadores, estufas, hornos, lavadoras, secadoras de ropa, neveras, circuitos cerrados de seguridad 

c)  
d)  Cuando el daño sea resultado de errores en diseño y/o en construcción.
e)  

f)  Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 

g)  Cuando el daño se genere en los tableros de controles del sistema de bombeo.

1.4.  Envío y pago de Cerrajero por emergencia

Esta cobertura aplica únicamente para la puerta de acceso a la vivienda del asegurado y para las puertas de 
accesos a las habitaciones.

Exclusiones a la cobertura de cerrajería

prestación del servicio en los siguientes casos:
a)   

b)  Cuando se trate de la apertura y/o reparación de cerraduras de guardarropas, closet, alacenas y todo 

c)  

d)  
marcos).

e)  Queda fuera de cobertura el cambio de combinación de la cerradura.

1.5.  Remoción de escombros
Siempre y cuando sea necesario realizar remoción de escombros para reconstruir, recuperar y/o reparar los 

entregue los escombros debidamente presentados y de acuerdo con una programación establecida. Se 

no incluye gastos de limpieza, labores de alistamiento de los escombros ni llevarlos al lugar de recolección, 
esta labor la debe realizar el asegurado. Este servicio deberá ser solicitado por el asegurado para prestarse en 

evento.

Este servicio no incluye material de limpieza ni trabajos especiales de limpieza como lavado de muebles, 

2.  ASISTENCIA HOGAR EXPRESS

2.1. Cambio de griferías

del accesorio.

Exclusiones
1. 
2. 
3.  
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.

paredes de su vivienda, para instalación de rack de pantallas de televisión y para la colocación de elementos 

pantallas debe tener todas sus partes y accesorios necesarios para su correcta instalación.

Exclusiones para la cobertura del servicio de perforaciones menores en paredes y muro
1.
2.

metros.
3.

accesorios.
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.
5.   No aplica para cambio de posiciones de racks dentro de la vivienda.

 2.4. Armado de muebles

adicionales por las condiciones de armado de mueble, el costo de la mano de obra adicional se otorgará a 
costo preferencial para el cliente.

Exclusiones
1. 

original.
2.   Quedan excluidos traslados de muebles armados dentro o fuera de la casa.
3.   No incluye instalación, anclaje o montaje del mueble armado en algún punto de la vivienda.

3.  ASISTENCIA TU BIENESTAR Y EL DE TU FAMILIA

√
√   Duración de ejercicios.
√   Calentamiento previo.
√

3.2. Orientación nutricional

nutricional telefónica. Esta asistencia se brindará por parte de especialistas en nutrición para consultas del 

saludable.

3.3. Phonomed 24/7

año.

√
√
√

3.4. Ambulancia terrestre por accidente

del traslado en ambulancia terrestre desde un radio de distancia de tres kilómetros del domicilio del 

públicos en la localidad. 

crónicas ni traslados interhospitalarios ni de centro asistencial al domicilio.

3.5. Medico a domicilio por emergencia

aplica dentro de la zona urbana de la cabecera departamental de los siguientes departamentos: San Salvador, 

Se pone a disposición del asegurado y grupo familiar, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, 
centros de salud los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo 

3.7. Coordinación por conexión de traslados médicos aéreos

4. ASISTENCIA VETERINARIA

departamental). siempre y cuando la zona no sea considerada de alto riesgo. Se limitan las asistencias a tres 

4.1. Orientación veterinaria telefónica

información sobre el cuidado de la mas cota amparada, contando con la atención telefónica directa de un 

asumir mientras se hace contacto profesional veterinario- mascota.
Podrá hacer las consultas necesarias sobre:

A. 
B.   Primeros auxilios en caso de emergencia por accidente o enfermedad de la mascota amparada.
C.  Manejo y cuidado en caso de viaje de la mascota.

consulta telefónica. 

4.2. Servicio de eutanasia o cremación 
Se brindará ayuda para coordinar servicio de eutanasia o cremación de la mascota por fallecimiento de la 

parte del call center. El call center del proveedor indicará al asegurado los pasos a seguir para poder hacer 

establecido. 

1.  ASISTENCIA HOGAR
1.1. Envió y pago de fontanero por emergencia

Cuando a consecuencia de u  na avería imprevista en las instalaciones �jas de abastecimiento de agua 
potable, evacuación de aguas negras y/o residuales de la vivienda del asegurado, se presente alguna rotura 
o fuga de agua o avería que requiera la necesidad inmediata de reparación e imposibilite el suministro o 
evacuación de las aguas, se enviará un técnico especializado que realizará las labores  necesarias para 
restablecer el servicio, siempre y cuando el estado de las redes de la vivienda del asegurado lo permitan y 
la avería no se deba a responsabilidad de la empresa suministradora de acueductos y alcantarillados o esté 
dentro de la responsabilidad del mantenimiento periódico de las redes. 

Para el servicio de fontanero aplica cualquier rotura imprevista de tubos de conducción de agua, fugas en 
elementos como grifos de pila, válvulas o llaves de paso, fugas en grifos/mezcladores de lavamanos y 
lavaplatos siempre y cuando el daño sea reparable (no aplica el costo de dichos elementos/accesorios en 
los casos que sea necesaria su sustitución), fugas en inodoros.

Las instalaciones que correspondan a bienes comunes de inmuebles o de edi�cios regidos por el régimen 
de condominio o que son de propiedad de terceros, no se considerarán como pertenecientes a la vivienda 
o inmueble del asegurado aun cuando puedan estar situadas en el área de la vivienda del asegurado.

Este servicio será brindado por un máximo de cuatro (4) eventos al año y con un límite de cincuenta dólares 
(US$50.00) por evento. 

Exclusiones a la cobertura de fontanería:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a)
b)
c) 
d)

aguas negras o residuales.
e)  Cuando se trate de reparación de goteras, o de reparación de tejas, techos, cubiertas y/o de cielos     

rasos.

proveedor.

Exclusiones para esta cobertura

años, al momento de ingresar a la asistencia.

4.3. Consulta médica veterinaria a domicilio por accidente

1.   Intoxicación o Envenenamientos.
2. 
3.   Primeros auxilios en Veterinaria.

No se considerarán como accidente: 

parto normal o eutócico. 

asegurado y de la mascota por cuyos actos responde, cuando se encuentren bajo los efectos de bebidas 

.

 4.4. Paseo canino en caso de hospitalización del asegurado

temperamento del canino.

de los paseadores caninos durante la prestación del servicio.

 

5. ASISTENCIA LEGAL

5.1. Asesoría legal telefónica en redacción de documentos legales

verbales en relación al asunto indicado para la elaboración de documentos legales como: contratos de 

5.2. Asistencia legal telefónica en caso de robo en la vivienda

dictamen escrito.

asegurado.

6.  SERVICIOS DE REFERENCIA Y COORDINACIÓN

Se pone a disposición del asegurado, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, centros de salud 
los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo de la consecuencia 

6.2 Referenciación y coordinación de técnicos para el hogar

fumigadores, electricistas y otros.

A)  Quedan 
B)

metros.
C)  

accesorios.

8.  Reembolsos
Exclusivamente para los servicios solicitados en las zonas consideradas de alto riesgo, se reembolsará al 

asistencia.

exigidos por la ley.

aprobación del proveedor para radicar los documentos.
El proceso de reembolsos y documentos necesarios para radicar la solicitud le serán indicados al asegurado en 
el momento de tener la aprobación por parte del proveedor.

9.  Independencia

descrita en el presente condicionado, no implica ninguna clase de aceptación de responsabilidad por parte del 

10.  Exclusiones generales

a)

rojas) o zonas de tolerancia o consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner en peligro la 

b)   Territorialidad:  Los servicios de asistencia hogar serán prestados en todo el territorio de El Salvador, 
salvo las zonas consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner el peligro la seguridad del 

c)  Se excluye la prestación de los servicios cuando lo impidan razones de fuerza mayor u otras 

d)
brindada por el proveedor. 

e)
profesionales bajo su cuenta y riesgo. 

f)
g)   

h)

el orden público.  
i) 
j)
k)   Daños preexistentes al inicio de contrato.
l)

aerolitos, etc. 
m)

n)   Si se presenta una reclamación fraudulenta o engañosa; o apoyada en pruebas falsas. 
o)

de conjuntos cerrados de habitación. 
n)

correspondientes a enfermedades crónicas ni traslados interhospitalarios.
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f)   El cambio o reposición y sus costos de grifos/llaves/mezcladores de: pilas, lavamanos, lavaplatos, 

elementos los aportará el asegurado a su gusto y elección).
g)   Cuando el daño se ocasione por problemas o falta de impermeabilización o protección de la cubierta 

o paredes exteriores de la copropiedad o por humedades 
h)  Cuando el daño se produzca en los siguientes elementos: cisternas, depósitos de agua, lavadoras, 

i) 
asbeto-cemento y/o de cerámica.

j)   Cuando el daño se presente en el mobiliario de la vivienda, incluyendo, pero no limitándose a 

k)   Cuando el daño sea resultado de errores en diseño, en construcción y/o en acabados.
l)

m) Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 
acueducto y alcantarillado.

n)
suministradora de acueducto y alcantarillado.

1.2. Envío y pago de Vidriero por emergencia
Cuando a consecuencia de un hecho súbito e imprevisto se produzca la rotura de los vidrios de las ventanas 

la fachada de la vivienda. 

sido fabricados con diseño exclusivo.

Exclusiones a la cobertura de vidrios.

Quedan excluidas de la presente cobertura:
a) 

o divisiones de vidrio, etc.
b)  
c)  Roturas de vidrios por fenómenos naturales: Terremotos, Inundaciones, Temporales, Maremotos, 

d)  .
e)  

elemento ajeno al propio vidrio

f)  El servicio no incluye instalación de vidrio en altura. Sólo se brindará esta asistencia en casos donde 

g)  

1.3. Envío y pago de Electricista por emergencia

A.  

B.

hayan sido fabricados con diseño exclusivo.

 
Exclusiones a la cobertura de electricidad:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a) Cuando el daño se presente en los elementos de iluminación tales como lámparas, bombillas, 
halógenos, balastros y análogos.

b) 

       calentadores, estufas, hornos, lavadoras, secadoras de ropa, neveras, circuitos cerrados de seguridad 

c)  
d)  Cuando el daño sea resultado de errores en diseño y/o en construcción.
e)  

f)  Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 

g)  Cuando el daño se genere en los tableros de controles del sistema de bombeo.

1.4.  Envío y pago de Cerrajero por emergencia

Esta cobertura aplica únicamente para la puerta de acceso a la vivienda del asegurado y para las puertas de 
accesos a las habitaciones.

Exclusiones a la cobertura de cerrajería

prestación del servicio en los siguientes casos:
a)   

b)  Cuando se trate de la apertura y/o reparación de cerraduras de guardarropas, closet, alacenas y todo 

c)  

d)  
marcos).

e)  Queda fuera de cobertura el cambio de combinación de la cerradura.

1.5.  Remoción de escombros
Siempre y cuando sea necesario realizar remoción de escombros para reconstruir, recuperar y/o reparar los 

entregue los escombros debidamente presentados y de acuerdo con una programación establecida. Se 

no incluye gastos de limpieza, labores de alistamiento de los escombros ni llevarlos al lugar de recolección, 
esta labor la debe realizar el asegurado. Este servicio deberá ser solicitado por el asegurado para prestarse en 

evento.

Este servicio no incluye material de limpieza ni trabajos especiales de limpieza como lavado de muebles, 

2.  ASISTENCIA HOGAR EXPRESS

2.1. Cambio de griferías

del accesorio.

Exclusiones
1. 
2. 
3.  
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.

paredes de su vivienda, para instalación de rack de pantallas de televisión y para la colocación de elementos 

pantallas debe tener todas sus partes y accesorios necesarios para su correcta instalación.

Exclusiones para la cobertura del servicio de perforaciones menores en paredes y muro
1.
2.

metros.
3.

accesorios.
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.
5.   No aplica para cambio de posiciones de racks dentro de la vivienda.

 2.4. Armado de muebles

adicionales por las condiciones de armado de mueble, el costo de la mano de obra adicional se otorgará a 
costo preferencial para el cliente.

Exclusiones
1. 

original.
2.   Quedan excluidos traslados de muebles armados dentro o fuera de la casa.
3.   No incluye instalación, anclaje o montaje del mueble armado en algún punto de la vivienda.

3.  ASISTENCIA TU BIENESTAR Y EL DE TU FAMILIA

√
√   Duración de ejercicios.
√   Calentamiento previo.
√

3.2. Orientación nutricional

nutricional telefónica. Esta asistencia se brindará por parte de especialistas en nutrición para consultas del 

saludable.

3.3. Phonomed 24/7

año.

√
√
√

3.4. Ambulancia terrestre por accidente

del traslado en ambulancia terrestre desde un radio de distancia de tres kilómetros del domicilio del 

públicos en la localidad. 

crónicas ni traslados interhospitalarios ni de centro asistencial al domicilio.

3.5. Medico a domicilio por emergencia

aplica dentro de la zona urbana de la cabecera departamental de los siguientes departamentos: San Salvador, 

Se pone a disposición del asegurado y grupo familiar, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, 
centros de salud los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo 

3.7. Coordinación por conexión de traslados médicos aéreos

4. ASISTENCIA VETERINARIA

departamental). siempre y cuando la zona no sea considerada de alto riesgo. Se limitan las asistencias a tres 

4.1. Orientación veterinaria telefónica

información sobre el cuidado de la mas cota amparada, contando con la atención telefónica directa de un 

asumir mientras se hace contacto profesional veterinario- mascota.
Podrá hacer las consultas necesarias sobre:

A. 
B.   Primeros auxilios en caso de emergencia por accidente o enfermedad de la mascota amparada.
C.  Manejo y cuidado en caso de viaje de la mascota.

consulta telefónica. 

4.2. Servicio de eutanasia o cremación 
Se brindará ayuda para coordinar servicio de eutanasia o cremación de la mascota por fallecimiento de la 

parte del call center. El call center del proveedor indicará al asegurado los pasos a seguir para poder hacer 

establecido. 

1.  ASISTENCIA HOGAR
1.1. Envió y pago de fontanero por emergencia

Cuando a consecuencia de u  na avería imprevista en las instalaciones �jas de abastecimiento de agua 
potable, evacuación de aguas negras y/o residuales de la vivienda del asegurado, se presente alguna rotura 
o fuga de agua o avería que requiera la necesidad inmediata de reparación e imposibilite el suministro o 
evacuación de las aguas, se enviará un técnico especializado que realizará las labores  necesarias para 
restablecer el servicio, siempre y cuando el estado de las redes de la vivienda del asegurado lo permitan y 
la avería no se deba a responsabilidad de la empresa suministradora de acueductos y alcantarillados o esté 
dentro de la responsabilidad del mantenimiento periódico de las redes. 

Para el servicio de fontanero aplica cualquier rotura imprevista de tubos de conducción de agua, fugas en 
elementos como grifos de pila, válvulas o llaves de paso, fugas en grifos/mezcladores de lavamanos y 
lavaplatos siempre y cuando el daño sea reparable (no aplica el costo de dichos elementos/accesorios en 
los casos que sea necesaria su sustitución), fugas en inodoros.

Las instalaciones que correspondan a bienes comunes de inmuebles o de edi�cios regidos por el régimen 
de condominio o que son de propiedad de terceros, no se considerarán como pertenecientes a la vivienda 
o inmueble del asegurado aun cuando puedan estar situadas en el área de la vivienda del asegurado.

Este servicio será brindado por un máximo de cuatro (4) eventos al año y con un límite de cincuenta dólares 
(US$50.00) por evento. 

Exclusiones a la cobertura de fontanería:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a)
b)
c) 
d)

aguas negras o residuales.
e)  Cuando se trate de reparación de goteras, o de reparación de tejas, techos, cubiertas y/o de cielos     

rasos.

proveedor.

Exclusiones para esta cobertura

años, al momento de ingresar a la asistencia.

4.3. Consulta médica veterinaria a domicilio por accidente

1.   Intoxicación o Envenenamientos.
2. 
3.   Primeros auxilios en Veterinaria.

No se considerarán como accidente: 

parto normal o eutócico. 

asegurado y de la mascota por cuyos actos responde, cuando se encuentren bajo los efectos de bebidas 

.

 4.4. Paseo canino en caso de hospitalización del asegurado

temperamento del canino.

de los paseadores caninos durante la prestación del servicio.

 

5. ASISTENCIA LEGAL

5.1. Asesoría legal telefónica en redacción de documentos legales

verbales en relación al asunto indicado para la elaboración de documentos legales como: contratos de 

5.2. Asistencia legal telefónica en caso de robo en la vivienda

dictamen escrito.

asegurado.

6.  SERVICIOS DE REFERENCIA Y COORDINACIÓN

Se pone a disposición del asegurado, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, centros de salud 
los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo de la consecuencia 

6.2 Referenciación y coordinación de técnicos para el hogar

fumigadores, electricistas y otros.

A)  Quedan 
B)

metros.
C)  

accesorios.

8.  Reembolsos
Exclusivamente para los servicios solicitados en las zonas consideradas de alto riesgo, se reembolsará al 

asistencia.

exigidos por la ley.

aprobación del proveedor para radicar los documentos.
El proceso de reembolsos y documentos necesarios para radicar la solicitud le serán indicados al asegurado en 
el momento de tener la aprobación por parte del proveedor.

9.  Independencia

descrita en el presente condicionado, no implica ninguna clase de aceptación de responsabilidad por parte del 

10.  Exclusiones generales

a)

rojas) o zonas de tolerancia o consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner en peligro la 

b)   Territorialidad:  Los servicios de asistencia hogar serán prestados en todo el territorio de El Salvador, 
salvo las zonas consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner el peligro la seguridad del 

c)  Se excluye la prestación de los servicios cuando lo impidan razones de fuerza mayor u otras 

d)
brindada por el proveedor. 

e)
profesionales bajo su cuenta y riesgo. 

f)
g)   

h)

el orden público.  
i) 
j)
k)   Daños preexistentes al inicio de contrato.
l)

aerolitos, etc. 
m)

n)   Si se presenta una reclamación fraudulenta o engañosa; o apoyada en pruebas falsas. 
o)

de conjuntos cerrados de habitación. 
n)

correspondientes a enfermedades crónicas ni traslados interhospitalarios.
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f)   El cambio o reposición y sus costos de grifos/llaves/mezcladores de: pilas, lavamanos, lavaplatos, 

elementos los aportará el asegurado a su gusto y elección).
g)   Cuando el daño se ocasione por problemas o falta de impermeabilización o protección de la cubierta 

o paredes exteriores de la copropiedad o por humedades 
h)  Cuando el daño se produzca en los siguientes elementos: cisternas, depósitos de agua, lavadoras, 

i) 
asbeto-cemento y/o de cerámica.

j)   Cuando el daño se presente en el mobiliario de la vivienda, incluyendo, pero no limitándose a 

k)   Cuando el daño sea resultado de errores en diseño, en construcción y/o en acabados.
l)

m) Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 
acueducto y alcantarillado.

n)
suministradora de acueducto y alcantarillado.

1.2. Envío y pago de Vidriero por emergencia
Cuando a consecuencia de un hecho súbito e imprevisto se produzca la rotura de los vidrios de las ventanas 

la fachada de la vivienda. 

sido fabricados con diseño exclusivo.

Exclusiones a la cobertura de vidrios.

Quedan excluidas de la presente cobertura:
a) 

o divisiones de vidrio, etc.
b)  
c)  Roturas de vidrios por fenómenos naturales: Terremotos, Inundaciones, Temporales, Maremotos, 

d)  .
e)  

elemento ajeno al propio vidrio

f)  El servicio no incluye instalación de vidrio en altura. Sólo se brindará esta asistencia en casos donde 

g)  

1.3. Envío y pago de Electricista por emergencia

A.  

B.

hayan sido fabricados con diseño exclusivo.

 
Exclusiones a la cobertura de electricidad:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a) Cuando el daño se presente en los elementos de iluminación tales como lámparas, bombillas, 
halógenos, balastros y análogos.

b) 

       calentadores, estufas, hornos, lavadoras, secadoras de ropa, neveras, circuitos cerrados de seguridad 

c)  
d)  Cuando el daño sea resultado de errores en diseño y/o en construcción.
e)  

f)  Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 

g)  Cuando el daño se genere en los tableros de controles del sistema de bombeo.

1.4.  Envío y pago de Cerrajero por emergencia

Esta cobertura aplica únicamente para la puerta de acceso a la vivienda del asegurado y para las puertas de 
accesos a las habitaciones.

Exclusiones a la cobertura de cerrajería

prestación del servicio en los siguientes casos:
a)   

b)  Cuando se trate de la apertura y/o reparación de cerraduras de guardarropas, closet, alacenas y todo 

c)  

d)  
marcos).

e)  Queda fuera de cobertura el cambio de combinación de la cerradura.

1.5.  Remoción de escombros
Siempre y cuando sea necesario realizar remoción de escombros para reconstruir, recuperar y/o reparar los 

entregue los escombros debidamente presentados y de acuerdo con una programación establecida. Se 

no incluye gastos de limpieza, labores de alistamiento de los escombros ni llevarlos al lugar de recolección, 
esta labor la debe realizar el asegurado. Este servicio deberá ser solicitado por el asegurado para prestarse en 

evento.

Este servicio no incluye material de limpieza ni trabajos especiales de limpieza como lavado de muebles, 

2.  ASISTENCIA HOGAR EXPRESS

2.1. Cambio de griferías

del accesorio.

Exclusiones
1. 
2. 
3.  
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.

paredes de su vivienda, para instalación de rack de pantallas de televisión y para la colocación de elementos 

pantallas debe tener todas sus partes y accesorios necesarios para su correcta instalación.

Exclusiones para la cobertura del servicio de perforaciones menores en paredes y muro
1.
2.

metros.
3.

accesorios.
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.
5.   No aplica para cambio de posiciones de racks dentro de la vivienda.

 2.4. Armado de muebles

adicionales por las condiciones de armado de mueble, el costo de la mano de obra adicional se otorgará a 
costo preferencial para el cliente.

Exclusiones
1. 

original.
2.   Quedan excluidos traslados de muebles armados dentro o fuera de la casa.
3.   No incluye instalación, anclaje o montaje del mueble armado en algún punto de la vivienda.

3.  ASISTENCIA TU BIENESTAR Y EL DE TU FAMILIA

√
√   Duración de ejercicios.
√   Calentamiento previo.
√

3.2. Orientación nutricional

nutricional telefónica. Esta asistencia se brindará por parte de especialistas en nutrición para consultas del 

saludable.

3.3. Phonomed 24/7

año.

√
√
√

3.4. Ambulancia terrestre por accidente

del traslado en ambulancia terrestre desde un radio de distancia de tres kilómetros del domicilio del 

públicos en la localidad. 

crónicas ni traslados interhospitalarios ni de centro asistencial al domicilio.

3.5. Medico a domicilio por emergencia

aplica dentro de la zona urbana de la cabecera departamental de los siguientes departamentos: San Salvador, 

Se pone a disposición del asegurado y grupo familiar, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, 
centros de salud los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo 

3.7. Coordinación por conexión de traslados médicos aéreos

4. ASISTENCIA VETERINARIA

departamental). siempre y cuando la zona no sea considerada de alto riesgo. Se limitan las asistencias a tres 

4.1. Orientación veterinaria telefónica

información sobre el cuidado de la mas cota amparada, contando con la atención telefónica directa de un 

asumir mientras se hace contacto profesional veterinario- mascota.
Podrá hacer las consultas necesarias sobre:

A. 
B.   Primeros auxilios en caso de emergencia por accidente o enfermedad de la mascota amparada.
C.  Manejo y cuidado en caso de viaje de la mascota.

consulta telefónica. 

4.2. Servicio de eutanasia o cremación 
Se brindará ayuda para coordinar servicio de eutanasia o cremación de la mascota por fallecimiento de la 

parte del call center. El call center del proveedor indicará al asegurado los pasos a seguir para poder hacer 

establecido. 

1.  ASISTENCIA HOGAR
1.1. Envió y pago de fontanero por emergencia

Cuando a consecuencia de u  na avería imprevista en las instalaciones �jas de abastecimiento de agua 
potable, evacuación de aguas negras y/o residuales de la vivienda del asegurado, se presente alguna rotura 
o fuga de agua o avería que requiera la necesidad inmediata de reparación e imposibilite el suministro o 
evacuación de las aguas, se enviará un técnico especializado que realizará las labores  necesarias para 
restablecer el servicio, siempre y cuando el estado de las redes de la vivienda del asegurado lo permitan y 
la avería no se deba a responsabilidad de la empresa suministradora de acueductos y alcantarillados o esté 
dentro de la responsabilidad del mantenimiento periódico de las redes. 

Para el servicio de fontanero aplica cualquier rotura imprevista de tubos de conducción de agua, fugas en 
elementos como grifos de pila, válvulas o llaves de paso, fugas en grifos/mezcladores de lavamanos y 
lavaplatos siempre y cuando el daño sea reparable (no aplica el costo de dichos elementos/accesorios en 
los casos que sea necesaria su sustitución), fugas en inodoros.

Las instalaciones que correspondan a bienes comunes de inmuebles o de edi�cios regidos por el régimen 
de condominio o que son de propiedad de terceros, no se considerarán como pertenecientes a la vivienda 
o inmueble del asegurado aun cuando puedan estar situadas en el área de la vivienda del asegurado.

Este servicio será brindado por un máximo de cuatro (4) eventos al año y con un límite de cincuenta dólares 
(US$50.00) por evento. 

Exclusiones a la cobertura de fontanería:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a)
b)
c) 
d)

aguas negras o residuales.
e)  Cuando se trate de reparación de goteras, o de reparación de tejas, techos, cubiertas y/o de cielos     

rasos.

proveedor.

Exclusiones para esta cobertura

años, al momento de ingresar a la asistencia.

4.3. Consulta médica veterinaria a domicilio por accidente

1.   Intoxicación o Envenenamientos.
2. 
3.   Primeros auxilios en Veterinaria.

No se considerarán como accidente: 

parto normal o eutócico. 

asegurado y de la mascota por cuyos actos responde, cuando se encuentren bajo los efectos de bebidas 

.

 4.4. Paseo canino en caso de hospitalización del asegurado

temperamento del canino.

de los paseadores caninos durante la prestación del servicio.

 

5. ASISTENCIA LEGAL

5.1. Asesoría legal telefónica en redacción de documentos legales

verbales en relación al asunto indicado para la elaboración de documentos legales como: contratos de 

5.2. Asistencia legal telefónica en caso de robo en la vivienda

dictamen escrito.

asegurado.

6.  SERVICIOS DE REFERENCIA Y COORDINACIÓN

Se pone a disposición del asegurado, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, centros de salud 
los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo de la consecuencia 

6.2 Referenciación y coordinación de técnicos para el hogar

fumigadores, electricistas y otros.

A)  Quedan 
B)

metros.
C)  

accesorios.

8.  Reembolsos
Exclusivamente para los servicios solicitados en las zonas consideradas de alto riesgo, se reembolsará al 

asistencia.

exigidos por la ley.

aprobación del proveedor para radicar los documentos.
El proceso de reembolsos y documentos necesarios para radicar la solicitud le serán indicados al asegurado en 
el momento de tener la aprobación por parte del proveedor.

9.  Independencia

descrita en el presente condicionado, no implica ninguna clase de aceptación de responsabilidad por parte del 

10.  Exclusiones generales

a)

rojas) o zonas de tolerancia o consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner en peligro la 

b)   Territorialidad:  Los servicios de asistencia hogar serán prestados en todo el territorio de El Salvador, 
salvo las zonas consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner el peligro la seguridad del 

c)  Se excluye la prestación de los servicios cuando lo impidan razones de fuerza mayor u otras 

d)
brindada por el proveedor. 

e)
profesionales bajo su cuenta y riesgo. 

f)
g)   

h)

el orden público.  
i) 
j)
k)   Daños preexistentes al inicio de contrato.
l)

aerolitos, etc. 
m)

n)   Si se presenta una reclamación fraudulenta o engañosa; o apoyada en pruebas falsas. 
o)

de conjuntos cerrados de habitación. 
n)

correspondientes a enfermedades crónicas ni traslados interhospitalarios.
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f)   El cambio o reposición y sus costos de grifos/llaves/mezcladores de: pilas, lavamanos, lavaplatos, 

elementos los aportará el asegurado a su gusto y elección).
g)   Cuando el daño se ocasione por problemas o falta de impermeabilización o protección de la cubierta 

o paredes exteriores de la copropiedad o por humedades 
h)  Cuando el daño se produzca en los siguientes elementos: cisternas, depósitos de agua, lavadoras, 

i) 
asbeto-cemento y/o de cerámica.

j)   Cuando el daño se presente en el mobiliario de la vivienda, incluyendo, pero no limitándose a 

k)   Cuando el daño sea resultado de errores en diseño, en construcción y/o en acabados.
l)

m) Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 
acueducto y alcantarillado.

n)
suministradora de acueducto y alcantarillado.

1.2. Envío y pago de Vidriero por emergencia
Cuando a consecuencia de un hecho súbito e imprevisto se produzca la rotura de los vidrios de las ventanas 

la fachada de la vivienda. 

sido fabricados con diseño exclusivo.

Exclusiones a la cobertura de vidrios.

Quedan excluidas de la presente cobertura:
a) 

o divisiones de vidrio, etc.
b)  
c)  Roturas de vidrios por fenómenos naturales: Terremotos, Inundaciones, Temporales, Maremotos, 

d)  .
e)  

elemento ajeno al propio vidrio

f)  El servicio no incluye instalación de vidrio en altura. Sólo se brindará esta asistencia en casos donde 

g)  

1.3. Envío y pago de Electricista por emergencia

A.  

B.

hayan sido fabricados con diseño exclusivo.

 
Exclusiones a la cobertura de electricidad:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a) Cuando el daño se presente en los elementos de iluminación tales como lámparas, bombillas, 
halógenos, balastros y análogos.

b) 

       calentadores, estufas, hornos, lavadoras, secadoras de ropa, neveras, circuitos cerrados de seguridad 

c)  
d)  Cuando el daño sea resultado de errores en diseño y/o en construcción.
e)  

f)  Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 

g)  Cuando el daño se genere en los tableros de controles del sistema de bombeo.

1.4.  Envío y pago de Cerrajero por emergencia

Esta cobertura aplica únicamente para la puerta de acceso a la vivienda del asegurado y para las puertas de 
accesos a las habitaciones.

Exclusiones a la cobertura de cerrajería

prestación del servicio en los siguientes casos:
a)   

b)  Cuando se trate de la apertura y/o reparación de cerraduras de guardarropas, closet, alacenas y todo 

c)  

d)  
marcos).

e)  Queda fuera de cobertura el cambio de combinación de la cerradura.

1.5.  Remoción de escombros
Siempre y cuando sea necesario realizar remoción de escombros para reconstruir, recuperar y/o reparar los 

entregue los escombros debidamente presentados y de acuerdo con una programación establecida. Se 

no incluye gastos de limpieza, labores de alistamiento de los escombros ni llevarlos al lugar de recolección, 
esta labor la debe realizar el asegurado. Este servicio deberá ser solicitado por el asegurado para prestarse en 

evento.

Este servicio no incluye material de limpieza ni trabajos especiales de limpieza como lavado de muebles, 

2.  ASISTENCIA HOGAR EXPRESS

2.1. Cambio de griferías

del accesorio.

Exclusiones
1. 
2. 
3.  
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.

paredes de su vivienda, para instalación de rack de pantallas de televisión y para la colocación de elementos 

pantallas debe tener todas sus partes y accesorios necesarios para su correcta instalación.

Exclusiones para la cobertura del servicio de perforaciones menores en paredes y muro
1.
2.

metros.
3.

accesorios.
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.
5.   No aplica para cambio de posiciones de racks dentro de la vivienda.

 2.4. Armado de muebles

adicionales por las condiciones de armado de mueble, el costo de la mano de obra adicional se otorgará a 
costo preferencial para el cliente.

Exclusiones
1. 

original.
2.   Quedan excluidos traslados de muebles armados dentro o fuera de la casa.
3.   No incluye instalación, anclaje o montaje del mueble armado en algún punto de la vivienda.

Lorem ipsum 

3.  ASISTENCIA TU BIENESTAR Y EL DE TU FAMILIA

√
√   Duración de ejercicios.
√   Calentamiento previo.
√

3.2. Orientación nutricional

nutricional telefónica. Esta asistencia se brindará por parte de especialistas en nutrición para consultas del 

saludable.

3.3. Phonomed 24/7

año.

√
√
√

3.4. Ambulancia terrestre por accidente

del traslado en ambulancia terrestre desde un radio de distancia de tres kilómetros del domicilio del 

públicos en la localidad. 

crónicas ni traslados interhospitalarios ni de centro asistencial al domicilio.

3.5. Medico a domicilio por emergencia

aplica dentro de la zona urbana de la cabecera departamental de los siguientes departamentos: San Salvador, 

Se pone a disposición del asegurado y grupo familiar, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, 
centros de salud los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo 

3.7. Coordinación por conexión de traslados médicos aéreos

4. ASISTENCIA VETERINARIA

departamental). siempre y cuando la zona no sea considerada de alto riesgo. Se limitan las asistencias a tres 

4.1. Orientación veterinaria telefónica

información sobre el cuidado de la mas cota amparada, contando con la atención telefónica directa de un 

asumir mientras se hace contacto profesional veterinario- mascota.
Podrá hacer las consultas necesarias sobre:

A. 
B.   Primeros auxilios en caso de emergencia por accidente o enfermedad de la mascota amparada.
C.  Manejo y cuidado en caso de viaje de la mascota.

consulta telefónica. 

4.2. Servicio de eutanasia o cremación 
Se brindará ayuda para coordinar servicio de eutanasia o cremación de la mascota por fallecimiento de la 

parte del call center. El call center del proveedor indicará al asegurado los pasos a seguir para poder hacer 

establecido. 

1.  ASISTENCIA HOGAR
1.1. Envió y pago de fontanero por emergencia

Cuando a consecuencia de u  na avería imprevista en las instalaciones �jas de abastecimiento de agua 
potable, evacuación de aguas negras y/o residuales de la vivienda del asegurado, se presente alguna rotura 
o fuga de agua o avería que requiera la necesidad inmediata de reparación e imposibilite el suministro o 
evacuación de las aguas, se enviará un técnico especializado que realizará las labores  necesarias para 
restablecer el servicio, siempre y cuando el estado de las redes de la vivienda del asegurado lo permitan y 
la avería no se deba a responsabilidad de la empresa suministradora de acueductos y alcantarillados o esté 
dentro de la responsabilidad del mantenimiento periódico de las redes. 

Para el servicio de fontanero aplica cualquier rotura imprevista de tubos de conducción de agua, fugas en 
elementos como grifos de pila, válvulas o llaves de paso, fugas en grifos/mezcladores de lavamanos y 
lavaplatos siempre y cuando el daño sea reparable (no aplica el costo de dichos elementos/accesorios en 
los casos que sea necesaria su sustitución), fugas en inodoros.

Las instalaciones que correspondan a bienes comunes de inmuebles o de edi�cios regidos por el régimen 
de condominio o que son de propiedad de terceros, no se considerarán como pertenecientes a la vivienda 
o inmueble del asegurado aun cuando puedan estar situadas en el área de la vivienda del asegurado.

Este servicio será brindado por un máximo de cuatro (4) eventos al año y con un límite de cincuenta dólares 
(US$50.00) por evento. 

Exclusiones a la cobertura de fontanería:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a)
b)
c) 
d)

aguas negras o residuales.
e)  Cuando se trate de reparación de goteras, o de reparación de tejas, techos, cubiertas y/o de cielos     

rasos.

proveedor.

Exclusiones para esta cobertura

años, al momento de ingresar a la asistencia.

4.3. Consulta médica veterinaria a domicilio por accidente

1.   Intoxicación o Envenenamientos.
2. 
3.   Primeros auxilios en Veterinaria.

No se considerarán como accidente: 

parto normal o eutócico. 

asegurado y de la mascota por cuyos actos responde, cuando se encuentren bajo los efectos de bebidas 

.

 4.4. Paseo canino en caso de hospitalización del asegurado

temperamento del canino.

de los paseadores caninos durante la prestación del servicio.

 

5. ASISTENCIA LEGAL

5.1. Asesoría legal telefónica en redacción de documentos legales

verbales en relación al asunto indicado para la elaboración de documentos legales como: contratos de 

5.2. Asistencia legal telefónica en caso de robo en la vivienda

dictamen escrito.

asegurado.

6.  SERVICIOS DE REFERENCIA Y COORDINACIÓN

Se pone a disposición del asegurado, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, centros de salud 
los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo de la consecuencia 

6.2 Referenciación y coordinación de técnicos para el hogar

fumigadores, electricistas y otros.

A)  Quedan 
B)

metros.
C)  

accesorios.

8.  Reembolsos
Exclusivamente para los servicios solicitados en las zonas consideradas de alto riesgo, se reembolsará al 

asistencia.

exigidos por la ley.

aprobación del proveedor para radicar los documentos.
El proceso de reembolsos y documentos necesarios para radicar la solicitud le serán indicados al asegurado en 
el momento de tener la aprobación por parte del proveedor.

9.  Independencia

descrita en el presente condicionado, no implica ninguna clase de aceptación de responsabilidad por parte del 

10.  Exclusiones generales

a)

rojas) o zonas de tolerancia o consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner en peligro la 

b)   Territorialidad:  Los servicios de asistencia hogar serán prestados en todo el territorio de El Salvador, 
salvo las zonas consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner el peligro la seguridad del 

c)  Se excluye la prestación de los servicios cuando lo impidan razones de fuerza mayor u otras 

d)
brindada por el proveedor. 

e)
profesionales bajo su cuenta y riesgo. 

f)
g)   

h)

el orden público.  
i) 
j)
k)   Daños preexistentes al inicio de contrato.
l)

aerolitos, etc. 
m)

n)   Si se presenta una reclamación fraudulenta o engañosa; o apoyada en pruebas falsas. 
o)

de conjuntos cerrados de habitación. 
n)

correspondientes a enfermedades crónicas ni traslados interhospitalarios.
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f)   El cambio o reposición y sus costos de grifos/llaves/mezcladores de: pilas, lavamanos, lavaplatos, 

elementos los aportará el asegurado a su gusto y elección).
g)   Cuando el daño se ocasione por problemas o falta de impermeabilización o protección de la cubierta 

o paredes exteriores de la copropiedad o por humedades 
h)  Cuando el daño se produzca en los siguientes elementos: cisternas, depósitos de agua, lavadoras, 

i) 
asbeto-cemento y/o de cerámica.

j)   Cuando el daño se presente en el mobiliario de la vivienda, incluyendo, pero no limitándose a 

k)   Cuando el daño sea resultado de errores en diseño, en construcción y/o en acabados.
l)

m) Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 
acueducto y alcantarillado.

n)
suministradora de acueducto y alcantarillado.

1.2. Envío y pago de Vidriero por emergencia
Cuando a consecuencia de un hecho súbito e imprevisto se produzca la rotura de los vidrios de las ventanas 

la fachada de la vivienda. 

sido fabricados con diseño exclusivo.

Exclusiones a la cobertura de vidrios.

Quedan excluidas de la presente cobertura:
a) 

o divisiones de vidrio, etc.
b)  
c)  Roturas de vidrios por fenómenos naturales: Terremotos, Inundaciones, Temporales, Maremotos, 

d)  .
e)  

elemento ajeno al propio vidrio

f)  El servicio no incluye instalación de vidrio en altura. Sólo se brindará esta asistencia en casos donde 

g)  

1.3. Envío y pago de Electricista por emergencia

A.  

B.

hayan sido fabricados con diseño exclusivo.

 
Exclusiones a la cobertura de electricidad:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a) Cuando el daño se presente en los elementos de iluminación tales como lámparas, bombillas, 
halógenos, balastros y análogos.

b) 

       calentadores, estufas, hornos, lavadoras, secadoras de ropa, neveras, circuitos cerrados de seguridad 

c)  
d)  Cuando el daño sea resultado de errores en diseño y/o en construcción.
e)  

f)  Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 

g)  Cuando el daño se genere en los tableros de controles del sistema de bombeo.

1.4.  Envío y pago de Cerrajero por emergencia

Esta cobertura aplica únicamente para la puerta de acceso a la vivienda del asegurado y para las puertas de 
accesos a las habitaciones.

Exclusiones a la cobertura de cerrajería

prestación del servicio en los siguientes casos:
a)   

b)  Cuando se trate de la apertura y/o reparación de cerraduras de guardarropas, closet, alacenas y todo 

c)  

d)  
marcos).

e)  Queda fuera de cobertura el cambio de combinación de la cerradura.

1.5.  Remoción de escombros
Siempre y cuando sea necesario realizar remoción de escombros para reconstruir, recuperar y/o reparar los 

entregue los escombros debidamente presentados y de acuerdo con una programación establecida. Se 

no incluye gastos de limpieza, labores de alistamiento de los escombros ni llevarlos al lugar de recolección, 
esta labor la debe realizar el asegurado. Este servicio deberá ser solicitado por el asegurado para prestarse en 

evento.

Este servicio no incluye material de limpieza ni trabajos especiales de limpieza como lavado de muebles, 

2.  ASISTENCIA HOGAR EXPRESS

2.1. Cambio de griferías

del accesorio.

Exclusiones
1. 
2. 
3.  
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.

paredes de su vivienda, para instalación de rack de pantallas de televisión y para la colocación de elementos 

pantallas debe tener todas sus partes y accesorios necesarios para su correcta instalación.

Exclusiones para la cobertura del servicio de perforaciones menores en paredes y muro
1.
2.

metros.
3.

accesorios.
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.
5.   No aplica para cambio de posiciones de racks dentro de la vivienda.

 2.4. Armado de muebles

adicionales por las condiciones de armado de mueble, el costo de la mano de obra adicional se otorgará a 
costo preferencial para el cliente.

Exclusiones
1. 

original.
2.   Quedan excluidos traslados de muebles armados dentro o fuera de la casa.
3.   No incluye instalación, anclaje o montaje del mueble armado en algún punto de la vivienda.

3.  ASISTENCIA TU BIENESTAR Y EL DE TU FAMILIA

√
√   Duración de ejercicios.
√   Calentamiento previo.
√

3.2. Orientación nutricional

nutricional telefónica. Esta asistencia se brindará por parte de especialistas en nutrición para consultas del 

saludable.

3.3. Phonomed 24/7

año.

√
√
√

3.4. Ambulancia terrestre por accidente

del traslado en ambulancia terrestre desde un radio de distancia de tres kilómetros del domicilio del 

públicos en la localidad. 

crónicas ni traslados interhospitalarios ni de centro asistencial al domicilio.

3.5. Medico a domicilio por emergencia

aplica dentro de la zona urbana de la cabecera departamental de los siguientes departamentos: San Salvador, 

Se pone a disposición del asegurado y grupo familiar, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, 
centros de salud los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo 

3.7. Coordinación por conexión de traslados médicos aéreos

4. ASISTENCIA VETERINARIA

departamental). siempre y cuando la zona no sea considerada de alto riesgo. Se limitan las asistencias a tres 

4.1. Orientación veterinaria telefónica

información sobre el cuidado de la mas cota amparada, contando con la atención telefónica directa de un 

asumir mientras se hace contacto profesional veterinario- mascota.
Podrá hacer las consultas necesarias sobre:

A. 
B.   Primeros auxilios en caso de emergencia por accidente o enfermedad de la mascota amparada.
C.  Manejo y cuidado en caso de viaje de la mascota.

consulta telefónica. 

4.2. Servicio de eutanasia o cremación 
Se brindará ayuda para coordinar servicio de eutanasia o cremación de la mascota por fallecimiento de la 

parte del call center. El call center del proveedor indicará al asegurado los pasos a seguir para poder hacer 

establecido. 

1.  ASISTENCIA HOGAR
1.1. Envió y pago de fontanero por emergencia

Cuando a consecuencia de u  na avería imprevista en las instalaciones �jas de abastecimiento de agua 
potable, evacuación de aguas negras y/o residuales de la vivienda del asegurado, se presente alguna rotura 
o fuga de agua o avería que requiera la necesidad inmediata de reparación e imposibilite el suministro o 
evacuación de las aguas, se enviará un técnico especializado que realizará las labores  necesarias para 
restablecer el servicio, siempre y cuando el estado de las redes de la vivienda del asegurado lo permitan y 
la avería no se deba a responsabilidad de la empresa suministradora de acueductos y alcantarillados o esté 
dentro de la responsabilidad del mantenimiento periódico de las redes. 

Para el servicio de fontanero aplica cualquier rotura imprevista de tubos de conducción de agua, fugas en 
elementos como grifos de pila, válvulas o llaves de paso, fugas en grifos/mezcladores de lavamanos y 
lavaplatos siempre y cuando el daño sea reparable (no aplica el costo de dichos elementos/accesorios en 
los casos que sea necesaria su sustitución), fugas en inodoros.

Las instalaciones que correspondan a bienes comunes de inmuebles o de edi�cios regidos por el régimen 
de condominio o que son de propiedad de terceros, no se considerarán como pertenecientes a la vivienda 
o inmueble del asegurado aun cuando puedan estar situadas en el área de la vivienda del asegurado.

Este servicio será brindado por un máximo de cuatro (4) eventos al año y con un límite de cincuenta dólares 
(US$50.00) por evento. 

Exclusiones a la cobertura de fontanería:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a)
b)
c) 
d)

aguas negras o residuales.
e)  Cuando se trate de reparación de goteras, o de reparación de tejas, techos, cubiertas y/o de cielos     

rasos.

proveedor.

Exclusiones para esta cobertura

años, al momento de ingresar a la asistencia.

4.3. Consulta médica veterinaria a domicilio por accidente

1.   Intoxicación o Envenenamientos.
2. 
3.   Primeros auxilios en Veterinaria.

No se considerarán como accidente: 

parto normal o eutócico. 

asegurado y de la mascota por cuyos actos responde, cuando se encuentren bajo los efectos de bebidas 

.

 4.4. Paseo canino en caso de hospitalización del asegurado

temperamento del canino.

de los paseadores caninos durante la prestación del servicio.

 

5. ASISTENCIA LEGAL

5.1. Asesoría legal telefónica en redacción de documentos legales

verbales en relación al asunto indicado para la elaboración de documentos legales como: contratos de 

5.2. Asistencia legal telefónica en caso de robo en la vivienda

dictamen escrito.

asegurado.

6.  SERVICIOS DE REFERENCIA Y COORDINACIÓN

Se pone a disposición del asegurado, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, centros de salud 
los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo de la consecuencia 

6.2 Referenciación y coordinación de técnicos para el hogar

fumigadores, electricistas y otros.

A)  Quedan 
B)

metros.
C)  

accesorios.

8.  Reembolsos
Exclusivamente para los servicios solicitados en las zonas consideradas de alto riesgo, se reembolsará al 

asistencia.

exigidos por la ley.

aprobación del proveedor para radicar los documentos.
El proceso de reembolsos y documentos necesarios para radicar la solicitud le serán indicados al asegurado en 
el momento de tener la aprobación por parte del proveedor.

9.  Independencia

descrita en el presente condicionado, no implica ninguna clase de aceptación de responsabilidad por parte del 

10.  Exclusiones generales

a)

rojas) o zonas de tolerancia o consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner en peligro la 

b)   Territorialidad:  Los servicios de asistencia hogar serán prestados en todo el territorio de El Salvador, 
salvo las zonas consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner el peligro la seguridad del 

c)  Se excluye la prestación de los servicios cuando lo impidan razones de fuerza mayor u otras 

d)
brindada por el proveedor. 

e)
profesionales bajo su cuenta y riesgo. 

f)
g)   

h)

el orden público.  
i) 
j)
k)   Daños preexistentes al inicio de contrato.
l)

aerolitos, etc. 
m)

n)   Si se presenta una reclamación fraudulenta o engañosa; o apoyada en pruebas falsas. 
o)

de conjuntos cerrados de habitación. 
n)

correspondientes a enfermedades crónicas ni traslados interhospitalarios.
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f)   El cambio o reposición y sus costos de grifos/llaves/mezcladores de: pilas, lavamanos, lavaplatos, 

elementos los aportará el asegurado a su gusto y elección).
g)   Cuando el daño se ocasione por problemas o falta de impermeabilización o protección de la cubierta 

o paredes exteriores de la copropiedad o por humedades 
h)  Cuando el daño se produzca en los siguientes elementos: cisternas, depósitos de agua, lavadoras, 

i) 
asbeto-cemento y/o de cerámica.

j)   Cuando el daño se presente en el mobiliario de la vivienda, incluyendo, pero no limitándose a 

k)   Cuando el daño sea resultado de errores en diseño, en construcción y/o en acabados.
l)

m) Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 
acueducto y alcantarillado.

n)
suministradora de acueducto y alcantarillado.

1.2. Envío y pago de Vidriero por emergencia
Cuando a consecuencia de un hecho súbito e imprevisto se produzca la rotura de los vidrios de las ventanas 

la fachada de la vivienda. 

sido fabricados con diseño exclusivo.

Exclusiones a la cobertura de vidrios.

Quedan excluidas de la presente cobertura:
a) 

o divisiones de vidrio, etc.
b)  
c)  Roturas de vidrios por fenómenos naturales: Terremotos, Inundaciones, Temporales, Maremotos, 

d)  .
e)  

elemento ajeno al propio vidrio

f)  El servicio no incluye instalación de vidrio en altura. Sólo se brindará esta asistencia en casos donde 

g)  

1.3. Envío y pago de Electricista por emergencia

A.  

B.

hayan sido fabricados con diseño exclusivo.

 
Exclusiones a la cobertura de electricidad:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a) Cuando el daño se presente en los elementos de iluminación tales como lámparas, bombillas, 
halógenos, balastros y análogos.

b) 

       calentadores, estufas, hornos, lavadoras, secadoras de ropa, neveras, circuitos cerrados de seguridad 

c)  
d)  Cuando el daño sea resultado de errores en diseño y/o en construcción.
e)  

f)  Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 

g)  Cuando el daño se genere en los tableros de controles del sistema de bombeo.

1.4.  Envío y pago de Cerrajero por emergencia

Esta cobertura aplica únicamente para la puerta de acceso a la vivienda del asegurado y para las puertas de 
accesos a las habitaciones.

Exclusiones a la cobertura de cerrajería

prestación del servicio en los siguientes casos:
a)   

b)  Cuando se trate de la apertura y/o reparación de cerraduras de guardarropas, closet, alacenas y todo 

c)  

d)  
marcos).

e)  Queda fuera de cobertura el cambio de combinación de la cerradura.

1.5.  Remoción de escombros
Siempre y cuando sea necesario realizar remoción de escombros para reconstruir, recuperar y/o reparar los 

entregue los escombros debidamente presentados y de acuerdo con una programación establecida. Se 

no incluye gastos de limpieza, labores de alistamiento de los escombros ni llevarlos al lugar de recolección, 
esta labor la debe realizar el asegurado. Este servicio deberá ser solicitado por el asegurado para prestarse en 

evento.

Este servicio no incluye material de limpieza ni trabajos especiales de limpieza como lavado de muebles, 

2.  ASISTENCIA HOGAR EXPRESS

2.1. Cambio de griferías

del accesorio.

Exclusiones
1. 
2. 
3.  
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.

paredes de su vivienda, para instalación de rack de pantallas de televisión y para la colocación de elementos 

pantallas debe tener todas sus partes y accesorios necesarios para su correcta instalación.

Exclusiones para la cobertura del servicio de perforaciones menores en paredes y muro
1.
2.

metros.
3.

accesorios.
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.
5.   No aplica para cambio de posiciones de racks dentro de la vivienda.

 2.4. Armado de muebles

adicionales por las condiciones de armado de mueble, el costo de la mano de obra adicional se otorgará a 
costo preferencial para el cliente.

Exclusiones
1. 

original.
2.   Quedan excluidos traslados de muebles armados dentro o fuera de la casa.
3.   No incluye instalación, anclaje o montaje del mueble armado en algún punto de la vivienda.

3.  ASISTENCIA TU BIENESTAR Y EL DE TU FAMILIA

√
√   Duración de ejercicios.
√   Calentamiento previo.
√

3.2. Orientación nutricional

nutricional telefónica. Esta asistencia se brindará por parte de especialistas en nutrición para consultas del 

saludable.

3.3. Phonomed 24/7

año.

√
√
√

3.4. Ambulancia terrestre por accidente

del traslado en ambulancia terrestre desde un radio de distancia de tres kilómetros del domicilio del 

públicos en la localidad. 

crónicas ni traslados interhospitalarios ni de centro asistencial al domicilio.

3.5. Medico a domicilio por emergencia

aplica dentro de la zona urbana de la cabecera departamental de los siguientes departamentos: San Salvador, 

Se pone a disposición del asegurado y grupo familiar, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, 
centros de salud los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo 

3.7. Coordinación por conexión de traslados médicos aéreos

4. ASISTENCIA VETERINARIA

departamental). siempre y cuando la zona no sea considerada de alto riesgo. Se limitan las asistencias a tres 

4.1. Orientación veterinaria telefónica

información sobre el cuidado de la mas cota amparada, contando con la atención telefónica directa de un 

asumir mientras se hace contacto profesional veterinario- mascota.
Podrá hacer las consultas necesarias sobre:

A. 
B.   Primeros auxilios en caso de emergencia por accidente o enfermedad de la mascota amparada.
C.  Manejo y cuidado en caso de viaje de la mascota.

consulta telefónica. 

4.2. Servicio de eutanasia o cremación 
Se brindará ayuda para coordinar servicio de eutanasia o cremación de la mascota por fallecimiento de la 

parte del call center. El call center del proveedor indicará al asegurado los pasos a seguir para poder hacer 

establecido. 

1.  ASISTENCIA HOGAR
1.1. Envió y pago de fontanero por emergencia

Cuando a consecuencia de u  na avería imprevista en las instalaciones �jas de abastecimiento de agua 
potable, evacuación de aguas negras y/o residuales de la vivienda del asegurado, se presente alguna rotura 
o fuga de agua o avería que requiera la necesidad inmediata de reparación e imposibilite el suministro o 
evacuación de las aguas, se enviará un técnico especializado que realizará las labores  necesarias para 
restablecer el servicio, siempre y cuando el estado de las redes de la vivienda del asegurado lo permitan y 
la avería no se deba a responsabilidad de la empresa suministradora de acueductos y alcantarillados o esté 
dentro de la responsabilidad del mantenimiento periódico de las redes. 

Para el servicio de fontanero aplica cualquier rotura imprevista de tubos de conducción de agua, fugas en 
elementos como grifos de pila, válvulas o llaves de paso, fugas en grifos/mezcladores de lavamanos y 
lavaplatos siempre y cuando el daño sea reparable (no aplica el costo de dichos elementos/accesorios en 
los casos que sea necesaria su sustitución), fugas en inodoros.

Las instalaciones que correspondan a bienes comunes de inmuebles o de edi�cios regidos por el régimen 
de condominio o que son de propiedad de terceros, no se considerarán como pertenecientes a la vivienda 
o inmueble del asegurado aun cuando puedan estar situadas en el área de la vivienda del asegurado.

Este servicio será brindado por un máximo de cuatro (4) eventos al año y con un límite de cincuenta dólares 
(US$50.00) por evento. 

Exclusiones a la cobertura de fontanería:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a)
b)
c) 
d)

aguas negras o residuales.
e)  Cuando se trate de reparación de goteras, o de reparación de tejas, techos, cubiertas y/o de cielos     

rasos.

proveedor.

Exclusiones para esta cobertura

años, al momento de ingresar a la asistencia.

4.3. Consulta médica veterinaria a domicilio por accidente

1.   Intoxicación o Envenenamientos.
2. 
3.   Primeros auxilios en Veterinaria.

No se considerarán como accidente: 

parto normal o eutócico. 

asegurado y de la mascota por cuyos actos responde, cuando se encuentren bajo los efectos de bebidas 

.

 4.4. Paseo canino en caso de hospitalización del asegurado

temperamento del canino.

de los paseadores caninos durante la prestación del servicio.

 

5. ASISTENCIA LEGAL

5.1. Asesoría legal telefónica en redacción de documentos legales

verbales en relación al asunto indicado para la elaboración de documentos legales como: contratos de 

5.2. Asistencia legal telefónica en caso de robo en la vivienda

dictamen escrito.

asegurado.

6.  SERVICIOS DE REFERENCIA Y COORDINACIÓN

Se pone a disposición del asegurado, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, centros de salud 
los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo de la consecuencia 

6.2 Referenciación y coordinación de técnicos para el hogar

fumigadores, electricistas y otros.

A)  Quedan 
B)

metros.
C)  

accesorios.

8.  Reembolsos
Exclusivamente para los servicios solicitados en las zonas consideradas de alto riesgo, se reembolsará al 

asistencia.

exigidos por la ley.

aprobación del proveedor para radicar los documentos.
El proceso de reembolsos y documentos necesarios para radicar la solicitud le serán indicados al asegurado en 
el momento de tener la aprobación por parte del proveedor.

9.  Independencia

descrita en el presente condicionado, no implica ninguna clase de aceptación de responsabilidad por parte del 

10.  Exclusiones generales

a)

rojas) o zonas de tolerancia o consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner en peligro la 

b)   Territorialidad:  Los servicios de asistencia hogar serán prestados en todo el territorio de El Salvador, 
salvo las zonas consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner el peligro la seguridad del 

c)  Se excluye la prestación de los servicios cuando lo impidan razones de fuerza mayor u otras 

d)
brindada por el proveedor. 

e)
profesionales bajo su cuenta y riesgo. 

f)
g)   

h)

el orden público.  
i) 
j)
k)   Daños preexistentes al inicio de contrato.
l)

aerolitos, etc. 
m)

n)   Si se presenta una reclamación fraudulenta o engañosa; o apoyada en pruebas falsas. 
o)

de conjuntos cerrados de habitación. 
n)

correspondientes a enfermedades crónicas ni traslados interhospitalarios.
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f)   El cambio o reposición y sus costos de grifos/llaves/mezcladores de: pilas, lavamanos, lavaplatos, 

elementos los aportará el asegurado a su gusto y elección).
g)   Cuando el daño se ocasione por problemas o falta de impermeabilización o protección de la cubierta 

o paredes exteriores de la copropiedad o por humedades 
h)  Cuando el daño se produzca en los siguientes elementos: cisternas, depósitos de agua, lavadoras, 

i) 
asbeto-cemento y/o de cerámica.

j)   Cuando el daño se presente en el mobiliario de la vivienda, incluyendo, pero no limitándose a 

k)   Cuando el daño sea resultado de errores en diseño, en construcción y/o en acabados.
l)

m) Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 
acueducto y alcantarillado.

n)
suministradora de acueducto y alcantarillado.

1.2. Envío y pago de Vidriero por emergencia
Cuando a consecuencia de un hecho súbito e imprevisto se produzca la rotura de los vidrios de las ventanas 

la fachada de la vivienda. 

sido fabricados con diseño exclusivo.

Exclusiones a la cobertura de vidrios.

Quedan excluidas de la presente cobertura:
a) 

o divisiones de vidrio, etc.
b)  
c)  Roturas de vidrios por fenómenos naturales: Terremotos, Inundaciones, Temporales, Maremotos, 

d)  .
e)  

elemento ajeno al propio vidrio

f)  El servicio no incluye instalación de vidrio en altura. Sólo se brindará esta asistencia en casos donde 

g)  

1.3. Envío y pago de Electricista por emergencia

A.  

B.

hayan sido fabricados con diseño exclusivo.

 
Exclusiones a la cobertura de electricidad:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a) Cuando el daño se presente en los elementos de iluminación tales como lámparas, bombillas, 
halógenos, balastros y análogos.

b) 

       calentadores, estufas, hornos, lavadoras, secadoras de ropa, neveras, circuitos cerrados de seguridad 

c)  
d)  Cuando el daño sea resultado de errores en diseño y/o en construcción.
e)  

f)  Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 

g)  Cuando el daño se genere en los tableros de controles del sistema de bombeo.

1.4.  Envío y pago de Cerrajero por emergencia

Esta cobertura aplica únicamente para la puerta de acceso a la vivienda del asegurado y para las puertas de 
accesos a las habitaciones.

Exclusiones a la cobertura de cerrajería

prestación del servicio en los siguientes casos:
a)   

b)  Cuando se trate de la apertura y/o reparación de cerraduras de guardarropas, closet, alacenas y todo 

c)  

d)  
marcos).

e)  Queda fuera de cobertura el cambio de combinación de la cerradura.

1.5.  Remoción de escombros
Siempre y cuando sea necesario realizar remoción de escombros para reconstruir, recuperar y/o reparar los 

entregue los escombros debidamente presentados y de acuerdo con una programación establecida. Se 

no incluye gastos de limpieza, labores de alistamiento de los escombros ni llevarlos al lugar de recolección, 
esta labor la debe realizar el asegurado. Este servicio deberá ser solicitado por el asegurado para prestarse en 

evento.

Este servicio no incluye material de limpieza ni trabajos especiales de limpieza como lavado de muebles, 

2.  ASISTENCIA HOGAR EXPRESS

2.1. Cambio de griferías

del accesorio.

Exclusiones
1. 
2. 
3.  
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.

paredes de su vivienda, para instalación de rack de pantallas de televisión y para la colocación de elementos 

pantallas debe tener todas sus partes y accesorios necesarios para su correcta instalación.

Exclusiones para la cobertura del servicio de perforaciones menores en paredes y muro
1.
2.

metros.
3.

accesorios.
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.
5.   No aplica para cambio de posiciones de racks dentro de la vivienda.

 2.4. Armado de muebles

adicionales por las condiciones de armado de mueble, el costo de la mano de obra adicional se otorgará a 
costo preferencial para el cliente.

Exclusiones
1. 

original.
2.   Quedan excluidos traslados de muebles armados dentro o fuera de la casa.
3.   No incluye instalación, anclaje o montaje del mueble armado en algún punto de la vivienda.

3.  ASISTENCIA TU BIENESTAR Y EL DE TU FAMILIA

√
√   Duración de ejercicios.
√   Calentamiento previo.
√

3.2. Orientación nutricional

nutricional telefónica. Esta asistencia se brindará por parte de especialistas en nutrición para consultas del 

saludable.

3.3. Phonomed 24/7

año.

√
√
√

3.4. Ambulancia terrestre por accidente

del traslado en ambulancia terrestre desde un radio de distancia de tres kilómetros del domicilio del 

públicos en la localidad. 

crónicas ni traslados interhospitalarios ni de centro asistencial al domicilio.

3.5. Medico a domicilio por emergencia

aplica dentro de la zona urbana de la cabecera departamental de los siguientes departamentos: San Salvador, 

Se pone a disposición del asegurado y grupo familiar, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, 
centros de salud los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo 

3.7. Coordinación por conexión de traslados médicos aéreos

4. ASISTENCIA VETERINARIA

departamental). siempre y cuando la zona no sea considerada de alto riesgo. Se limitan las asistencias a tres 

4.1. Orientación veterinaria telefónica

información sobre el cuidado de la mas cota amparada, contando con la atención telefónica directa de un 

asumir mientras se hace contacto profesional veterinario- mascota.
Podrá hacer las consultas necesarias sobre:

A. 
B.   Primeros auxilios en caso de emergencia por accidente o enfermedad de la mascota amparada.
C.  Manejo y cuidado en caso de viaje de la mascota.

consulta telefónica. 

4.2. Servicio de eutanasia o cremación 
Se brindará ayuda para coordinar servicio de eutanasia o cremación de la mascota por fallecimiento de la 

parte del call center. El call center del proveedor indicará al asegurado los pasos a seguir para poder hacer 

establecido. 

1.  ASISTENCIA HOGAR
1.1. Envió y pago de fontanero por emergencia

Cuando a consecuencia de u  na avería imprevista en las instalaciones �jas de abastecimiento de agua 
potable, evacuación de aguas negras y/o residuales de la vivienda del asegurado, se presente alguna rotura 
o fuga de agua o avería que requiera la necesidad inmediata de reparación e imposibilite el suministro o 
evacuación de las aguas, se enviará un técnico especializado que realizará las labores  necesarias para 
restablecer el servicio, siempre y cuando el estado de las redes de la vivienda del asegurado lo permitan y 
la avería no se deba a responsabilidad de la empresa suministradora de acueductos y alcantarillados o esté 
dentro de la responsabilidad del mantenimiento periódico de las redes. 

Para el servicio de fontanero aplica cualquier rotura imprevista de tubos de conducción de agua, fugas en 
elementos como grifos de pila, válvulas o llaves de paso, fugas en grifos/mezcladores de lavamanos y 
lavaplatos siempre y cuando el daño sea reparable (no aplica el costo de dichos elementos/accesorios en 
los casos que sea necesaria su sustitución), fugas en inodoros.

Las instalaciones que correspondan a bienes comunes de inmuebles o de edi�cios regidos por el régimen 
de condominio o que son de propiedad de terceros, no se considerarán como pertenecientes a la vivienda 
o inmueble del asegurado aun cuando puedan estar situadas en el área de la vivienda del asegurado.

Este servicio será brindado por un máximo de cuatro (4) eventos al año y con un límite de cincuenta dólares 
(US$50.00) por evento. 

Exclusiones a la cobertura de fontanería:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a)
b)
c) 
d)

aguas negras o residuales.
e)  Cuando se trate de reparación de goteras, o de reparación de tejas, techos, cubiertas y/o de cielos     

rasos.

proveedor.

Exclusiones para esta cobertura

años, al momento de ingresar a la asistencia.

4.3. Consulta médica veterinaria a domicilio por accidente

1.   Intoxicación o Envenenamientos.
2. 
3.   Primeros auxilios en Veterinaria.

No se considerarán como accidente: 

parto normal o eutócico. 

asegurado y de la mascota por cuyos actos responde, cuando se encuentren bajo los efectos de bebidas 

.

 4.4. Paseo canino en caso de hospitalización del asegurado

temperamento del canino.

de los paseadores caninos durante la prestación del servicio.

 

5. ASISTENCIA LEGAL

5.1. Asesoría legal telefónica en redacción de documentos legales

verbales en relación al asunto indicado para la elaboración de documentos legales como: contratos de 

5.2. Asistencia legal telefónica en caso de robo en la vivienda

dictamen escrito.

asegurado.

6.  SERVICIOS DE REFERENCIA Y COORDINACIÓN

Se pone a disposición del asegurado, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, centros de salud 
los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo de la consecuencia 

6.2 Referenciación y coordinación de técnicos para el hogar

fumigadores, electricistas y otros.

A)  Quedan 
B)

metros.
C)  

accesorios.

8.  Reembolsos
Exclusivamente para los servicios solicitados en las zonas consideradas de alto riesgo, se reembolsará al 

asistencia.

exigidos por la ley.

aprobación del proveedor para radicar los documentos.
El proceso de reembolsos y documentos necesarios para radicar la solicitud le serán indicados al asegurado en 
el momento de tener la aprobación por parte del proveedor.

9.  Independencia

descrita en el presente condicionado, no implica ninguna clase de aceptación de responsabilidad por parte del 

10.  Exclusiones generales

a)

rojas) o zonas de tolerancia o consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner en peligro la 

b)   Territorialidad:  Los servicios de asistencia hogar serán prestados en todo el territorio de El Salvador, 
salvo las zonas consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner el peligro la seguridad del 

c)  Se excluye la prestación de los servicios cuando lo impidan razones de fuerza mayor u otras 

d)
brindada por el proveedor. 

e)
profesionales bajo su cuenta y riesgo. 

f)
g)   

h)

el orden público.  
i) 
j)
k)   Daños preexistentes al inicio de contrato.
l)

aerolitos, etc. 
m)

n)   Si se presenta una reclamación fraudulenta o engañosa; o apoyada en pruebas falsas. 
o)

de conjuntos cerrados de habitación. 
n)

correspondientes a enfermedades crónicas ni traslados interhospitalarios.

21



f)   El cambio o reposición y sus costos de grifos/llaves/mezcladores de: pilas, lavamanos, lavaplatos, 

elementos los aportará el asegurado a su gusto y elección).
g)   Cuando el daño se ocasione por problemas o falta de impermeabilización o protección de la cubierta 

o paredes exteriores de la copropiedad o por humedades 
h)  Cuando el daño se produzca en los siguientes elementos: cisternas, depósitos de agua, lavadoras, 

i) 
asbeto-cemento y/o de cerámica.

j)   Cuando el daño se presente en el mobiliario de la vivienda, incluyendo, pero no limitándose a 

k)   Cuando el daño sea resultado de errores en diseño, en construcción y/o en acabados.
l)

m) Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 
acueducto y alcantarillado.

n)
suministradora de acueducto y alcantarillado.

1.2. Envío y pago de Vidriero por emergencia
Cuando a consecuencia de un hecho súbito e imprevisto se produzca la rotura de los vidrios de las ventanas 

la fachada de la vivienda. 

sido fabricados con diseño exclusivo.

Exclusiones a la cobertura de vidrios.

Quedan excluidas de la presente cobertura:
a) 

o divisiones de vidrio, etc.
b)  
c)  Roturas de vidrios por fenómenos naturales: Terremotos, Inundaciones, Temporales, Maremotos, 

d)  .
e)  

elemento ajeno al propio vidrio

f)  El servicio no incluye instalación de vidrio en altura. Sólo se brindará esta asistencia en casos donde 

g)  

1.3. Envío y pago de Electricista por emergencia

A.  

B.

hayan sido fabricados con diseño exclusivo.

 
Exclusiones a la cobertura de electricidad:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a) Cuando el daño se presente en los elementos de iluminación tales como lámparas, bombillas, 
halógenos, balastros y análogos.

b) 

       calentadores, estufas, hornos, lavadoras, secadoras de ropa, neveras, circuitos cerrados de seguridad 

c)  
d)  Cuando el daño sea resultado de errores en diseño y/o en construcción.
e)  

f)  Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 

g)  Cuando el daño se genere en los tableros de controles del sistema de bombeo.

1.4.  Envío y pago de Cerrajero por emergencia

Esta cobertura aplica únicamente para la puerta de acceso a la vivienda del asegurado y para las puertas de 
accesos a las habitaciones.

Exclusiones a la cobertura de cerrajería

prestación del servicio en los siguientes casos:
a)   

b)  Cuando se trate de la apertura y/o reparación de cerraduras de guardarropas, closet, alacenas y todo 

c)  

d)  
marcos).

e)  Queda fuera de cobertura el cambio de combinación de la cerradura.

1.5.  Remoción de escombros
Siempre y cuando sea necesario realizar remoción de escombros para reconstruir, recuperar y/o reparar los 

entregue los escombros debidamente presentados y de acuerdo con una programación establecida. Se 

no incluye gastos de limpieza, labores de alistamiento de los escombros ni llevarlos al lugar de recolección, 
esta labor la debe realizar el asegurado. Este servicio deberá ser solicitado por el asegurado para prestarse en 

evento.

Este servicio no incluye material de limpieza ni trabajos especiales de limpieza como lavado de muebles, 

2.  ASISTENCIA HOGAR EXPRESS

2.1. Cambio de griferías

del accesorio.

Exclusiones
1. 
2. 
3.  
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.

paredes de su vivienda, para instalación de rack de pantallas de televisión y para la colocación de elementos 

pantallas debe tener todas sus partes y accesorios necesarios para su correcta instalación.

Exclusiones para la cobertura del servicio de perforaciones menores en paredes y muro
1.
2.

metros.
3.

accesorios.
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.
5.   No aplica para cambio de posiciones de racks dentro de la vivienda.

 2.4. Armado de muebles

adicionales por las condiciones de armado de mueble, el costo de la mano de obra adicional se otorgará a 
costo preferencial para el cliente.

Exclusiones
1. 

original.
2.   Quedan excluidos traslados de muebles armados dentro o fuera de la casa.
3.   No incluye instalación, anclaje o montaje del mueble armado en algún punto de la vivienda.

3.  ASISTENCIA TU BIENESTAR Y EL DE TU FAMILIA

√
√   Duración de ejercicios.
√   Calentamiento previo.
√

3.2. Orientación nutricional

nutricional telefónica. Esta asistencia se brindará por parte de especialistas en nutrición para consultas del 

saludable.

3.3. Phonomed 24/7

año.

√
√
√

3.4. Ambulancia terrestre por accidente

del traslado en ambulancia terrestre desde un radio de distancia de tres kilómetros del domicilio del 

públicos en la localidad. 

crónicas ni traslados interhospitalarios ni de centro asistencial al domicilio.

3.5. Medico a domicilio por emergencia

aplica dentro de la zona urbana de la cabecera departamental de los siguientes departamentos: San Salvador, 

Se pone a disposición del asegurado y grupo familiar, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, 
centros de salud los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo 

3.7. Coordinación por conexión de traslados médicos aéreos

4. ASISTENCIA VETERINARIA

departamental). siempre y cuando la zona no sea considerada de alto riesgo. Se limitan las asistencias a tres 

4.1. Orientación veterinaria telefónica

información sobre el cuidado de la mas cota amparada, contando con la atención telefónica directa de un 

asumir mientras se hace contacto profesional veterinario- mascota.
Podrá hacer las consultas necesarias sobre:

A. 
B.   Primeros auxilios en caso de emergencia por accidente o enfermedad de la mascota amparada.
C.  Manejo y cuidado en caso de viaje de la mascota.

consulta telefónica. 

4.2. Servicio de eutanasia o cremación 
Se brindará ayuda para coordinar servicio de eutanasia o cremación de la mascota por fallecimiento de la 

parte del call center. El call center del proveedor indicará al asegurado los pasos a seguir para poder hacer 

establecido. 

1.  ASISTENCIA HOGAR
1.1. Envió y pago de fontanero por emergencia

Cuando a consecuencia de u  na avería imprevista en las instalaciones �jas de abastecimiento de agua 
potable, evacuación de aguas negras y/o residuales de la vivienda del asegurado, se presente alguna rotura 
o fuga de agua o avería que requiera la necesidad inmediata de reparación e imposibilite el suministro o 
evacuación de las aguas, se enviará un técnico especializado que realizará las labores  necesarias para 
restablecer el servicio, siempre y cuando el estado de las redes de la vivienda del asegurado lo permitan y 
la avería no se deba a responsabilidad de la empresa suministradora de acueductos y alcantarillados o esté 
dentro de la responsabilidad del mantenimiento periódico de las redes. 

Para el servicio de fontanero aplica cualquier rotura imprevista de tubos de conducción de agua, fugas en 
elementos como grifos de pila, válvulas o llaves de paso, fugas en grifos/mezcladores de lavamanos y 
lavaplatos siempre y cuando el daño sea reparable (no aplica el costo de dichos elementos/accesorios en 
los casos que sea necesaria su sustitución), fugas en inodoros.

Las instalaciones que correspondan a bienes comunes de inmuebles o de edi�cios regidos por el régimen 
de condominio o que son de propiedad de terceros, no se considerarán como pertenecientes a la vivienda 
o inmueble del asegurado aun cuando puedan estar situadas en el área de la vivienda del asegurado.

Este servicio será brindado por un máximo de cuatro (4) eventos al año y con un límite de cincuenta dólares 
(US$50.00) por evento. 

Exclusiones a la cobertura de fontanería:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a)
b)
c) 
d)

aguas negras o residuales.
e)  Cuando se trate de reparación de goteras, o de reparación de tejas, techos, cubiertas y/o de cielos     

rasos.

proveedor.

Exclusiones para esta cobertura

años, al momento de ingresar a la asistencia.

4.3. Consulta médica veterinaria a domicilio por accidente

1.   Intoxicación o Envenenamientos.
2. 
3.   Primeros auxilios en Veterinaria.

No se considerarán como accidente: 

parto normal o eutócico. 

asegurado y de la mascota por cuyos actos responde, cuando se encuentren bajo los efectos de bebidas 

.

 4.4. Paseo canino en caso de hospitalización del asegurado

temperamento del canino.

de los paseadores caninos durante la prestación del servicio.

 

5. ASISTENCIA LEGAL

5.1. Asesoría legal telefónica en redacción de documentos legales

verbales en relación al asunto indicado para la elaboración de documentos legales como: contratos de 

5.2. Asistencia legal telefónica en caso de robo en la vivienda

dictamen escrito.

asegurado.

6.  SERVICIOS DE REFERENCIA Y COORDINACIÓN

Se pone a disposición del asegurado, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, centros de salud 
los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo de la consecuencia 

6.2 Referenciación y coordinación de técnicos para el hogar

fumigadores, electricistas y otros.

A)  Quedan 
B)

metros.
C)  

accesorios.

8.  Reembolsos
Exclusivamente para los servicios solicitados en las zonas consideradas de alto riesgo, se reembolsará al 

asistencia.

exigidos por la ley.

aprobación del proveedor para radicar los documentos.
El proceso de reembolsos y documentos necesarios para radicar la solicitud le serán indicados al asegurado en 
el momento de tener la aprobación por parte del proveedor.

9.  Independencia

descrita en el presente condicionado, no implica ninguna clase de aceptación de responsabilidad por parte del 

10.  Exclusiones generales

a)

rojas) o zonas de tolerancia o consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner en peligro la 

b)   Territorialidad:  Los servicios de asistencia hogar serán prestados en todo el territorio de El Salvador, 
salvo las zonas consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner el peligro la seguridad del 

c)  Se excluye la prestación de los servicios cuando lo impidan razones de fuerza mayor u otras 

d)
brindada por el proveedor. 

e)
profesionales bajo su cuenta y riesgo. 

f)
g)   

h)

el orden público.  
i) 
j)
k)   Daños preexistentes al inicio de contrato.
l)

aerolitos, etc. 
m)

n)   Si se presenta una reclamación fraudulenta o engañosa; o apoyada en pruebas falsas. 
o)

de conjuntos cerrados de habitación. 
n)

correspondientes a enfermedades crónicas ni traslados interhospitalarios.
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f)   El cambio o reposición y sus costos de grifos/llaves/mezcladores de: pilas, lavamanos, lavaplatos, 

elementos los aportará el asegurado a su gusto y elección).
g)   Cuando el daño se ocasione por problemas o falta de impermeabilización o protección de la cubierta 

o paredes exteriores de la copropiedad o por humedades 
h)  Cuando el daño se produzca en los siguientes elementos: cisternas, depósitos de agua, lavadoras, 

i) 
asbeto-cemento y/o de cerámica.

j)   Cuando el daño se presente en el mobiliario de la vivienda, incluyendo, pero no limitándose a 

k)   Cuando el daño sea resultado de errores en diseño, en construcción y/o en acabados.
l)

m) Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 
acueducto y alcantarillado.

n)
suministradora de acueducto y alcantarillado.

1.2. Envío y pago de Vidriero por emergencia
Cuando a consecuencia de un hecho súbito e imprevisto se produzca la rotura de los vidrios de las ventanas 

la fachada de la vivienda. 

sido fabricados con diseño exclusivo.

Exclusiones a la cobertura de vidrios.

Quedan excluidas de la presente cobertura:
a) 

o divisiones de vidrio, etc.
b)  
c)  Roturas de vidrios por fenómenos naturales: Terremotos, Inundaciones, Temporales, Maremotos, 

d)  .
e)  

elemento ajeno al propio vidrio

f)  El servicio no incluye instalación de vidrio en altura. Sólo se brindará esta asistencia en casos donde 

g)  

1.3. Envío y pago de Electricista por emergencia

A.  

B.

hayan sido fabricados con diseño exclusivo.

 
Exclusiones a la cobertura de electricidad:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a) Cuando el daño se presente en los elementos de iluminación tales como lámparas, bombillas, 
halógenos, balastros y análogos.

b) 

       calentadores, estufas, hornos, lavadoras, secadoras de ropa, neveras, circuitos cerrados de seguridad 

c)  
d)  Cuando el daño sea resultado de errores en diseño y/o en construcción.
e)  

f)  Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 

g)  Cuando el daño se genere en los tableros de controles del sistema de bombeo.

1.4.  Envío y pago de Cerrajero por emergencia

Esta cobertura aplica únicamente para la puerta de acceso a la vivienda del asegurado y para las puertas de 
accesos a las habitaciones.

Exclusiones a la cobertura de cerrajería

prestación del servicio en los siguientes casos:
a)   

b)  Cuando se trate de la apertura y/o reparación de cerraduras de guardarropas, closet, alacenas y todo 

c)  

d)  
marcos).

e)  Queda fuera de cobertura el cambio de combinación de la cerradura.

1.5.  Remoción de escombros
Siempre y cuando sea necesario realizar remoción de escombros para reconstruir, recuperar y/o reparar los 

entregue los escombros debidamente presentados y de acuerdo con una programación establecida. Se 

no incluye gastos de limpieza, labores de alistamiento de los escombros ni llevarlos al lugar de recolección, 
esta labor la debe realizar el asegurado. Este servicio deberá ser solicitado por el asegurado para prestarse en 

evento.

Este servicio no incluye material de limpieza ni trabajos especiales de limpieza como lavado de muebles, 

2.  ASISTENCIA HOGAR EXPRESS

2.1. Cambio de griferías

del accesorio.

Exclusiones
1. 
2. 
3.  
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.

paredes de su vivienda, para instalación de rack de pantallas de televisión y para la colocación de elementos 

pantallas debe tener todas sus partes y accesorios necesarios para su correcta instalación.

Exclusiones para la cobertura del servicio de perforaciones menores en paredes y muro
1.
2.

metros.
3.

accesorios.
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.
5.   No aplica para cambio de posiciones de racks dentro de la vivienda.

 2.4. Armado de muebles

adicionales por las condiciones de armado de mueble, el costo de la mano de obra adicional se otorgará a 
costo preferencial para el cliente.

Exclusiones
1. 

original.
2.   Quedan excluidos traslados de muebles armados dentro o fuera de la casa.
3.   No incluye instalación, anclaje o montaje del mueble armado en algún punto de la vivienda.

3.  ASISTENCIA TU BIENESTAR Y EL DE TU FAMILIA

√
√   Duración de ejercicios.
√   Calentamiento previo.
√

3.2. Orientación nutricional

nutricional telefónica. Esta asistencia se brindará por parte de especialistas en nutrición para consultas del 

saludable.

3.3. Phonomed 24/7

año.

√
√
√

3.4. Ambulancia terrestre por accidente

del traslado en ambulancia terrestre desde un radio de distancia de tres kilómetros del domicilio del 

públicos en la localidad. 

crónicas ni traslados interhospitalarios ni de centro asistencial al domicilio.

3.5. Medico a domicilio por emergencia

aplica dentro de la zona urbana de la cabecera departamental de los siguientes departamentos: San Salvador, 

Se pone a disposición del asegurado y grupo familiar, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, 
centros de salud los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo 

3.7. Coordinación por conexión de traslados médicos aéreos

4. ASISTENCIA VETERINARIA

departamental). siempre y cuando la zona no sea considerada de alto riesgo. Se limitan las asistencias a tres 

4.1. Orientación veterinaria telefónica

información sobre el cuidado de la mas cota amparada, contando con la atención telefónica directa de un 

asumir mientras se hace contacto profesional veterinario- mascota.
Podrá hacer las consultas necesarias sobre:

A. 
B.   Primeros auxilios en caso de emergencia por accidente o enfermedad de la mascota amparada.
C.  Manejo y cuidado en caso de viaje de la mascota.

consulta telefónica. 

4.2. Servicio de eutanasia o cremación 
Se brindará ayuda para coordinar servicio de eutanasia o cremación de la mascota por fallecimiento de la 

parte del call center. El call center del proveedor indicará al asegurado los pasos a seguir para poder hacer 

establecido. 

1.  ASISTENCIA HOGAR
1.1. Envió y pago de fontanero por emergencia

Cuando a consecuencia de u  na avería imprevista en las instalaciones �jas de abastecimiento de agua 
potable, evacuación de aguas negras y/o residuales de la vivienda del asegurado, se presente alguna rotura 
o fuga de agua o avería que requiera la necesidad inmediata de reparación e imposibilite el suministro o 
evacuación de las aguas, se enviará un técnico especializado que realizará las labores  necesarias para 
restablecer el servicio, siempre y cuando el estado de las redes de la vivienda del asegurado lo permitan y 
la avería no se deba a responsabilidad de la empresa suministradora de acueductos y alcantarillados o esté 
dentro de la responsabilidad del mantenimiento periódico de las redes. 

Para el servicio de fontanero aplica cualquier rotura imprevista de tubos de conducción de agua, fugas en 
elementos como grifos de pila, válvulas o llaves de paso, fugas en grifos/mezcladores de lavamanos y 
lavaplatos siempre y cuando el daño sea reparable (no aplica el costo de dichos elementos/accesorios en 
los casos que sea necesaria su sustitución), fugas en inodoros.

Las instalaciones que correspondan a bienes comunes de inmuebles o de edi�cios regidos por el régimen 
de condominio o que son de propiedad de terceros, no se considerarán como pertenecientes a la vivienda 
o inmueble del asegurado aun cuando puedan estar situadas en el área de la vivienda del asegurado.

Este servicio será brindado por un máximo de cuatro (4) eventos al año y con un límite de cincuenta dólares 
(US$50.00) por evento. 

Exclusiones a la cobertura de fontanería:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a)
b)
c) 
d)

aguas negras o residuales.
e)  Cuando se trate de reparación de goteras, o de reparación de tejas, techos, cubiertas y/o de cielos     

rasos.

proveedor.

Exclusiones para esta cobertura

años, al momento de ingresar a la asistencia.

4.3. Consulta médica veterinaria a domicilio por accidente

1.   Intoxicación o Envenenamientos.
2. 
3.   Primeros auxilios en Veterinaria.

No se considerarán como accidente: 

parto normal o eutócico. 

asegurado y de la mascota por cuyos actos responde, cuando se encuentren bajo los efectos de bebidas 

.

 4.4. Paseo canino en caso de hospitalización del asegurado

temperamento del canino.

de los paseadores caninos durante la prestación del servicio.

 

5. ASISTENCIA LEGAL

5.1. Asesoría legal telefónica en redacción de documentos legales

verbales en relación al asunto indicado para la elaboración de documentos legales como: contratos de 

5.2. Asistencia legal telefónica en caso de robo en la vivienda

dictamen escrito.

asegurado.

6.  SERVICIOS DE REFERENCIA Y COORDINACIÓN

Se pone a disposición del asegurado, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, centros de salud 
los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo de la consecuencia 

6.2 Referenciación y coordinación de técnicos para el hogar

fumigadores, electricistas y otros.

A)  Quedan 
B)

metros.
C)  

accesorios.

8.  Reembolsos
Exclusivamente para los servicios solicitados en las zonas consideradas de alto riesgo, se reembolsará al 

asistencia.

exigidos por la ley.

aprobación del proveedor para radicar los documentos.
El proceso de reembolsos y documentos necesarios para radicar la solicitud le serán indicados al asegurado en 
el momento de tener la aprobación por parte del proveedor.

9.  Independencia

descrita en el presente condicionado, no implica ninguna clase de aceptación de responsabilidad por parte del 

10.  Exclusiones generales

a)

rojas) o zonas de tolerancia o consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner en peligro la 

b)   Territorialidad:  Los servicios de asistencia hogar serán prestados en todo el territorio de El Salvador, 
salvo las zonas consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner el peligro la seguridad del 

c)  Se excluye la prestación de los servicios cuando lo impidan razones de fuerza mayor u otras 

d)
brindada por el proveedor. 

e)
profesionales bajo su cuenta y riesgo. 

f)
g)   

h)

el orden público.  
i) 
j)
k)   Daños preexistentes al inicio de contrato.
l)

aerolitos, etc. 
m)

n)   Si se presenta una reclamación fraudulenta o engañosa; o apoyada en pruebas falsas. 
o)

de conjuntos cerrados de habitación. 
n)

correspondientes a enfermedades crónicas ni traslados interhospitalarios.
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f)   El cambio o reposición y sus costos de grifos/llaves/mezcladores de: pilas, lavamanos, lavaplatos, 

elementos los aportará el asegurado a su gusto y elección).
g)   Cuando el daño se ocasione por problemas o falta de impermeabilización o protección de la cubierta 

o paredes exteriores de la copropiedad o por humedades 
h)  Cuando el daño se produzca en los siguientes elementos: cisternas, depósitos de agua, lavadoras, 

i) 
asbeto-cemento y/o de cerámica.

j)   Cuando el daño se presente en el mobiliario de la vivienda, incluyendo, pero no limitándose a 

k)   Cuando el daño sea resultado de errores en diseño, en construcción y/o en acabados.
l)

m) Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 
acueducto y alcantarillado.

n)
suministradora de acueducto y alcantarillado.

1.2. Envío y pago de Vidriero por emergencia
Cuando a consecuencia de un hecho súbito e imprevisto se produzca la rotura de los vidrios de las ventanas 

la fachada de la vivienda. 

sido fabricados con diseño exclusivo.

Exclusiones a la cobertura de vidrios.

Quedan excluidas de la presente cobertura:
a) 

o divisiones de vidrio, etc.
b)  
c)  Roturas de vidrios por fenómenos naturales: Terremotos, Inundaciones, Temporales, Maremotos, 

d)  .
e)  

elemento ajeno al propio vidrio

f)  El servicio no incluye instalación de vidrio en altura. Sólo se brindará esta asistencia en casos donde 

g)  

1.3. Envío y pago de Electricista por emergencia

A.  

B.

hayan sido fabricados con diseño exclusivo.

 
Exclusiones a la cobertura de electricidad:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a) Cuando el daño se presente en los elementos de iluminación tales como lámparas, bombillas, 
halógenos, balastros y análogos.

b) 

       calentadores, estufas, hornos, lavadoras, secadoras de ropa, neveras, circuitos cerrados de seguridad 

c)  
d)  Cuando el daño sea resultado de errores en diseño y/o en construcción.
e)  

f)  Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 

g)  Cuando el daño se genere en los tableros de controles del sistema de bombeo.

1.4.  Envío y pago de Cerrajero por emergencia

Esta cobertura aplica únicamente para la puerta de acceso a la vivienda del asegurado y para las puertas de 
accesos a las habitaciones.

Exclusiones a la cobertura de cerrajería

prestación del servicio en los siguientes casos:
a)   

b)  Cuando se trate de la apertura y/o reparación de cerraduras de guardarropas, closet, alacenas y todo 

c)  

d)  
marcos).

e)  Queda fuera de cobertura el cambio de combinación de la cerradura.

1.5.  Remoción de escombros
Siempre y cuando sea necesario realizar remoción de escombros para reconstruir, recuperar y/o reparar los 

entregue los escombros debidamente presentados y de acuerdo con una programación establecida. Se 

no incluye gastos de limpieza, labores de alistamiento de los escombros ni llevarlos al lugar de recolección, 
esta labor la debe realizar el asegurado. Este servicio deberá ser solicitado por el asegurado para prestarse en 

evento.

Este servicio no incluye material de limpieza ni trabajos especiales de limpieza como lavado de muebles, 

2.  ASISTENCIA HOGAR EXPRESS

2.1. Cambio de griferías

del accesorio.

Exclusiones
1. 
2. 
3.  
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.

paredes de su vivienda, para instalación de rack de pantallas de televisión y para la colocación de elementos 

pantallas debe tener todas sus partes y accesorios necesarios para su correcta instalación.

Exclusiones para la cobertura del servicio de perforaciones menores en paredes y muro
1.
2.

metros.
3.

accesorios.
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.
5.   No aplica para cambio de posiciones de racks dentro de la vivienda.

 2.4. Armado de muebles

adicionales por las condiciones de armado de mueble, el costo de la mano de obra adicional se otorgará a 
costo preferencial para el cliente.

Exclusiones
1. 

original.
2.   Quedan excluidos traslados de muebles armados dentro o fuera de la casa.
3.   No incluye instalación, anclaje o montaje del mueble armado en algún punto de la vivienda.

3.  ASISTENCIA TU BIENESTAR Y EL DE TU FAMILIA

√
√   Duración de ejercicios.
√   Calentamiento previo.
√

3.2. Orientación nutricional

nutricional telefónica. Esta asistencia se brindará por parte de especialistas en nutrición para consultas del 

saludable.

3.3. Phonomed 24/7

año.

√
√
√

3.4. Ambulancia terrestre por accidente

del traslado en ambulancia terrestre desde un radio de distancia de tres kilómetros del domicilio del 

públicos en la localidad. 

crónicas ni traslados interhospitalarios ni de centro asistencial al domicilio.

3.5. Medico a domicilio por emergencia

aplica dentro de la zona urbana de la cabecera departamental de los siguientes departamentos: San Salvador, 

Se pone a disposición del asegurado y grupo familiar, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, 
centros de salud los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo 

3.7. Coordinación por conexión de traslados médicos aéreos

4. ASISTENCIA VETERINARIA

departamental). siempre y cuando la zona no sea considerada de alto riesgo. Se limitan las asistencias a tres 

4.1. Orientación veterinaria telefónica

información sobre el cuidado de la mas cota amparada, contando con la atención telefónica directa de un 

asumir mientras se hace contacto profesional veterinario- mascota.
Podrá hacer las consultas necesarias sobre:

A. 
B.   Primeros auxilios en caso de emergencia por accidente o enfermedad de la mascota amparada.
C.  Manejo y cuidado en caso de viaje de la mascota.

consulta telefónica. 

4.2. Servicio de eutanasia o cremación 
Se brindará ayuda para coordinar servicio de eutanasia o cremación de la mascota por fallecimiento de la 

parte del call center. El call center del proveedor indicará al asegurado los pasos a seguir para poder hacer 

establecido. 

1.  ASISTENCIA HOGAR
1.1. Envió y pago de fontanero por emergencia

Cuando a consecuencia de u  na avería imprevista en las instalaciones �jas de abastecimiento de agua 
potable, evacuación de aguas negras y/o residuales de la vivienda del asegurado, se presente alguna rotura 
o fuga de agua o avería que requiera la necesidad inmediata de reparación e imposibilite el suministro o 
evacuación de las aguas, se enviará un técnico especializado que realizará las labores  necesarias para 
restablecer el servicio, siempre y cuando el estado de las redes de la vivienda del asegurado lo permitan y 
la avería no se deba a responsabilidad de la empresa suministradora de acueductos y alcantarillados o esté 
dentro de la responsabilidad del mantenimiento periódico de las redes. 

Para el servicio de fontanero aplica cualquier rotura imprevista de tubos de conducción de agua, fugas en 
elementos como grifos de pila, válvulas o llaves de paso, fugas en grifos/mezcladores de lavamanos y 
lavaplatos siempre y cuando el daño sea reparable (no aplica el costo de dichos elementos/accesorios en 
los casos que sea necesaria su sustitución), fugas en inodoros.

Las instalaciones que correspondan a bienes comunes de inmuebles o de edi�cios regidos por el régimen 
de condominio o que son de propiedad de terceros, no se considerarán como pertenecientes a la vivienda 
o inmueble del asegurado aun cuando puedan estar situadas en el área de la vivienda del asegurado.

Este servicio será brindado por un máximo de cuatro (4) eventos al año y con un límite de cincuenta dólares 
(US$50.00) por evento. 

Exclusiones a la cobertura de fontanería:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a)
b)
c) 
d)

aguas negras o residuales.
e)  Cuando se trate de reparación de goteras, o de reparación de tejas, techos, cubiertas y/o de cielos     

rasos.

proveedor.

Exclusiones para esta cobertura

años, al momento de ingresar a la asistencia.

4.3. Consulta médica veterinaria a domicilio por accidente

1.   Intoxicación o Envenenamientos.
2. 
3.   Primeros auxilios en Veterinaria.

No se considerarán como accidente: 

parto normal o eutócico. 

asegurado y de la mascota por cuyos actos responde, cuando se encuentren bajo los efectos de bebidas 

.

 4.4. Paseo canino en caso de hospitalización del asegurado

temperamento del canino.

de los paseadores caninos durante la prestación del servicio.

 

5. ASISTENCIA LEGAL

5.1. Asesoría legal telefónica en redacción de documentos legales

verbales en relación al asunto indicado para la elaboración de documentos legales como: contratos de 

5.2. Asistencia legal telefónica en caso de robo en la vivienda

dictamen escrito.

asegurado.

6.  SERVICIOS DE REFERENCIA Y COORDINACIÓN

Se pone a disposición del asegurado, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, centros de salud 
los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo de la consecuencia 

6.2 Referenciación y coordinación de técnicos para el hogar

fumigadores, electricistas y otros.

A)  Quedan 
B)

metros.
C)  

accesorios.

8.  Reembolsos
Exclusivamente para los servicios solicitados en las zonas consideradas de alto riesgo, se reembolsará al 

asistencia.

exigidos por la ley.

aprobación del proveedor para radicar los documentos.
El proceso de reembolsos y documentos necesarios para radicar la solicitud le serán indicados al asegurado en 
el momento de tener la aprobación por parte del proveedor.

9.  Independencia

descrita en el presente condicionado, no implica ninguna clase de aceptación de responsabilidad por parte del 

10.  Exclusiones generales

a)

rojas) o zonas de tolerancia o consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner en peligro la 

b)   Territorialidad:  Los servicios de asistencia hogar serán prestados en todo el territorio de El Salvador, 
salvo las zonas consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner el peligro la seguridad del 

c)  Se excluye la prestación de los servicios cuando lo impidan razones de fuerza mayor u otras 

d)
brindada por el proveedor. 

e)
profesionales bajo su cuenta y riesgo. 

f)
g)   

h)

el orden público.  
i) 
j)
k)   Daños preexistentes al inicio de contrato.
l)

aerolitos, etc. 
m)

n)   Si se presenta una reclamación fraudulenta o engañosa; o apoyada en pruebas falsas. 
o)

de conjuntos cerrados de habitación. 
n)

correspondientes a enfermedades crónicas ni traslados interhospitalarios.
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f)   El cambio o reposición y sus costos de grifos/llaves/mezcladores de: pilas, lavamanos, lavaplatos, 

elementos los aportará el asegurado a su gusto y elección).
g)   Cuando el daño se ocasione por problemas o falta de impermeabilización o protección de la cubierta 

o paredes exteriores de la copropiedad o por humedades 
h)  Cuando el daño se produzca en los siguientes elementos: cisternas, depósitos de agua, lavadoras, 

i) 
asbeto-cemento y/o de cerámica.

j)   Cuando el daño se presente en el mobiliario de la vivienda, incluyendo, pero no limitándose a 

k)   Cuando el daño sea resultado de errores en diseño, en construcción y/o en acabados.
l)

m) Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 
acueducto y alcantarillado.

n)
suministradora de acueducto y alcantarillado.

1.2. Envío y pago de Vidriero por emergencia
Cuando a consecuencia de un hecho súbito e imprevisto se produzca la rotura de los vidrios de las ventanas 

la fachada de la vivienda. 

sido fabricados con diseño exclusivo.

Exclusiones a la cobertura de vidrios.

Quedan excluidas de la presente cobertura:
a) 

o divisiones de vidrio, etc.
b)  
c)  Roturas de vidrios por fenómenos naturales: Terremotos, Inundaciones, Temporales, Maremotos, 

d)  .
e)  

elemento ajeno al propio vidrio

f)  El servicio no incluye instalación de vidrio en altura. Sólo se brindará esta asistencia en casos donde 

g)  

1.3. Envío y pago de Electricista por emergencia

A.  

B.

hayan sido fabricados con diseño exclusivo.

 
Exclusiones a la cobertura de electricidad:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a) Cuando el daño se presente en los elementos de iluminación tales como lámparas, bombillas, 
halógenos, balastros y análogos.

b) 

       calentadores, estufas, hornos, lavadoras, secadoras de ropa, neveras, circuitos cerrados de seguridad 

c)  
d)  Cuando el daño sea resultado de errores en diseño y/o en construcción.
e)  

f)  Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio público de 

g)  Cuando el daño se genere en los tableros de controles del sistema de bombeo.

1.4.  Envío y pago de Cerrajero por emergencia

Esta cobertura aplica únicamente para la puerta de acceso a la vivienda del asegurado y para las puertas de 
accesos a las habitaciones.

Exclusiones a la cobertura de cerrajería

prestación del servicio en los siguientes casos:
a)   

b)  Cuando se trate de la apertura y/o reparación de cerraduras de guardarropas, closet, alacenas y todo 

c)  

d)  
marcos).

e)  Queda fuera de cobertura el cambio de combinación de la cerradura.

1.5.  Remoción de escombros
Siempre y cuando sea necesario realizar remoción de escombros para reconstruir, recuperar y/o reparar los 

entregue los escombros debidamente presentados y de acuerdo con una programación establecida. Se 

no incluye gastos de limpieza, labores de alistamiento de los escombros ni llevarlos al lugar de recolección, 
esta labor la debe realizar el asegurado. Este servicio deberá ser solicitado por el asegurado para prestarse en 

evento.

Este servicio no incluye material de limpieza ni trabajos especiales de limpieza como lavado de muebles, 

2.  ASISTENCIA HOGAR EXPRESS

2.1. Cambio de griferías

del accesorio.

Exclusiones
1. 
2. 
3.  
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.

paredes de su vivienda, para instalación de rack de pantallas de televisión y para la colocación de elementos 

pantallas debe tener todas sus partes y accesorios necesarios para su correcta instalación.

Exclusiones para la cobertura del servicio de perforaciones menores en paredes y muro
1.
2.

metros.
3.

accesorios.
4.  

otorgará a costo preferencial para el cliente.
5.   No aplica para cambio de posiciones de racks dentro de la vivienda.

 2.4. Armado de muebles

adicionales por las condiciones de armado de mueble, el costo de la mano de obra adicional se otorgará a 
costo preferencial para el cliente.

Exclusiones
1. 

original.
2.   Quedan excluidos traslados de muebles armados dentro o fuera de la casa.
3.   No incluye instalación, anclaje o montaje del mueble armado en algún punto de la vivienda.

3.  ASISTENCIA TU BIENESTAR Y EL DE TU FAMILIA

√
√   Duración de ejercicios.
√   Calentamiento previo.
√

3.2. Orientación nutricional

nutricional telefónica. Esta asistencia se brindará por parte de especialistas en nutrición para consultas del 

saludable.

3.3. Phonomed 24/7

año.

√
√
√

3.4. Ambulancia terrestre por accidente

del traslado en ambulancia terrestre desde un radio de distancia de tres kilómetros del domicilio del 

públicos en la localidad. 

crónicas ni traslados interhospitalarios ni de centro asistencial al domicilio.

3.5. Medico a domicilio por emergencia

aplica dentro de la zona urbana de la cabecera departamental de los siguientes departamentos: San Salvador, 

Se pone a disposición del asegurado y grupo familiar, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, 
centros de salud los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo 

3.7. Coordinación por conexión de traslados médicos aéreos

4. ASISTENCIA VETERINARIA

departamental). siempre y cuando la zona no sea considerada de alto riesgo. Se limitan las asistencias a tres 

4.1. Orientación veterinaria telefónica

información sobre el cuidado de la mas cota amparada, contando con la atención telefónica directa de un 

asumir mientras se hace contacto profesional veterinario- mascota.
Podrá hacer las consultas necesarias sobre:

A. 
B.   Primeros auxilios en caso de emergencia por accidente o enfermedad de la mascota amparada.
C.  Manejo y cuidado en caso de viaje de la mascota.

consulta telefónica. 

4.2. Servicio de eutanasia o cremación 
Se brindará ayuda para coordinar servicio de eutanasia o cremación de la mascota por fallecimiento de la 

parte del call center. El call center del proveedor indicará al asegurado los pasos a seguir para poder hacer 

establecido. 

1.  ASISTENCIA HOGAR
1.1. Envió y pago de fontanero por emergencia

Cuando a consecuencia de u  na avería imprevista en las instalaciones �jas de abastecimiento de agua 
potable, evacuación de aguas negras y/o residuales de la vivienda del asegurado, se presente alguna rotura 
o fuga de agua o avería que requiera la necesidad inmediata de reparación e imposibilite el suministro o 
evacuación de las aguas, se enviará un técnico especializado que realizará las labores  necesarias para 
restablecer el servicio, siempre y cuando el estado de las redes de la vivienda del asegurado lo permitan y 
la avería no se deba a responsabilidad de la empresa suministradora de acueductos y alcantarillados o esté 
dentro de la responsabilidad del mantenimiento periódico de las redes. 

Para el servicio de fontanero aplica cualquier rotura imprevista de tubos de conducción de agua, fugas en 
elementos como grifos de pila, válvulas o llaves de paso, fugas en grifos/mezcladores de lavamanos y 
lavaplatos siempre y cuando el daño sea reparable (no aplica el costo de dichos elementos/accesorios en 
los casos que sea necesaria su sustitución), fugas en inodoros.

Las instalaciones que correspondan a bienes comunes de inmuebles o de edi�cios regidos por el régimen 
de condominio o que son de propiedad de terceros, no se considerarán como pertenecientes a la vivienda 
o inmueble del asegurado aun cuando puedan estar situadas en el área de la vivienda del asegurado.

Este servicio será brindado por un máximo de cuatro (4) eventos al año y con un límite de cincuenta dólares 
(US$50.00) por evento. 

Exclusiones a la cobertura de fontanería:

prestación del servicio, en los siguientes casos:

a)
b)
c) 
d)

aguas negras o residuales.
e)  Cuando se trate de reparación de goteras, o de reparación de tejas, techos, cubiertas y/o de cielos     

rasos.

proveedor.

Exclusiones para esta cobertura

años, al momento de ingresar a la asistencia.

4.3. Consulta médica veterinaria a domicilio por accidente

1.   Intoxicación o Envenenamientos.
2. 
3.   Primeros auxilios en Veterinaria.

No se considerarán como accidente: 

parto normal o eutócico. 

asegurado y de la mascota por cuyos actos responde, cuando se encuentren bajo los efectos de bebidas 

.

 4.4. Paseo canino en caso de hospitalización del asegurado

temperamento del canino.

de los paseadores caninos durante la prestación del servicio.

 

5. ASISTENCIA LEGAL

5.1. Asesoría legal telefónica en redacción de documentos legales

verbales en relación al asunto indicado para la elaboración de documentos legales como: contratos de 

5.2. Asistencia legal telefónica en caso de robo en la vivienda

dictamen escrito.

asegurado.

6.  SERVICIOS DE REFERENCIA Y COORDINACIÓN

Se pone a disposición del asegurado, la red de proveedores de servicios de salud, hospitales, centros de salud 
los cuales serán pagados por el asegurado con sus propios recursos y bajo su propio riesgo de la consecuencia 

6.2 Referenciación y coordinación de técnicos para el hogar

fumigadores, electricistas y otros.

A)  Quedan 
B)

metros.
C)  

accesorios.

8.  Reembolsos
Exclusivamente para los servicios solicitados en las zonas consideradas de alto riesgo, se reembolsará al 

asistencia.

exigidos por la ley.

aprobación del proveedor para radicar los documentos.
El proceso de reembolsos y documentos necesarios para radicar la solicitud le serán indicados al asegurado en 
el momento de tener la aprobación por parte del proveedor.

9.  Independencia

descrita en el presente condicionado, no implica ninguna clase de aceptación de responsabilidad por parte del 

10.  Exclusiones generales

a)

rojas) o zonas de tolerancia o consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner en peligro la 

b)   Territorialidad:  Los servicios de asistencia hogar serán prestados en todo el territorio de El Salvador, 
salvo las zonas consideradas de alto riesgo en la cual se pueda poner el peligro la seguridad del 

c)  Se excluye la prestación de los servicios cuando lo impidan razones de fuerza mayor u otras 

d)
brindada por el proveedor. 

e)
profesionales bajo su cuenta y riesgo. 

f)
g)   

h)

el orden público.  
i) 
j)
k)   Daños preexistentes al inicio de contrato.
l)

aerolitos, etc. 
m)

n)   Si se presenta una reclamación fraudulenta o engañosa; o apoyada en pruebas falsas. 
o)

de conjuntos cerrados de habitación. 
n)

correspondientes a enfermedades crónicas ni traslados interhospitalarios.
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